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AYUNTAMIENTO DE CIEZA

EDICT O

Aprobadas definitivamente por el Excmo . Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 11 del actual, las Ordenanzas Fiscales
de nueva creación números 1, 2, 3, 4, 18, 20, 23, 26,
27, 28, 29, 34, 35, 36 y 38, y las modificaciones intro-
ducidas en las Ordenanzas Fiscales núms . 5, 6, 7,

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 24, 25,

30, 31, 32, 33 y 37, se remite su texto íntegro al «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia 1 para su expo-
sición pública, por término de 15 días, para recla-
maciones y entrada en vigor, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 70 .2 de la Ley de 2 de
abril reguladora de las Bases de Régimen Local.

Cieza, 11 de diciembre de 1985 .-El alcalde .
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 1

LICENCIA FISCAL DE ACTIVIDADES

COMERCIALES E INDUSTRIALE S

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 .-De conformidad con lo previsto en la

disposición transitoria 1° de la Ley 44/1978, de 8 de

septiembre, se establece como tributo local de carác-

ter real la licencia fiscal del Impuesto Industrial, regu-

lada básicamente por el texto refundido del Impuesto

Industrial, aprobado por Decreto 3313/1966, de 29 de

diciembre, y demás disposiciones complementarias, y

por las modificaciones concordantes o complementarias

que se dicten para el desarrollo de las citadas normas .

TIPO DE GRAVA MEN

Artículo 2 .-El recargo municipal se fija en el
100 por 100 sobre la cuota del tesoro, que será la es-

tablecida por la legislación del Estado .

RECAUDACION

Artículo 3.-Por haberse acogido esta Corporación a

la opción contemplada en el artículo 74 de la Ley 50/
1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales

del Estado, la recaudación del presente tributo, tanto

en período voluntario como ejecutivo, es asumida di-

rectamente por el excelentísimo Ayuntamiento de Cieza .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2

LICENCIA FISCAL DE PROFESIONALES
Y ARTISTAS

DISPOSICION GENERAL

Artículo 1 .-De conformidad con lo establecido en
la disposición transitoria 1 .' de la Ley 44/1978 de
8 de diciembre, se establece como tributo local de ca-
rácter real la licencia fiscal de profesionales del im-
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal,
regulada básicamente por el texto refundido de este
impuesto, aprobado por Decreto 512/1967, de 2 de
marzo, en lo que no se halle derogado, y por el Real
Decreto 830/1981, de 27 de marzo y demás disposicio-
nes complementarias, así como por las modificaciones
concordantes o complementarias que se dicten para
el desarrollo de las citadas normas .

TIPO DE GRAVAME N

Artículo 2.-El recargo municipal sobre la cuota
del tesoro de este tributo se establece en un 100 por 100
determinándose aquella cuota según las tarifas estable-
cidas por la legislación estatal .

RECAUDACION

Artículo 3.-Por haberse acogido esta Corporación
a la opción contemplada en el artículo 74 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado, la recaudación del presente tributo, tanto
en período voluntario como ejecutivo, es asumida di-
rectamente por el excelentísimo Ayuntamiento de Cieza .
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 3

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA
Y PECUARIA

DISPOSICION GENERAL

Artículo 1 .-De acuerdo con lo previsto en la dis-
posición transitoria L' de la Ley 44/1978, de 8 de sep-
tiembre, se establece como tributo local de carácter real
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, regulada
por el texto refundido de la misma aprobado por De-
creto 2230/1966 de 23 de julio.

Se estará, además, a lo dispuesto en cuantas normas
completen y desarrollen el texto anterior .

TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 2 .-En uso de la facultad que viene con-
ferida a las entidades locales por el artículo 13 de la
Ley 24/1983 de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes
de Saneamiento y Regulación, esta Corporación fija co-
mo tipo de gravamen a aplicar a]a base liquidable del
presente tributo en el 20 por 100 . Sobre la base liqui-
dable y la cuota tributaria serán asimismo de aplica-
ción los porcentajes establecidos en la normativa vi-
gente .

RECAUDACION

Artículo 3 .-Habiéndose acogido esta Corporación a
la opción contemplada en el artículo 74 de la Ley 50/
1984 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1985, queda asumida por el excelentísi-
mo Ayuntamiento de Cieza la recaudación, tanto en
período voluntario como ejecutivo, del presente tributo .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 4

CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA
DISPOSICION GENERAL

Artículo 1 .-De conformidad con lo previsto en la
disposición transitoria 1 ff de la Ley 44/78 de 8 de
septiembre, se establece como tributo local de carácter
real la Contribución Territorial Urbana, regulada por
su texto refundido aprobado por Decreto 1251/1966 de
12 de mayo, con las modificaciones introducidas por los
artículos 2 y siguientes del Real Decreto Ley 11/1979,
de 20 de julio.

Se estará, además, en cuanto a regulación, a lo dis-
puesto en las normas concordantes y complementarias
que desarollen los textos referidos .

TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 2 .-En uso de la facultad que viene con-
ferida a las corporaciones locales por el artículo 13 de
la Ley 24/1983 de 21 de diciembre, de Medidas Ur-
gentes de Saneamiento y Regulación, este Ayuntamiento
fija el tipo de gravamen a aplicar a la base liquidable
de este tributo en el 30 por 100. Sobre la cuota tribu-
taria será asimismo de aplicación los porcentajes esta-
blecidos en la normativa vigente .

RECAUDACION

Artículo 3 .-Por haberse acogido esta Corporación
a la opción contemplada en el artículo 74 de la Ley
50/1984 de 30 de diciembre de Presupuestos Generales
del Estado, la recaudación del presente tributo, tanto
en período voluntario como ejecutivo es asumida di-
rectamente por el excelentisimo Ayuntamiento de Cieza .
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 5

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE SOLARES

CAPITULO 1 : Disposición general

Artículo 1 .-De aeuerdó con lo prévistó en la base
24 dé la Ley 41/1975 desarrollada provisionalmente en
los artículos 42 'al 59, ambos inclusive, de las normas
aprobadas por e1 Real Decreto 3250/1978; de 30 de
diciembre 'y con las modificaciones introducidas por
el Real Decreto Ley 15/1978 de 7 de junio, se establece
e] Impuesto Municipal sobre Solares .

CAPITULO II: Hecho imponible ,

Artículo 2 .-Constituye el hecho imponible del im-
puesto la titularidad de :

a) Los terrenos que tengan la calificación urba-
nística de solares éon arreglo a lo dispuesto en la Ley
de , Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, cuando
no estén edificados o sólo existan en ellos contribuciones
insuficientes, provisionales, paralizadas, ruinosas o de-
rruidas .

b) Los terrenos que estén calificados como urbanos
o urbanizables programados o vayan adquiriendo esta
última condición, aún cuando estén edificados y siem
pre que no tengan la condición de solar .

Artículo 3.-Tendrán la condición desolares a efectos
de este impuesto: según el, Plan General de Ordena-
ción Urbana, las superficies del suelo urbano aptas para
las edificaciones que reúnan los siguientes requisitos :

1 .°-Que estén urbanizadas con ' arreglo a las nor-
mas mínimas establecidas en cada caso por el Plan, y
si éste no las concretare, que; además de contar con
los servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua,
evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica,
a la vía a la parcela de frente, tenga pavimentada 19
calzada y encintado de aceras .

2.°-Que tengan señaladas las alineaciones y rasantes .

Artículo 4.-1.-Tendrán la consideración de cons-
trucciones insuficientes, aquellas cuyo volumen o altura
no alcancen a la determinada en el planeamiento urba-
nístico p, en su caso, los mínimos fijados por éste . .

2 .----Se conceptúan construcciones provisionáles las
que no tengan'carácter permanente y no sean adecuadas
al uso normal del suelo .

3.-Se conceptúan construccionés paralizadas las
obras que, por causa no imputable a la Administra-
ción quedaran abandonadas o suspendidas por plazo
superior a seis meses, salvo causa de fuerza mayor . Para
sujetar a este impuesto los terrenos gravados en los qn°
existan construcciones paralizadas será preciso el acur*-
do de declaración de tal situación por el Ayuntamiento .
previa la,incoación del expediente con audiencia d - '
interesado .

4.-Para que 'las construcciones púedan ser califi-
cadas de ruinosas es imprescindible que el Ayunta-
miento haya hecho declaración en tal sentido ; de con-
formidad con la legislación específica.

5.-Serán declaradas construcciones derruidas áqué-
llas en que haya desaparecido, como mínimo el 50
por 100 del volumen aprovechable de las mismas o las
que sean inhabitables en más,de un 50 por 100 de su
capacidad como vivienda, previa declaración del Ayun-
tamiento en tal sentido con audiencia al interesado . .

Artículo 5 .-Tendrán la calificación de terrenos ur-
banos :

1 .-Los que el Plan General de Ordenación Urbana
incluya como tales por contar con accéso rodado, abas-
tecimiento de aguas, evacuación de aguas y suministro
de energía eléctrica .

2.-Los que en ejecución del plan lleguen a dispo-
ner de los mismos elementos de urbanización .

3 .-Los que sin contar con los citados servicios estén
comprendidos en áreas consolidadas por la edificación
al menos en dos terceras partes de superficie en la
forma que el mismo plan determine .

Artículo 6 .-Tendrán la calificación de terrenos nr-
banizables programados :

1.-Los terrenos que 'el Plan General de Ordena-
ción Urbana declare en principio aptos para ser ur-
banizados y estén incluidos entre los que deban ser
urbanizados según el programa del propio plan .

2.-Los que deban ser urbanizados mediante la
aprobación de un programa de actuación urbanística,
una vez que éste haya sido definitivamente aprobado .

Artículo 7 .-No estarán sujetos al impúesto :

a) Los terrenos que en el suelo 'urbano, de acuerdo
con las normas urbanísticas, hayan de ser cedidos gra-
tuitamente a los ayuntamientos para ser destinados a
viales, parques, jardines públicos y centros de enseñanza
general básica .

b) Los terrenos que en suelo urbanizable progra-
mado, de acuerdo con las normas urbanísticas, hayan
de ser cedidos gratuitamente con destino a viales, por-

ques y jardines públicos, zonas deportivas públicas, re-
creo y expansión, centros culturales y docentes y de-
más servicios públicos necesarios, así como aquellos
en que se concrete el 10 por 100 restante del aprove-
chamiento medio del sector .

c) Los patios anejos a edificios industriales, siem-
pre que sean indispensables para las necesidades de
la industria a que estén adscritos y reúnan las condicio-
nes prescritas en las normas urbanísticas del Plan Ge-
neral o normas de ordenación y las ordenanzas de]
plan parcial, el Reglamento de actividades molestas, in-
salubres, novicas y peligrosas de 30 de' noviembre de
1961, la instrucción para su aplicación de 16 de marzo
de 1963, las ordenanzas y reglamentos municipales vi-
gentes en estas materias v, en general, todas las normas
reguladoras de las actividades industriales .

d) Los patios escolares, lugares de recreo y cam-
pos deportivos anejos destinados a los centros docentes
en las extensiones y condiciones determinadas por las
disposiciones legales y reglamentarias con un margen
de tolerancia del 50 por 100 sobre las superficies míni-
mag determinadas en el momento de la autorización del
centro o en el vigente, al tiempo de la obligación de
contribuir, según resulte más beneficioso para el su-
jeto pasivo.

e) Los ocupados por instalaciones deportivas cuan-
do reúnan las condiciones legales y reglamentarias de
todo tipo, incluidas las de situación, establecidas en
planes y ordenaciones urbanísticas .

f) Los terrenos complementarios que no puedan ser
edificados por haberse utilizado el volumen de edifica-
ción correspondiente'a los mismos, establecido en pla-
nes, norm~as de .ordenación ' y' resoluciones administra-
tivas. -
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g) Los terrenos destinados a una actividad agraria
que, si existe plan de ordenación, estén calificados de
urbanizables, y, si no existiese dicho plan se incluyan
en un proyecto de delimitación, mientras no cuenten al
menos con algún servicio de los señalados en el ar-
tículo 5 .° a) 1 . de esta Ordenanza .

CAPITULO III .-Exenciones

Sección 1 .a-Exenciones permanentes con
carácter subjetiv o

Artículo 8 .-Gozarán de exención permanente de
carácter subjetivo, por razón de los bienes sujetos a
este impuesto :

1.-Los que sean propiedad de cualquier confesión
religiosa legalmente establecida en España, siempre que
no estén arrendados ni, en general, produzcan renta y
estén al se rvicio del pueblo .

2 .-La Cruz Roja, siempre que no le produzcan renta.

3 .-El Instituto S. de las Fuerzas Armadas y la
Mutualidad G . de Funcionarios Civiles del Estado por
los terrenos que adquieran o posean afectos a sus fines .

4 .-Aquellos organismos internacionales y cualesquie-
ra otras personas naturales o jurídicas a las que sea de
aplicación la exención en virtud de convenios interna-
cionales o de pactos solemnes con el Estado .

5 .-El Estado, pero no sus organismos autónomos con
personalidad propia y distinta de aquél, la entidad au-
tonómica y diputación a que este municipio pertenece,
siempre que no estén arrendados, ni, en general, produz-
can renta .

Sección 2.a-Exenciones permanentes

de carácter objetivo .

Artículo 9 .-Sin consideración a la personalidad de
su titular, estarán exentos con carácter permanente, los
siguientes bienes sujetos a este impuesto :

1.-Los de uso público ,

2 .-Los de servicio público siempre que no produz-
can renta, no considerándose a estos efectos como tal las
tasas y tarifas de derecho público .

3 .-Los comunales .
4.-Los dedicados a hospitales, hospicios, asilos, es-

tablecimientos penitenciarios y casas de corrección y los
de beneficencia en general, siempre que no produzcan
a sus dueños particulares renta alguna . Asimismo los be-
néficos y benéficodocentes que se encuentren asimilados
o equiparados objetivamente a éstos por precepto legal .

5 .-Los ocupados por residencias sanitarias, ambula-
torios y clínicas de carácter oficial y demás bienes que
tengan la misma consideración, dedicados al cumpli-
miento de los fines de la Seguridad Social y Previsión .

6.-Los cementerios, siempre que no produzcan
renta.

7 .-Los terrenos ocupados por las líneas de ferro-
carril y por edificios enclavados en los mismos terrenos
que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación de
dichas lineas .

8.-Los ocupados por monumentos histórico-artísti-
cos declarados tales de forma expresa e individual .

9.-Los ocupados por ferias internacionales, nacio-
nales, regionales, provinciales o locales que actualmente

tengan reconocido o se les reconozca en lo sucesivo el
carácter de instituciones oficiales dependientes del Mi-
nisterio de Comercio y Turismo y de asociaciones de
utilidad pública siempre que tales bienes no tengan
otro destino que el de su utilización para estos cer-
támenes y no produzcan renta, no estimándose como tal
las cantidades que el patronato, comité ejecutivo o cor-
poración propietaria perciba por la cesión de los mis-
mos, siempre que el tot>1 importe de dichas remunera-
ciones se invierta en la reparación, conservación o am-
pliación de los referidos bienes .

10.-Los terrenos que estén afectos directamente a
la investigación o explotación de hidrocarburos, en el
caso de aquellas sociedades cuyo objeto sea exclusiva-
mente la citada investigación y explotación .

11.-Los ocupados por minas, incluso las de sal, y
canteras, siempre que dichas minas hayan sido objeto
de concesión de explotación con arreglo a la legislación
sobre minería y que los concesionarios cumplan todas las
obligaciones que les incumban, según las disposiciones
que regulen los impuestos que gravan los rendimientos
mineros .

Sección 3 .a-Exenciones permanentes
por razón de la cuantia .

Artículo 10.-Estarán exentos del impuesto municipal
sobre solares los bienes cuya base imponible en la Con-
tribución Territorial Urbana no exceda de 200 pesetas .

Sección 4. Èxenciones temporale s
Artículo 11 .Eozarán durante veinte años de exen-

ción del impuesto los terrenos ocupados por instalacio-
nes construidas por empresas industriales o comercia-
les que se destinen a la práctica del deporte del per-
sonal dependiente de las mismas, con carácter mera-
mente aficionado, siempre que dichas instalaciones no
produzcan renta alguna .

Quedan comprendidos en este beneficio tributario y
sujetas a todas las condiciones señaladas en el párrafo
anterior las instalaciones deportivas propiedad de los
clubs, sociedades o entidades de carácter privado .

Sección 5 °-Normas generales.
Artículo 12.-Serán igualmente de aplicación a este

impuesto las exenciones que en adelante se establezcan
para la Contribución Territorial Urbana .

El reconocimiento de estos beneficios corresponderá
al Ayuntamiento, previa solicitud del contribuyente,
que habrá de formularla en todo caso y surtirá efectos
a partir del ejercicio económico siguiente .

CAPITULO IV: Sujeto pasivo

Artículo 13-1 . Son sujetos pasivos de este impues-
to las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, aun ca-
rentes de personalidad jurídica constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado susceptible de im-
posición, que sean titulares de los terrenos gravados.

2. En particular, son sujetos pasivos de este t ributo :
a) Los propietarios.

b) Los usufructuarios por todo el tiempo que dure
el usufructo .

c) Los enfitéutas y demás censatarios, cuando el
censo sea perpetuo y por tiempo indefinido .

d) Los titulares del derecho real de superficie y los
titulares del dominio directo, cuando el censo sea tem-
poral.
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Artículo 14 .-En todo caso, el solar en sí es solidaria-
mente responsable del pago de este impuesto .

CAPITULÓ V: Base imponible

Artículo 15 .-1. La basé imponible de este impues-
to será el valor que corresponda a los terrenos gravados
a efectos del impuesto sobre el incremento del de valor
de los terrenos en el momento de próducirse el devengo
de aquél.

2. Cuando se trate de construcciones insuficientes,
la base de este impuesto se determinará en la parte
proporcional del valor del terreno que corresponda a la
diferencia entre los mínimos establecidos y el volumen
o altura construido .

CAPITULO VI : Base liquidable

Artículo 16 .-La base liquidable de este impuesto
es el resultado de practicar, en su caso, en la base im-
ponible, las reducciones que el Pleno de la Corporación
expresamente declare .

CAPITULO VII: Deuda tributaria

Sección 1 .`--Cuota tributari a

Artículo 17.-En la moda lidad del párrafo a) del ar-
tículo segundo de esta Ordenanza, los tipos de grava-
men a aplicar sobre la base liquidable para obtener las
cuotas tributarias serán las que resulten de la siguiente
escala progresiva, en función del tiempo que el solar
permanezca sin edificar o con una edificación insufi-
ciente, paralizada, ruinosa o derruida .

Tipo
impositivo
Porcentaje

a) Durante los dos primeros años si-
guientes a la sujeción de este impuesto de
los solares y terrenos en los que existan
construcciones insuficientes, provisionales,
paralizadas, ruinosas o derruidas . . . . . . . . . 1,50

b) Diuante los dos años siguientes a la
terminación del período anterior : . . . . . . . 2,38

c) Durante los dos años siguientes a
la terminación del período anterior . . . . . . 3,78

d) A partir de la terminación del pe-
ríodo anterior . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6,00

Artículo 18-En la modalidad del párrafo b) de l
artículo segundo de esta Ordenanza, los tipos de gra-
vamen a aplicar sobre la base liquidable para obtener
las cuotas tributarias serán los que resulten de la si-
guiente escala progresiva :

Tipo
impositivo
Porcentaje

a) Los terrenos urbanizables programa-
dos en tanto no sea aprobado el plan par-
cial correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50

b) 'Los terrenos urbanos no sujetos a
la modalidad a)del artícttlo segundo duran-
te los dos primeros años siguientes a la su-
jeción de este impuesto y los terrenos urba-
nizables durante los dos primeros años si-
Quientes a la aprobación del correspon-
diente plan parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50

c) Los terrenos urbanos y los urbani-
zables programados durarite los, dos años

siguientes a la terminación del período an-

d) Los terrenos urbanos y los urbani-
-rables programados durante los dos años
siguientes a la terminación del perfodo an-

e) Los terrenos urbanos y los urbani-
zables programados durante los dos años
siguientes a la terminación del período an-

f) Id . id. id. durante los dos años si-
guientes a la terminación del período an-

g) Los terrenos urbanos y los urba-
nizables programados durante los dos años
siguientes a la terminación del período an-

"gmm o

Tipo
impositivo
Porcentaj e

0,82

1,35

2,22

3,65

6,00

Sección 2•1 . Bonificaciones de la cuota

Artículo 19.-1. Disfrutarán de bonificación per-
manente en la ouota tributaria del 95 por 100 los te-
rrenos destinados directamente a la enseñanza, siempre
que se trate de centros reconocidos o autorizados por
los departamentos ministeriales afectados y que la pro-
piedad de aquéllos pertenezca a los titulares de dichos
centros o entidades que pongan al servicio de éstos los
terrenos sin relación arrendaticia ni percibo de renta
alguna .

2. La extensión, aplicación y reconocimiento de bo-
nificaciones se ajustará a lo prevenido en los artículos
12.2 de la presente Ordenanza .

CAPITULO VIII

Período impositivo y devengo del impuesto

Artículo 20.-1. Nace la obligación de constribuir
por este impuesto cuando se produzcan los presupuestos
objetivos que configuran el hecho imponible según esta
Ordenanza. -

2. Procederá la suspensión de la obligación de con-
tribuir en los siguientes supuestos :

a) Los solares afectados por la suspensión de li-
cencias previstas en la Ley de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, mientras dure la suspensión .

b) Los solares sobre los que se ha concedido licen-
cia de ejecución de obras durante el plazo fijado en
la citada licencia, salvo causa de fuerza mayor .

c) Los solares en los que se cumplan los presupuestos
básicos del artículo segundo de esta Ordenanza en los
que existan construcciones que alcanzaban la altura
o volumen mínimo exigido y que por consecuencia de
una nueva regulación que aumente la altura o el volu-
men mínimo de edificación para un sector, pudieran
ser considerados como construcciones insuficientes de
conformidad con el artículo cuarto de esta Ordenanza .
Esta suspensión de la obligación de contribuir solamente
será efectiva hasta que hayan transcurrido diez años
desde la modificación del planeamiento .

Articulo 21 .-El impuesto será anual y se devengará
el día uno de enero de cada año, siendo la cuota irre-
ducible . No surtirán efecto hasta el día uno de enero
del año siguiente las modificaciones, en la calificación
de los terrenos que se hubieran producido durante el
ejercicio económico en curso .
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CAPITULO IX: Gestión del impuesto

Sección l .a-Obligaciones formales

Artículo 22 . E1 Ayuntamiento formará el registro
municipal de terrenos sujetos a este impuesto, con es-
pecificación del sujeto pasivo, situación, clasificación
urbanística, extensión superficial y los valores base de
los mismos, y en su caso, los beneficios tributarios que
les, sean de aplicación .

Artículo 23.-Para la formación inicial del Registro
a que hace referencia el artíeulo anterior, los sujetos
pasivos vendrán obligados a presentar, de acuerdo con
el modelo que se establezca por el Ayuntamiento, decla-
ración por cada uno de los solares y terrenos que deban
incluirse en el mismo. Tales declaraciones serán presen-
tadas en el plazo improrrogable de treinta días a partir
de la fecha en que tenga lugar la publicación del ouor-
tuno anuncio en el tablero de edictos y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

2 Cuando los sujetos pasivos no presenten las de-
claraciones a que se refiere el número anterior o éstas
fueran defectuosas, el Ayuntamiento procederá de oficio
a incluir los solares y terrenos sujetos, o a rectificar las
presentadas, si fueran defectuosas, sin perjuicio de lás
sanciones que se derivan de la omisián o del defectuoso
cumplimiento de las obligaciones impuestas .

Artículo 24: 1. El registro de terienos sujetos al
impuesto se modificará por las circunstancias siguientes :

a) Altas por inclusión de riuevos terrenos sujetos
al impuesto .

b) Bajas producidas por edificación de solares o
adecuación de las exigencias urbanísticas .

e) Variaciones por,agt'upaciones, segregaciones y di-
visiones de fincas comprendidas en el Registro, por
transmisiones ; cáMnbío dé clasificación urbanistica o por
cualquier otra causa .

2: Los "sujetos pasivos vendrán obligado's a declarar
ante el Ayuntamiento toda modifieación física o jurí-
dica de los solares y terrenos que deba producir inclusión,
exclusión o variación en el Registro, de acuerdo con el
modelo que se establezca al efecto por el Ayúntam,iento .
Las declaraciones se presentarán,en el imprprrogable
plazo de treinta días .

Artículo 25--1 . Anualmente se anunciará por un
plazo mínimo de quince días la puesta al cobro dé este
impuesto. Durante dicho plazo tarríbién podrán presen-
tarse reclamaciones.

2. Toda altá o baja, y en general cualquier alte-
ración de los datos consignados en el Registro del im-
puesto, se notificará individualmente a los contribuyentes
afectados .

Sección 2 .'=Gestión recaudatoria .

Artículo 26.-La recaudación de este impuesto se
realizará en la forma, plazos y condiciones que s,e esta-
blezcan en las disposiciones vigentes en la materia .

Sección 3 .°--Infracciones gsanciones .

Artículo 27.-En todo lo relativo a la calificación
de infracciones tributariás, asi como de las sanciones
que a las mismas corresponda en cada caso, se estará a
lo dispuesto- eñ-la Ordenanza Fiscal General de este
Ayuntamiento .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS

OBJETO DEL IMPUESTO Y FUNDAMENTO

Artículo 1 .-1• Constituye el objeto del impuesto
gravar el incremento del valor de los terrenos sitos en
el término múnicipal de Cieza, cualquiera que haya sido
causa, durante el período de imposición, entendiéndose
sujetos a la'exacción los siguientes :

á) Los terrenos cuya propiedad se' transmita por
cualquier título o aquellos sobre los que se constituye o
transmita cualquier derecho real de goce limítátivo de
domicilio.

b) Los terrenos que pertenezcan a personas jurí-
dicas .

2 . No estará sujeto al impuesto, el incremento que
experimente el valor de los terrenos dedicados a una
explotación agrícola, ganadera, forestal o minera, a no
ser que dichos terrenos tengan la condición de solares
o estén calificados, como urbanos o urbanizables pro-
gramados o vayan adquiriendo esta última condición
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana .

3--Para que un terreno pueda se r conceptuado co-
mo explotación agrícola, ganadera, forestal o minera,
deberá acreditarse la existencia real y efectiva del con-
cepto de, que se trate, entendiéndose siempre 'que no
bastará la condición rústica de los terrenos sino que hn
de tener una especial significaéión económica .

4.' Los terrenos incultos, dedicados a vegetación es-
pontánea se sujetarán a la imposición, ya que no pueden
ser considerados como explotaciones agrícolas, ganaderas .
forestales o mineras .

5. El excelentísimo Ayuntamiento de Cieza; hacien-
do uso del derecho concedido en el Real Decreto 3250~
1976, de diciembre, y Real- Decreto'Ley de 7 de junio
de 1978, acuerda imponer la exacción denominada im-
puesto municipal sobre e1 incremento del valor de los
terrenos, denominado comúnmente, plus-valía .

Artículo 2.-Se entenderá por incremento del valor
la diferencia en más entre el valor corriente en venta
del terreno en la fecha que terminó el período de im-
posición y el valor del mismo terreno al comienzo del
período .

La valoración de los terrenos, tanto alp rincipio como
al 'final del período impositivo ; se ajustará a las normas
establecidas en la presente Ordenanza .

PERIODO IMPOSITIVO Y NACIMIENTO DE LA
OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 3 .-El período impositivo es el tiempo du-
rante el cual el'terreno pertenece a un mismo propieta-
rio y se computará a pa rt ir de la transmisión inmediata
anterior . No puede ser este período impositivo mayor de
30 años, luego si la transmisión es más remota, se tomará
en cuenta como valor primitivo el correspondiente al
momento inicial del período de imposición computado
en 30 años .

Artículo 4.-La obligación de cont ribuir nace con
cualquier acto «intervivos» o «mortis causa» que im-
plique transmisión de dominio de los terrenos sujetos
a exacción, ya se transmita íntegro el dominio, parte de
éste en porciones o en proindivisión o separado el do-
minio útil de la nuda propiedad .
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Artículo 5 .-El nacimiento de la obligación de con-
tribuir pone áin al período impositivo, el cual se deter-
mina o configura por dos momentos : el inicial u origi-
nario que es . el momento' de la adquisición del actual
transmitente v,elfinal en que se produce el acto traslativo
que ocásiona la extinción.

Artículo 6 .=E1 final del período vendrá determinado
en los actos «inter vivos» por la fecha del documento
público en la que la transmisión ,se,produce,,y en los
actos «mortis causa» por la fecha del fallecimiento del
causante.

Artículo 7.-A los efectos de señalar el nacimiento de
la obligación de contribuir o final del período impositivo,
en los documeritos privados, la fecha a considerar en los
mismos será, y solamente en el caso de que hubiesen
sido presentados a liquidación de este impuesto, la fecha
de su presentación en las oficinas múnicipales, exclúyén-
dose cualquier otra circunstancia distinta de la reseñada .

En el caso de que no hubieran sido presentados los
documentos'privados y/o declaración jurada, el período
de prescripción no empezará a contar; al inicio de este
período se realizará con la presentaciórr de los documen-
tos antes citados en las oficinas municipales a efectos
de que se efectúe la liquidación .

ACTOS SUJETOS Y EXENTOS

Artícitlo 8 .-Todo acto o contrato relativo a la pro-
piedad de terrenos o por el cual se constituye o trans-
mita cualquier derecho real de goce o título oneroso o
gratuito «inter vivos» o «mortis causa» implicaría el de-
vengo de este impuesto . En consecuencia'quedan com-
prendidos entre dichos áctos o contratos a título enuncia-
tivo, la compraventa ; la permuta sujetándose al impuesto
todos los bienes permutados ; la sucesión o herencia testa-
da o intestada; la venta con pacto de retro ; la copstitp-
ción, comiso, redención, enajenación o, cualquier otra
forma de transmisión de censos enfitéuticos y reser-
vativos ; la constitución, transmisión, cancelación y extip-
ción de !os derechos reales de,usufructo, de superficie
y de uso y habitación ; las informaciones posesorias o de
dominio ; la cesión', la adjudicación o dacíón en pae'c :
las aportaciones de bienes'a una sociedado persona ju
rídica civil o mereantil,~ así cómo las adjudicaciones de
bienes a sus socios o terceras personas en los casos de
separación y disolución : la,fusión o absorción de socie-
dades, la modificación de las mismas, su transformación
v ampliación ; todo acto jurídico que nor su naturalezn
produzca en todo o en parte transmisión de dominio de
inmuebles, cualquiera que sea la forma de que se revista .

Artículo 9.-Cuando se trate del domicilio separado el
impuesto se devengará únicamente con referencia al in-
cremento del valor en la porción del dominio que se
transmita.

Artículo 10 .-En los casos de densos enfiteuticos sin
laudemio, se entenderá que el dueño del dominio directo
adquiere un valor equivalente a la capitalización de 1• ,
pensión al tipo pactado, o en su defecto al del interés
legal ; y si hay derecho laudemio se incrementará éste
por su valor al de la capitalización antes señalada .

El'bénso consignativo no queda sujeto al impuesto
tanto en su constitución no en•su extinción .

Artículo 11 .-El derecho real de'superficie se,asimi-
lará al censo enfitétttico, si es por tiempo indefinido, : y
si éste es por tiempo determinado se le aplicará el valor
que le corresponda según la escala del usufructo temporal
que se expresará más adelante:

Artículo 12.-Cuando la transmisión , afecte al dere-
cho a elevar una o más plantas sobre un edificio terreno,
o el de realizar la construcción, bajo,su suelo sin im-
plicar la existencia de un derecho real de superficie, se
calculará el mismo, aplicando al valor inicial o final de1
terreno, el módulo de proporcionalidad, en la escritura
de transmisión y en su defecto el que resulte de estable-
cer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en el vuelo o subsuelo y la total
superficie, o volumen de las plantas a construir en el
vuelo o subsuelo y la total' superficie 'o volumen edifi-
cados úna vez construidas aqúéllas .

Artículo 13 .-Las transmisiones de propiedad hori-
zontal, es decir, las fracciones por separado de cons-
trucciones que pertenezcan a varios propietarios, se so-
meten tambiénr al impuesto por ' la participación que
ello representa en cúanto al suelo, tomándose al' efecto
la parte que se determine en la escritura pública o, en
su defecto, de forma análoga a lo establecido en el
párrafo último del artfculo anterior. '

Artículo 14.-Si se transmite el usufructo a la nuda
propiedad se tendrá en cuenta para . valorarla ' las ' si-
guientes reglas>

REGLAS

A) Sí el usufructo es temporal se calculará a'razón
del"10 por 100 del valor del terreno .transmitldo, por
cada cinco años o fracción sin que pueda exceder del
70,por 100 del valor, aplicándose la siguiente escala :

-' Hasta 5 años, 10 por 100 .
- Hasta 10 años, 20 por 100.
- Hasta 15 años, 30 por 100 .
- Hasta 20 años, 40 por 100. "

Hasta 25 años, 50 por 100. ',
- Hasta 30 años„ 60 por 100 .
- Más, de 30 años; 70 por 100.

B) Si el usúfructo es vitalicio, se tendrá en cuenta
para determinar el valor, la edad del usufrdctuario se-
gúrr la siguiente escala :

- Menos de 20 años, 70 por 100 .
- De 20 años a menqs de 30, 60 por 100 .
- De 30 años a menos de 40, 50 por 100 .
- De 40 años a rpenos de 50, 40 por 100 .
- De 50 años a menos de 60, 30 por 100 ,

De 60 años á menos de 70, 20 por 100 . ,
- Excediendo de 70 años, 10 por,100 . ,

C) Si el usufructo se establece con'condición resó=
lutoria distinta de la vida del usufructuario, se valorará
conforme a la, escala de los vitalicios a reserva de'que,
cumplida la condición resolqtoria se aplique nueva li-
quidación según, las normas dadas por el cómputo de
las temporales, practicándose entonces las pertinentes
rectificaciones, para exaccionar o devolver las diferen-
cias .

D) En los usufructos simultáneos por la vida de va-
rias personas, se cornputará el usufructo según la escala
de losvitalicios, entendiéndose que adquiere la persona
de menor edad:

E) En los usufructos sucesivos se tomará como valor
del usufructo en cada transmisión el que corresponde
con arreglo a la edad del usufructuario. .

F) En el caso de usufructo a favor de personas ju-
rídicas o colectivas o por el tiempo determinado se to-
mará como valor del usufructo el 60 por 100 del valor
total del terreno .
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G) Como regla general de aplicación en todos los ca-
sos que se contemplan en el presente artículo, en la
tranmisión del derecho de usufructo se entenderá por
valor inicial y final del mismo, el resultado de aplicar
el porcentaje en que se cifre el valor de dicho derecho
a la fecha de su constitución, a los valores iniciales y
finales respectivamente, del terreno sobre el que se cons-
tituyó el usufructo .

Artículo 15.-Cuando se transmita el derecho de nuda
propiedad, el valor de dicho terreno se fijará residual-
mente, esto es por la diferencia entre el valor total del
terreno y el que se hubiere dado al usufructo, conforme
a las reglas anteriores .

Artículo 16 .-En la constitución y extinción de los
derechos reales de uso y habitación, se tomará como
valor de los mismos el 25 por 100 del valor total del
inmueble .

Artículo 17 .-En los fideicomisos habrá de estarse
en cada caso a la amplitud y forma del encargo con-
ferido. Si el fiduciario es mero ejecutor de la voluntad
del fideicomitente no existe transmisión a su favor ; si
se le permite entrar en posesión de los bienes y usu-
fructuarlos por tiempo determinado, se aplicarán las
normas de los usufructos. Si se le transmiten de por vida
con encargo de disponer a favor de determinadas perso-
nas se considerará al fiduciario como verdadero here-
dero, aún con tal limitación gravamen .

Artículo 18 .-La transmisión de la posesión en con-
cepto de dueño, será considerada como transmisión de
dominio .

Artículo 19 .-Cuando se declare o reconozca judi-
cial o administrativamente, por resolución firme, haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto
o contrato determinante de la transmisión del terreno
o de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre el mismo, el contribuyente tendrá derecho a
la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho
acto o contrato no le hubiera producido efectos lucrativos
y que reclame la devolución en el plazo de 5 años
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que
los interesados deban efectuar las recíprocas devolucio-
nes a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil.
Aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del contratante que
sea sujeto pasivo del impuesto o título de contribuyente,
no habrálugar a devolución alguna .

Artículo 20.-Si el contrato queda sin efecto por
acuerdo de las partes contratantes, no procederá la de-
volución del impuesto satisfecho y se considerará como
un acto sujeto a tributación . Como tal mutuo acuerdo
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda .

Artículo 21.-En los actos o contratos en que media
alguna condición, su calificación se hará coñ arreglo a
las prescripciones contenidas en el Código Civil . Si la
condición fuere suspensiva, no se liquidará el impuesto
hasta tanto ésta se cumpla . Si la condición fuese reso-
littoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva
cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución, segím las reglas del artículo .19 .

Artículo 22 .-Estarán exentos de contribuir por este
impuesto, los increméntos de valor que se manifiesten
a consecuencia de los siguientes actos :
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a) Las operaciones de concentración o agrupación
de empresas en los términos que determine el artícu-
lo 23 del Decreto Ley 12/1973 de 30 de noviembre .

b) Las aportaciones de bienes y derechos realiza-
das por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adju-
dicaciones que a su favor y en pago de ellas se veri-
fiquen y las transmisiones que hagan a los cónyuges en
pago de sus haberes comunes .

c) La constitución y transmisión de cualquier de-
recho de servidumbre .

d) La. hipoteca .

e) Los expedientes de dominio y las actas de no-
toriedad cuando se hubiere satisfecho el impuesto por el
título alegado como origen de los mismos .

f) Las cesiones gratuitas de terrenos al Ayunta-
miento para obras y planes de urbanización .

g) Las adjudicaciones que en virtud de división to-
tal o parcial de bienes que posean en proindivisión los
comuneros, pueden realizarse al cesar la comunidad .

BASE IMPOSITIVA, VALORACIONES Y

TIPOS DE GRAVAMEN

Artículo 23 .-La base de este impuesto será la dife-
rencia entre el valor corriente en venta del terreno ob-
jeto del gravamen al comenzar y al terminar el perío-
do de imposición, esto es, el incremento de valor que
experimenten los terrenos durante el período de im-
posición .

El valor corriente en venta al . principio y final del
período de imposición será el fijado en los índices y
catálogo de valores vigente en cada momento .

Artículo 24 .-Este Ayuntamiento fijará cada año
los tipos unitarios del valor corriente en venta de los
terrenos enclavados en su término municipal en cada
tina de las zonas que al efecto juzgue o considere ne-
nesario establecer .

Artículo 25.-Para la determinación de valores al
terminar el período impositivo, o valor final se tendrán
en cuenta los siguientes factores :

a) Configuración del terreno en relación con las
fachadas a vías públicas, profundidad, aprovechamiento,
distribución de las edificaciones y otras circunstancias
análogas .

b) Características naturales del terreno y mayores
o menores gastos para levantar o cimentar las edifica-
ciones sobre él.

En atención a las razones o factores expuestos los
tipos unitarios del valor corriente en venta al final del
período impositivo podrán ser susceptibles en el mo-
mento o disminución hasta de un 20 por 100 conforme
a las reglas de aplicación del índice de valores .

Artículo 25 .-El valor inicial del terreno se deter-
minará con arreglo a lo prescrito en el artículo 24 .
Cuando no existan estimaciones periódicas aprobadas
por este Ayuntamiento por la fecha de iniciación del
período de imposición, se podrá tomar en cuenta los
que consten en los títulos de adquisición o resulten de
valoraciones especiales, practicadas en aquella época,
en virtud de expediente de expropiación forzosa, com-
praventa de fincas por la Corporación, así como las de-
rivadas de la comprobación del valor a efectos de la
liquidación de los impuestos, generales de transmisio-
nes sobre sucesiones y actos jurídicos, documentados a
impuestos de derechos reales .
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Artículo 27.-El valor inicial determinado conforme
a lo prescrito en el artículo anterior se incrementará
con :

a) Con el valor de las mejoras permanentes reali-
zadas en el suelo durante el mismo período de imposi-
ción y subsistentes al finalizar el mismo .

b) Cuantas contribuciones especiales se hubieran de-
vengado por razón del terreno en el mismo período . A
estos efectos, cuando se trate de terrenos edificados,
para determinar la parte proporcional de contribucio-
nes especiales imputables al terreno, se tendrán en
cuenta los siguientes porcentajes en relación con la
antigüedad de la finca beneficiada :

- Hasta 10 años de antigüedad, 40 por 100 .

De más de 10 años hasta 25, 50 por 100 .

- De más de 25, años hasta 50, 60 por 100.

De más de 50 años hasta 75, 70 por 100 .

- De más de 75 años, 80 por 100 .

e) La justificación del valor de las mejoras per-
manentes, así como de las contribuciones especiales,
corresponde en todo caso al contribuyente, debiendo
aportar los documentos precisos para probar sus dere-
chos dentro del plazo de 15 días, a contar desde el día de
la notificación de la liquidación provisional, entendién-
dose que si expira este plazo y no presenta la pertinen-
te documentación, renuncia expresamente a sus derechos .

Artículo 28 .-Obtenida la base impositiva y para la
modalidad prevista en la letra a del artículo primero, el
tipo de gravamen a' aplicar fijado en función del re-
sultado de dividir el tanto por ciento que representa
el incremento respecto del valor inicial del terreno, por
el número,de años que corresponda al período impositi-
vo, será el de la siguiente escala :

Tipo de gravamen :

- Cociente menor de 5, 15 por 100 sobre base im-
ponible .

- Cociente de 5 al 10, 17 por 100 sobre base im-
ponible .

- Cociente del 5 al LO, 17 por 100 sobre base im-
ponible :

- Cociente superior al 1 0, hasta 30, 25 por 100 sobre
base imponible .

- Cociente superior al 30, hasta el 50, 35 por 100
sobre base imponible .

- Cociente superior al 50, 40 por 100, sobre base
imponible .

Artículo 29 .-No obstante lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, en las sucesiones entre padres e hijos o
entre cónyuges, la cuota exigible no podrá exceder de
la residtante de aplicar a,los incrementos del valor
experimentado por cada uno de los terrenos relictos
el tipo que corresponda a la herencia de que se trate
en el Impuesto General de Sucesiones.

PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO

Artículo 30.-Estarán obligados al pago de este im-
puesto en concepto de contribuyentes :

a) En las transmisiones a título lucrativo, el ad-
quirente .

b) En las transmisiones a títirlo oneroso, el trans-
mitente; pero el adquirente tendrá la condición de sus-
tituto del contribuyente, salvo en' aquellos casos en
que el adquirente sea una de las personas o entidades
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que disfrutan de exención subjetiva, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 32 de la presente Ordenanza .
El sustituto del contribuyente, podrá repercutir en todo
caso al transmitente el importe del impuesto, .

Artículo 31 .-En los casos de adquisición por el in-
quilino de una vivienda en ejercicio de los derechos de
tanteo o retracto, mediante capitalización de la renta
a los tipos establecidos en el artículo 53 de la Ley
de Arendamientos Urbanos, la cuota del impuesto se
repartirá entre el propietario y el inquilino según la
antigüedad del arrendamiento.

La parte a sufragar por el inquilino se fijará con-
Corme a la siguiente escala :

- Hasta 5 años de antigüedad, 20 por 100 .
- De más de 5 años hasta 10, 30 por 100 .
- De más de 10 años hasta 15, 40 por 100 .
- De más de 15 años basta 20, 50 por 100 .
- De más de 20 años hasta 30, 60 por 100 .
- De más de 30 años hasta 40, 70 por 100 .
- De más de 40 años hasta 50, 80 por 100 .
- De más de 50 años, 90 por 100.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 32 .-Estarán exentos del pago del impuesto
los incrementos de valor correspondientes, cuando la
obligación de satisfacer el impuesto, recaiga como con-
tribuyente, sobre las siguientes personas y entidades :

a) El Estado y sus organismos autónomos .

b) La Diputación provincial de Murcia.

c) El Ayuntamiento de Cieza .

d) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o benéfico-docentes .

e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social,
y las mutualidades y montepíos constituidos e inscritos
conforme a lo previsto en la Ley de 6 de diciembre de
1941 .

f) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención por tratados o convenios inter-
nacionales .

g) Los titulares de concesiones administrativas re-
vertibles respecto de los terrenos afectos a las mismas .

Artículo 33 .-Gozarán de una bonificación del 90
por 100 del impuesto, las transmisiones de terrenos con
destino a la construcción de viviendas de protección ofi-
cial y la primera transmisión de éstas .

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 34.-Los contribuyentes o, en su caso, los
sustitutos de ellos, vendrán obligados a presentar ante
la sección de plus-valía de este Ayuntamiento, una de-
claración jurada conteniendo los elementos de la relación
tributaria imprescindible para practicar la liquidación
que proceda .

Artículo 35 .-La declaración anterior, deberá en to-
do caso, ser acompañada del documento o escritura pú-
blica, en el que debidamente autenticado, consten los
actos o contratos que originan la transmisión .

Para el supuesto de no figurar en las copias de los
títulos aportadas, las longitudes de la fachada o fachadas
a vía pública y de la profundidad del terreno a que di-
chos títulos se refieren, el contribuyente, vendrá obligado
a presentar plano en el que consten las citadas dimen-
siones .
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Artículo 36.-Dicha declaración habrá de ser presen-
tada en los siguientes plazos a contar desde la fecba
en que se produzca el .devengo del impuesto :

a) Cuando se trate de actos entre vivos, el plazo
será de 30 días .

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte,
el plazo será de un año .

Artículo 37.-Los sujetos pasivos del arbitrio, auto-
liquidarán el mismo utilizando los impresos que al efecto
lo facilitará la Administración municipal .

Artículo 38 .-Tal autoliquidación (a la que se refie-
re el artículo anterior), será obligatoria, salvo en los
supuestos de sucesión entre partes e hijos o entre cónyu-
ges, para toda clase de transmisiones de plena propie-
dad, bien a título lucrativo o bien a título oneroso, a
cuyo efecto e1, sujeto pasivo, deberá cumplimentar el
modelo oficial.

Dichas autoliquidaciones, tendráne1 carácter de li -
quidaciones provisionales sujetas a comprobación, y la
cantidad que resulte de las mismas, se ingresará en
las arcas municipales en el momento de presentar los
documentos a que se refiere el artículo 34 anterior .

Artículo '39 .-Las liquitlaciónes del impuesto se no-
tificarán íntegramente a los .contribuyentes con indica-
ción de los plazos de ingreso, y expresión de lós re-
cursos procedentes . En las transmisiones a título one-
roso, se notificarántanto aLsustituto como al contribu-
yente, excepto en el supuesto de que la jurada y la au-
toliquidación, hubiesen sido suscritas por ambos, y el
Ayuntamiento al efectuar las oportunas cómprobaciones
no hubiese formulado reparo a las mismas, quedando en
este supuesto el expediente concluso y procediéndose a
su archivo.

IMPUESTO POR TENENCIA

Artículo 40 .-Se entiende impuesto por tenencia la
ezacción determinada en el apartado l.b) del artículo
primero de esta Ordenanza, que afectará a toda clase
de terrenossujetos, pertenecientes a personas jurídicas
y por el incremento de valor que se haya producido
durante los 10 años transcurridos desde el devengo: an-
anterior del impuesto, o, desde el momento en que la
persona jurídica haya adquirido la propiedad del terre-
no o el derecho sobre el mismo hasta que se produzca
el devengo correspondiente.

Artículo 41.-Entre las personas jurídicas sujetas al
impuesto sobre tenencia, se considerarán incluidas las
corporaciones, fundaciones, ásociaciones, sociedades ci-
viles y mercantiles y en general aquellas que no tengan
término fijado de duración o lo tengan de duración in-
definida o superior a 10 años, o menor plazo con suce-
sivas prórrogas expresas o tácitas .

Artículo 42.-Qnedarán exceptuados del impuesto
sobre tenencia, los incrementos de valor de :

á) Los terrenos destinados a centros de enseñanza,
reconocidos y autorizados por el Ministerio de Educación
y Ciencia .

b) Los perteneéientes a RENFE .

Gozarán de una bonificación del 50 por .100 los in-
crementos de valor en los terrenos pertenecientes a hos-
pitales, clínicas e instituciones declaradas de interés
social .

Artículo 43 .-Los terxenos, exentos y bonificados ex-
puestos en el artículo anterior-se someterán al impuesto
sobre el valor de los terrenos, cuando se produzca la

transmisión de la propiedad o la constitución o transmi-
sión de. derechos reales de goce- sobre 1os mismos . En
estos casos, al practicarse la liquidación se deducirán
de las cuotas correspondientes el importe íntegro de las
devengadas en la modalidad del impuesto sobre tenen-
cias, aunque las mismas hayan sido objeto de exención
o bonificación, es decir, quedará como beneficio por
la afección del terreno a los usos determinados y duran-
te el período impositivo, la diferencia existente entre
las cuotas, que de otro modo,'hubiesen correspondido
por el impuesto sobre tenencia la exención o bonifica-
ción practicada en el momento del devengo .

Artículo 44.-Serán de aplicación igualmente al im-
puesto sobre la tenencia, las exenciones reseñadas en el
artículo 82 .

Artículo 45.-Estarán obligados al pago del impuesto
por tenencia, las personas jurídicas titulares de la pro-
piedad o del derecho real . .

Artículo 46 .-Para el cálculo de la base impositiva
del impuesto por tenencia, se estará a lo dispuesto en
las normas de la presente Ordenanza para el impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos, pero re-
ferida al_período decenal de que, se trate .

Artículo 47.-El tipo impositivo será, en todo caso,
el del 5 por 100 y las cantidades satisfechas como con-
secuencia de liquidaciones decenales, tendrán el carácter
de pago a cuenta y se deducirán del importe de la li-
quidación que proceda cuando se produzca el devengo
del impuesto en la modalidad establecida en el aparta-
do 1.a) del artículo primero de esta Ordenanza . '

Artículo 48 .-Dichas liquidaciones decenales no in-
terrumpirán el período impositivo, por lo que en caso
de transmisión de los terrenos o constitución sobre los
mismos de un derecho real de goce, limitativo de domi-
nio, se tomará como inicio del período de imposición el
momento de adquisición de los terrenos por la per-
sona jurídica afectada . sin que en ningún caso pueda ex-
ceder el citado período impositivo de 30 añós .

Artículo 49.-Las adquisiciones de inmuebles por
personas jurídicas que puedan ser afectadas por el im-
puesto sobre tenencia, contribuirán por el incremento
del valor de los terrenos, en la misma forma que se de-
termina para las personas naturales y quedarán desde
la fecha de la transmisión sujetas a impuestos sobre te-
nencia .

Artículo 50 .-El devengo del imnuesto por tenencia
se refiere a una fecha, que más adelante, se expresará
y períodos decenales sucesivos, todo ello con carácter
general y de este modo las adquisiciones de terrenos v
derechos reales de goce, realizadas por personas jurídi-
cas durante el período decenal, serán sometidas a la
liquidación del impuesto por tenencia, por la fracción
de tiempo transcurrida entre la fecha de la adquisi-
ción y la fecha del devengo decenal, con sujeción a los
valores vigentes en cada uno de los momentos citados .

Artículo 51 .-La enajenación de terrenos y derechos
reales de goce, por personas jurídicas que hayan satis-
fecho impuestos por tenencia . darán lugar al devengo del
impuesto sobre incremento de valor de los terrenos, con
todo el período de imposición que corresponda. dedu-
ciéndose de la cuota así liquidada, las cantidades que
hayan sido satisfechas, durante el mencionado períodp
imponible,por el impuesto por tenencia, que tendrán la
consideración de pago a cuenta .

Artículo -52.-El impuesto sobre tenencia sustituye
al sistema denominado aTasación periódica», vigente
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en este municipio desde el primero de enero de -1960,
razón por la cual se establece como final del decenio co-
rrespondiente para el devengo de cuotas al .día prime-
ro de enero de 1980 .

1
Artículo 53 .-E1 Ayuñtamiento' de Cieza publicará .

por medio del «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia»; la obligación nacida para .las personas jurídicas
sujetas al impuesto por tenencia . las cuales vendrán
obligadas a presentar en la sección de plus •valía, dentro
del plazo de 30 días desde la fecha de la publicación,
una declaración jurada, según modelo facilitado por la
Administración municipal, por cada uno de los terrenos
que posean o derechos reales de goce de que sean ti-
tulares, radicados en el término municipal de Cieza .

En dicha declaráción se liará constar :

a) Nombre o razóíi social de la persona júrídica
y datos personales del apoderado o representarite legal
que formule la declaración en nombre de la misma .

b) Domicilio y, en el caso de tenerlo en otra lo-
calidad, el de la sucursal de Ciéza,a los efectos de re-
cibir notificaciones .

c) , Situación del terreno, extensión superficial en
metros cuadrados. señalando sus linderos } , datos pre-
cisos para su correctá identificación .

d) En el caso de propiedad horizontal o derecho
real de goce deberá indicarse el módulo de .proporciona-
lidad o participación en el pleno dominio del terreno
de que se trate .

e) Fecha de adquisición.

f) Destino de la finca.
¢) Datos de inscripción en el Registro de la Pro-

piedad. -,
- h) Cualquier otro dato que pueda influir en la li-

liotridación a practicar .

Artículo 54.-Obtenidos los antecedentes precisos,
de conformidad con lo asignado en el artículo anterior,
será fórnializado un expediente con cada uno de los
terrenos afectados por el impuestosobre tenencia .

. .RECAUDACION ,

Artículo 55.-La recaudación de este impuesto se rea-
lizará en, la forma, plazos y condiciones que se estable-
cen en las disposiciones vigentes sobre la materia. (Re-
glamento General de,,Recaudación, Instrucción General
de Recaudación.y Contabilidad, Ley de Régimen Local,
Texto Refundido de 24 de junio de 1955 y Reglamento
de Haciendas Locales y demás normas que desarrollan
y aclaran dichos textos) .

GARANTIA S DE LA ADMINISTRACION

Artículo 56-1 . No podrán inscribirse en el Regis-
tro de la Propiedad, ningún documento que contenga
ac.tn o contrato determinante de la obligación de con-
tribuir por este impuesto, sin que se acredite por los
interesados haber presentado en este excelentísimo
Ayuntamiento la pertinente declaración jurada prevista
en el artículo 34. -

2. El registrador, . hará constar, mediante - nota al
margen de la inscripción, que la finca o fincas quedan
afectadas al pago del impuesto .

3. La nota se extenderá de oficio, quedando sin
efecto y debiendo ser canc'elada, cuando se presente la
carta de pago del impuesto, y, en todo caso, unavez
transcurridos dos años desde la fecha en que se hubiese
extendido. -

. DEFIZ:AUDACION Y PENALIDAD

Artículo 57 .-Se consideran defraudadorés, los'que
por acciones u omisiones, traten de eludir la exacción
o de satisfacerla en menor cuantía de la que corresponde .
Para -lá calificación de infracciones tributarias, así co-
mó de las sanciones que a las mismas correspondan en
todo caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y
siguientes dela Lev General Tributaria .

REGLAS PARA.LA APLICACION DEL

INDICE DE VALORES

Las reglás para la aplicación del índice dé valores
que se transcriben a continuación ; determinan los au-
mentos y disminuciones de dichos valores qrie deben
tenerse'en cuenta en los casos que se especifican, con
con una fluctuación máxima resultante en más o en
menos de hasta un 20 por 100 sobre los valores unitarios
que figuran en el índice, conforme a lo establecido en
la regla tercera, nñmero dos del artículo 92 del Real
Decreto 3250/1975 de 30 de diciembre, «B .O .E.» de
31-1-1977 . .

Regla primera.-Documentación .-Los contribuyen-
tes afectados por el arbitrio sobre el incremento de valor
en los terrenos, cuando en los documentos a que se
refiere el artículo 35 de la Ordenanza que regula dicho
impuesto no consta la longitud de fachada en la vía
o vías públicas en que se halla ubicado el terreno ob-
jeto de la liquidación, vendrán obligados a presentar
nn plano de situación en el que se haga constar, sus-
crito por técnico competente ; o, por el propió interesado
en declaraoión,jurada si el liquidador del impuesto la
considera suficiente .

Regla 2.-Bienio .-Los valores que figuran son apli-
cables a todas las transmisiones que hayan tenido lugar
en cualquier fecha del biehio a que corresponden enten-
diendo que dicho bienio empieza el día primero de
enero de 1980 v termina el día 31 de diciembre de
1981. -

Se exceptúan las transmisiones cuyas declaraciones
juradas hayan tenido entrada en vigor de la Ordenanza
rguladora del impuesto .

Regla tercera .- Procedimiento.- El procedimiento
que aplicará el liquidador del impuesto para el valor de
los terrenos será el siguiente :

a) En los casos en que no existan circunstancias
modificativas relativas a fachadas, profundidades, super-
ficies . volúmenes, desmontes, etc ., el liquidador toma-
rá los valores del metro cuadrado que figuran en el
fndice, tanto para la fecha originaria como para la
actual en toda su integridad . ,

b) , Rn los,casos en qoe el,,terreno tenga fachada
a más de una vfa pública, o tenga un fondo mayor a
30 metros se comenzará por hallar el valor medio del
metró cuadrado practicándose los aumentos y dismi-
nuciones correspondiente's, conforme sé determinan en
las reglas cuarta y quinta .

c) , En caso de inedificabilidad se procederá de acuer-
do con lo establecido en la regla sexta .

d) Cuando una calle o trozo de aquéllas queda en-
globado en una nueva denominación por resultar inclui-
da en una plaza o en otra calle de' mayor valor, se to-
marárl como valor final y valor inicial los más elevados
de esas vías públicas que eorrespondana su emplaza-
miento .

- e) . . Una vez valoradas todas las circunstancias ob-
jcto del aumento, y establecida la sumade ellas, se pro-
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cederá a la déd#befóit`'de los valores que correspondan
a las circunstancias que originen minoración, teniendo en
cuenta que la resultante no puede exceder de más me-
nos 20 por 100 .

Regla cuarta: Terrenos con más de una fachada.-
Si el terreno diera fachada a más de una vía pública,
se valorará por la calle de mayor estimación, aumen-
tando los valores en un 10 por 100 por la segunda
fachada y en un 5 por 100 más por cada una de las
siguientes . 1

Los terrenos con más de una fachada y profundidad
mayor de 30 metros se valorarán en la forma establecida
en Wregla siguiente .

Regla quinta .-Fondo normal y excesivos de los te-
rrenos.-Se considerarán como terrenos de fondo nor-
mal aquellos que esta dimensión no exceda de los
30 metros, medidos desde una perpendicular a la línea
de la fachada .

En los terrenos de fondo superior a los 30 metros
nneden concurrir las siguientes circunstancias :

a) Que den fachada a una sola calle .-En este
supuesto se formarán dos parcelas. La primera con fon-
do de 30 metros que se valorará por los precios que fi-
guran en el índice para la calle y restante, a la que se
aplicará la bonificación del 20 por 100 .

b) Terrenos con dos fachadas a la vía pública.-Se
tomar'a una parcela con fachada a la calle de mayor
valor, con fondo de 30 metros a la que se aplicará el
valor correspondiente a dicha calle y el resto del terre-
no, se liquidará por la calle de menor valor .

c) Terrenos con tres o más fachadas aIa vía pú-
blica .-Se procederá como en el apartado precedente .

' d) Terrenos en zonas (para el supuesto de zonas
en las .afueras) .-Los terrenossituados en las zonas ex-
presamente delimitadas en el índice, se les aplicará el
valor de la zona oon las reducciones que les correspon-
dan en base a las demás reglas de aplicación .

En el supuesto de que el terreno emplazado en alguna
zona tenga fachada a'la vía pública (carretera, camino,
calle o plaza), se aplicará el precio 'de esta vía en un
fondo de 50 metros y al resto, se aplicará el precio de
1a zana .

Regla sexta~-Cuando un terreno tenga desmonte res-
pecto de la rasante de la bfa pública a la que linda,
se justificará con certificación y perfiles fotográficos
suscritos por técnicos competentes con arreglo a) cri-
terio del liquidador dGl impuesto, practicándose a los
valores del índice, las siguientes deducciones :

- De 2 a 3 metros de desmonte medio, 5 por 100 .

- De 3 a 5 metros de desmonte medio, 10 por 100 .
- De 5 a 8 metros de desmonte medio, 15 por 100.
-De 8 metros en adelante, 20 por 100 .

El Ayuntamiento para el supuesto de haberse rea-
lizado el desmonte en el período de tenencia, podrá
acordar la aplicación de la bonificación correspondiente,
siempre que se acredite la realización de los trabajos de
forma satisfactoria para la Comisión Mímicipal Per-
manente.

Regla séptima .-Longitud de fachada.-Se conside-
rarán como terrenos normales, a efecto de este im-
puesto; en cuanto a la longitud de su fachada, aquellos
en que ésta mida 7 o más metros lineales, dando ori-
gen en caso contrario a las siguientes depreciaciones :

~ Terrenos de hasta 3 metros lineales de fachada,
20 por 100. -

- Terrenos de 3 a
15 por 100.

Nfimaro 1 98'4

5 metros lineales de fachada ,

- Terrenos de 5 a 6 metros lineales de fachada,
10 por 100 .

- Terrenos de 6" a 7 metros lineales de fachada,
5 por 100.

Regla octava.-Terrenos interiores --Si eL, terreno es-
tuviera en 'el interior de una manzana, sin fachada a
la vía pública, se le aplicará el valor de la calle por
la que tuviera servidumbre de paso y si no tuviera esta
servidumbre, el valor de la calle más próxima con un
15 por 100 de bonificación para el primer caso y un 20
por 100 para el segundo .

Regla novena-Terrenos 'inedificables,-Se conside-
rarán terrenos inedificable y tendrán una reducción
del 20 por 100, los que merezcan tal calificación con-
forme a las normas vigentes en este municipio sobre
la materia, salvo los no edificables por su forma o su-
perficie pero que colinden dentro de la zona urbana con
terreno's del adquirente que permitan la formación
de una nuéva parcela por agregación .

Regla décima.-Terrenos de situación dudosa .-
Cuando la clasificación de un terreño, resultare dtidosa .
se aplicarán los valores que resulten más beneficiosos
para el contribuyente .

Si tm terreno estuviera situado en calle o zona no
reseñádas en el índice de válorés, se valorará con arre-
glo a otra calle o zona que a juicio del7iquidador, tenga
análogas características, pudiendo dicho funcionario, si
lo considera pertinente, solicitar informe de la oficina
técnica .

' Final.-En todas las transmisiones de domicilio que
se efectúen durante la vigencia del presente índice, se
aplicarán estas reglas para el establecimiento de los
valores originarios y actual ,

Esta Ordenanza, en su actual redacción, fue aproba-
da-en sesión plenaria celebrada el 29 de septiembre de
1983 y estará vigente desde el día 1 de enero de 1984,
hasta que se acuerde su modificación ., -

Impuesto municipal sobre incremento
de dalot de'los terrenos

Indice de valores para e l : afio 1986

Calles de primera categoría, 8 .575 pesetás .
- Calles de segunda ' categoría ; 6.329 pesetas .

Calles de tercera categoría, 4.084 pesetas. '
Calles de cuarta categoría, 1 .428 pesetas .
Calles de quinta categoría, 714 pesetas
Diseminados, 208 nesetas. -

- Otros terrenos, 31 pesetas. -

CALLEJERO PLUS VALIA 1986

Primera categoría: -

Angostos (metros equivalentes a la fachada de Co-
rreos) .

Avenida de Italia. -
Buen Suceso.
Callejón de los Frailes .
Camino de Murcia (hasta Gran Vía). -
Carreterica de Posete.
Erica del Hospicio

. Esquina, del, Convento .
Gran Vía (desde Santiago hasta avenida Abarán) .
General Gregorio Ruiz .
Mesones,
Paseo .
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P1aza de las Cortes .
Plaza de España.
Plaza. Dos de Mayo .
Plaza Mayor.
Plaza San Juan Bosco .
Reyes Católicos .
Ríos (desde Mesones hasta buzón de Correos) .
San Sebastián, ;
Santa Ana .

Segunda categoría: -

Angostos (resto) .
Arquitecto Muguruza .
Avenida- Juan XXIII (desde Calderón de la Barca

hastz Alfonso X) .

Barrio Montiel. -
Barco (desde Cadenas a C. del Castillo) .
Buitragos .
Cadenas. -
Callejón de los Tiznaos. -
Camino de M$drid (hasta Antonio Machado) .
Camino de Murcia (desde Gran Vía hasta cruce de

Azorín) .

Cánovas del . Castillo .
Capitán Cortés .
Carlos V

c Carteva.
Catina .
Cid .
Constitución .
De los Pinos. ' - -
Diego Jiménez Castellanos .
Doña Adela . '
Duque de Rivas ., ;
Ello. - -
Escultor Salzill'o. -
Esparteros. -
Gran Vía (desde Santiago a cruce Camino Estación) .
La Parra (desde Rincón de los Pinos a Cid) .
Larga .'
La Tercia.
Pablo Iglesias .
Pacheco.
Padre Salmerón .
Pérez Cervera .
Plaza 1Vueva .
Prim

. Polígono residencia Fuente Ascoy.
Sagunto

. San Pedro .
Sañta Gertrudis :
Santiago .
Santo Cristo

: Seguisa:
Viriato. -

Tercera categoría :

Alfonso Xel Sabio .
Altozan

o Antonio Machado
Avenidade Abarán .

Avenidá' JuanXXIII (desde C .de la Barca-a C .
Fuente) .

Avenida Tuan XXIII (desde Alfonso % el Sabio
hasta C . de Murcia) . .

Arrixaca .
Az,orín .
Bakón del Muro . . ,

Barco (de Cánovas del Castillo a La Manga) .
Calderón de la Barca .
Callejón Plaza Nueva .
Camino de la Estación (hasta Veracruz) .
Camino de Madrid (desde Antonio Machado,a Gran

V;a) .
Camino de Murcia (desde Azorín,a final)

. Cartagena.
Cartas .
Cubico

. Cuesta del Molino .
Daoiz y Velarde .
Doctor Fleming .
Empedrá

. Escultor José Planes .
Esquina del Cantón .
Federico García Lorca .
Félix Rodriguez de la Fuente .
Fernández Caballero .
Fernando III el Santo .
Fortaleza.
Frutos Vives .
Fulgencio Serra.
Garcilaso de la Vega .
Glorieta de San Pedro .
Gran Vía (desde Santiago a C•'de Madrid) .
Goya .
Gregorio Marañón .

Grupo Alcázar de Toledo.
Hermanos Templado .
Hontana .
Hoyo .
Jacinto Benavente .
Jesús y María .
José Marín Camacho .

Julián Romea.
La Manga .
La Parra (desde Cid hasta Placeta del Santo) .
León Felipe .
Maestro Argenta .
Manuel Carrillo García.
Manuel Martínez Ortiz .
Miguel de Unamuno .
Miguel Hernández.
Narciso Yepes .
Pablo Neruda .
Pío Baroja .
Párroco Germán Arias .
Paz.
Pérez Gómez

. Placeta del Santo .
Plaza Hispanidad .

Plaza. Lope de Vega .
Plaza Pío XII.

Poeta Medina,
Quevedo .

Rambla del Realejo.
República del Perú .
Ricote.
Wos (desde buzón de Correos hasta Altozano) .
Saavedra Fajardo.
San Antonio.
San Carlos Borromeo .
Velázquez .

Vicente Aleixandre.
Zaraiche .
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Cuarta categoría :

Albaicín .
Almagro .
Almudena .

Andrés Segovia .
Bailén .
Bajada Hospitál .
Bajada del Puente .
Bajada al Salitre viejo .
Baños de Posete .

Cabezo .
Callao .
Calle adyacente Camino Estación (San Rafael) .

Calvario.
Camino Alicante .
Camino Estación (desde,Vecacruz a final) .
Camino de la Puente .
Camino del Molino .
Cantón .
Cañada de la Horta .

Carretera de Madrid .
Casas del Barco .
Cervantes .

Cuesta de Bartolo Lopo.
Cuesta de la Capitana .
Cuesta de Cosme .
Cuesta del Chorrillo .
Cuesta del Río .
Cuesta de la Villa .
Deogracias .

Desamparados .
Don Narciso .

Echegaray .
José Ríos Gil.
Floridablanca .

Juego de Bolos .
Góngora .
Hoz .
Luis Buñuel

Manuel de Falla.
Molinico de la Fuente.
Morericas .
Nueva .

Pablo Casals .
Pablo Hernández .
Padilla .
Pavía .

Particular . Calle Santiago .
Plaza de Colón .
Plaza Sanz Orrio•
Plaza Zarandona.
Paseo de Ronda .
Poblado de Ascoy.
República Dominicana .

Ronda de Poniente .
San Bartolomé .
San Joaquín.

Santa María .
San Pascual .

Subida a la Ermita .
Tetuán .
Travesía del Cabezo .
Urbanización Jover con sus calles :
- Alejandro Séiquer .
- Gustavo Adolfo Bécquer .

- Juan Solano García .
- El Greco .
- Alcazaba.
-• Paraje Asentao .
Veracruz .

Quinta categoría : .

Cabezo Fuensantilla con sus calles :
- Fuensantilla .
- Rosaleda .
- Alameda Colón .

Atalaya .
Sor Pilar .

- Cabezo Fuensantilla .
Callejón Bodega .
Casas del Pájaro .
Pérez de Hita .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7
IMPUESTO MUNICIPAL SOBR E

GASTOS SUNTUARIOS

CAPITULO 1

PRECEPTOS GENERALE S

Artículo 1 .-Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 99 y siguientes de las normas aprobadas por el Real
Decreto 3.250/1976 de 30 de diciembre y en el ar-
tículo 10 del Real Decreto Ley 11/1979 de 20 de julio,
se establece el impuesto sobre gastos suntuarios con su-
jeción a las normas de la presente Ordenanza fiscal,

CAPITULO 11

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2.-El impuesto municipal sobre gastos sun-

tuarios gravará los que se manifiesten con ocasión de
ganancias en apuestas, de satisfacer cuotas de entrada
en casinos y círculos de recreo, del disfrute de viviendas
y del aprovechamiento de cotos privados de caza y
pesca .

CAPITULO III
Sección primera

SOBRE LAS GANANCIAS OBTENIDAS
COMO CONSECUENCIA DE APUESTAS

ArLículo 3 .-El irbpuesto sobre gastos suntuarios gra-
vará el importe de las ganancias obtenidas como conse-
cuencia de apuestas cruzadas en espectáculos públicos,

Artículo 4-1. Estarán obligados al pago del im-
puesto en concepto de contribuyentes las personas que,
obtengan ganancias en dichas apuestas, consideradas
ésta^ aisladamente .

4 .2 . Tendrá la condición de sustituto del contribu-
yente el organizador de las apuestas ; entendiéndose co-
mo organizador, salvo prueba de lo contrario, el em-
presario del espectáculo.

Artículo 5 .-Base imponible . La base de este im-
puesto será el importe de las ganancias brutas, sin de-
ducción de pérdidas ni comisiones, excepto en las deno-
minadas traviesas, hechas con intervención de agentes
corredores, en cuyo caso la base será únicamente el
importe de las apuestas gananciosas .

Artículo 6 .-Cuota tributaria .-La cuota tributaria
será el resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen
del 15 por 100 (artículo 102, Real Decreto 3 .250/1976) .
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Artículo 7 .-Devengo. El impuesto se devengará en
el momento de percibir la ganancia de las apuestas .

Artículo 8.-Obligaciones de los sujetos pasivos . Los
organizadores de las apuestas estarán sujetos, pará, la
debida aplicación del impuesto a las siguientes obliga-
ciones : ~ .

. a) Formular a la atlmini§tración municipál 20 día s
antes de iniciar sus áctividades, decláráción comprensi-
va de la clase de espectáculo, días y horas -en que
habrá de celebrarse y características de las apuestas y
traviesas, ' - ' i '

b) Presentar relación autorizada de los corredores
fac:ultados ;para intervenir en• las traviesas .

c) Utilizar para las apuestas que se celebren en
sus locales ímicamente los 3 talonarios y boletos inter-
venidos y contraseñados por la Administración muni-
cipal .

d) Formular `y suscribir diariamente una hoja de li-
quidación de las apuestas celebradas con arreglo a mo-
delo establecido que facilite la administración muni-
cipal .

e) Coriservar todos los boletos, talones de apuestas
y sus niatrices y ponerlos a disposición de los funcio-
narios encargados de la inspección o intervención del
impuesto cuando éstos lo requieran . ,

Artículo 9.-1. El srrstituto del contribuyente deberá
presentar diariamente en el Ayuntamiento la liquidación
a que se refiere el apartado d) del artículo 8 anterior,
con referencia a las apuestas cruzadas el día anterior
e ingresará simultáneamente las cantidades que haya re-
caudado por el impuesto mediante la retención a que
vieneobligado .

2 . La Comisión de Gobierno podrá ampliar, a pe-
tición de las-empresas, el p'eríodo de tiempo establecido
en elapartado anterior, sin que en ningún_caso pueda
'exceder de 30 días y con la condición previa de que
con anterioridad const3ttryan las empresas, una fianza
en metálico equivaleñte al importe durante un mes, y
cuYa cuantía será fijada por la Comisión de Gobierno .

Secci.ón segunda

ENTRADA DE SOCIOS '

Artículo 10,-Hecho imponible. El impuesto sobre
gastos suntuarios gravará las cuotas de entrada de so-
cios en sociedades, asociaciones, clubs ; casinos y círcu-
los deportivos o' de recreo, siempre que las mismas 'sean
superiores a diez mil pesetas .

Artículo 11 .=Sújetos pasivos . 1 . Están obligados
al pago del impuesto en concepto de contribuyentes quie-
nes satisfagan las cuotas de éntrada . ,

2 . Tendrán la condición de sustitutos del con-
tribuyente las empresas, sociedades, asociaciones, clubs .
casinos y círculos deportivos o de recreo que perciban
la cuota de entrada .

Artículo 12.-Base del impuesto. 1 . La base de
este impuesto será el importe total de la cuota de entra-
da . Si la cuota individual estuviese cifrada en cantidad
superior a 10.000 pesetas, las cuotas familiares quedarán
gravadas cualquiera que sea su importe .

2. Cuando la cuota haya de satisfacerse en forma
fraccionada o aplazada se tomará como base el importe
total resultante de la suma de las cuotas inicial y apla-
zada o fraccionada. -

dhígiri~ .i:ib

3. En el caso de que la adquisición o desembolso
de un,inínimo, de acciones~ y, otros títulos de $lr ;icipa-
ción en el'c3pftal de la entidad sea requisito para acce-
der a la sociedad o cítculo, satisfáciendo o no, además,
cuota de entrada, la base imponible estará constituida
por el"iinpoxte nóminal de dichas acciones q títulós de
participáción m'ás, en su caso, la cuota de eótráda . '

Artículo 13 .-Cuota tributaria. La cuota tributaria
será el resultado de aplicar a la base imponible el . tipo
de gravamen del 20 por 100 (artículo 102, Real Decre-
to 3250/1976) .

Artículo 14.-Devengo . 1 . El impuesto se devenga;
rá en el momento de satisfacer la cuota de entrada .

2, 'En el Supuesto de fraccionamiento de la'cuo-
ta, el . iinpussto se devengará al satisfacer la cuota ini-
cial, y sobre la base total de la cuota de entrada .

ArtíeiiI'o 15.-Obligaciones de los sujetos pasivos .
Dentro de los quince primeros días de cada trimestre
natural, la entidad que actúe como sustituto del contri-
buyente vendrá obligada a presentar declaración de las
altas de socios que se hayan producido en el trinlestre
precedeírte; con indicación de los datos personales :y
número de socio, así como el importe total de las cuotas .

Artículo 16-Pago. Simultáneamente con' la' presen-
tación- de la declaración a que hace referencia el ar-
tículo anterior, el sustituto del contribuyente deberá in-
gresar el importe del impuesto'consignado en la rhis-
ma. La liquidación así practicada tendrá carácter pro-
visional hasta tanto se lleven a cabo por la administra-
ción las comprobaciones oportunas .

Sección tercera

VIVIENDAS SUNTUARIAS

Artículo 17.-Hecho imponible . El impuesto sobre
gastos suntuarios gravará el disfrute de toda clase de
viviendas, siempre que el valor catastral de las mismas
exceda de 10 millones de pesetas .

Artículo 18.-Sujétos pasivos. Estarán obligados al
pagó delimpdesto en concepto de contribuyentes quie-
nes tengan derecho al disfrute de las viviendas por
cualquier tít'ulo, incluido el precario. 1

Artículo 19.-Base del impuesto. La base de este
impuesto será el exceso sobr diez millones de pesetas
del valor catastral de la vivienda o viviendas disfrutadas
por el contribuyente en el término municipal .

Artículo 20.-Cuota tributaria. La cuota tributaria
será el resultado de aplicar a la base el tipo de .grava-
men del 0,60 por 100 (artículo 102, Real Decreto 3250/
1976) .

Artículo 21 .-Devengo. El impuesto será anual e
irreducible y se devengará el 31 de diciembre de ca-
da año .

Artículo 22.-Obligaciones tributarias . Los propieta-
rios de viviendas suntuarias, sujetas a este impuesto,
deberán presentar a la administración municipal, dentro
del primer mes de cada año, declaración de la per-
sona, física o jurídica, titular del disfrute de Ja vivien-
da al 31 de diciembre del año anterior .

Artículo 23 .-Presentada la liquidación anterior la
administración' liquidará el impuesto, notificando la li-
quidación practicada al sujeto pasivo quien sin perjui-
cio de los:recursos que pueda interponer, efectúará su
pago eniel plazo reglamentario. - , '
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S eccádn cuarta

APROV~CIJAMIENTO DE COTOS PÍtIVADO S

, DE CAZA Y PESCA 1

tlrtíqulo 24 .-Hecho imponible . El impuesto sobre
gástosrsúntuarios gravará el aprovechamiento'ele los co-
tos pribados de caza y pesca, cualquiera que sea la
furma' de explotación o disfrute de dicho aprovecha-
miento .

Artícolo 25: Sujetos pasivos. 1. Están obligados al
pago de] impuesto, en concepto de contribuyentes, los
tittdaros de los cotos o las personas a las que correspon-
da, por cualquier título, el aprovechamiento de caza o
pespa„-en e] momento de devengarse el impuesto .

2. Tendrán la condición de sustitutos del con-
tribuyente, el propietario de los bienes acotados que ten-
drá,derecho a exigir del titular delaprovechamiento el
importe delimpuesto, para hacerlo efectivo al muni-
cipio, .,en, cuyo término radique la totalidad o mayor
parte,c}el,,cotorde,caza o pesca . ,

ArtfCulo 26.-Base del impuesto . 1. La base de e'ste

impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético
opiscícola .

-, 2.: Dicho valor del aprovechamiento será fijado
nor eL Ayuntamiento atendiendo a la clasificación de
las finoa6 y- al rendimiento o valor cinegético o piscí-
cola que señale el Ministerio de Agricultura, atendién-
dose a :la Orden Ministerial que se publicará,. , .

° 'A'rtSculo 27-Cuota tributaria . La cuota'tributaria
resultará de aplicar"a la base el tipo de gravamen del
20 por 1 00 (artículo 102, Real Decreto 3250/1976)-

Artículo 28.-Devengo. El impuesto será anual e irre-
ducible y se dpven,qará el 31 de, diciembre de cada
año .

Artietdo 29,~Obligaciones del sujeto pasivo . Los pro-
pietarios de bienes acotados, sujetos a este impuesto,
deberán presentar a la administración municipal den-
tro del primer mes de cada año .declaración dela'perso-
na a la que, corresponda, por cualquier título,el aprove-
chamiento de caza o pesca. En diqha declaración que
se sujetará al modelo determinado por el Ayuntamiento,
se harán constar los datos del aprovechamiento y de su
titttlar.

Artículo 3Ó .---Pago: Recibida la declaración ante-
riór, el Ayuntamiento practicará la oportuna compro-
bación y subsiguiente liquidación queserá notificada al
sustituto del contribuyente, quien, sin perjuicio de poder
interponer los recursos'que correspondan, deberá efec-
tuar su pago en el plazo reglarherStario .

Sección quinta

DISPOSICIONES COMÚNES

Artículo 31.-Sucesión en la deuda tributaria . En
todo traspaso o cesión .de empresas que presten servicios
o realicen los suministros sujetos a este impuesto, o de
sociedades o círculos de recreo ó deportivos; él nuevo
yil"nla,r se, hari catgo de los débitos y responsabilidades
quv por tal concepto correspondiesen al anterior, a evtyo
efecto aquél podrá exigir a• éste un certificado expedido
per la administración municipal en el que se haga constar
su sitüaéión tributaria en relación con el citado tributo .

Artículo, 32 .-Con#orme a lo dispuesto en el attícu-
l o 736, ;de la Lev de R. L. los distintos conceptos que
integran el hecho imponible de este impuesto y', que

sean ~susceptibles de ello, podrán ser,recaudados, pre-
vio acuerdo municipal, mediante concierto .

Artículo 33.---Infraeciones y'sanciones tributarias En
'ndo lo relativo a sanciones eiinfracciones tributarias y
~us distintas calificaciones así como a las sanciones que
1 las mismás corresponden en su caso, y su acción iü-
,-estigadora, se, aplicarán los artículos 744 a 767, ambos
;nclusive, de la L .R.L. de 24 de: junio de 1955 y concor-
antes del R . de H.L. de 4 de agosto de 1p52 .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 8

IMPUF.STO' MUNICIPAL'SOBRE LA
CIRCULACION DE VEBICULO S

CAPITULO 1

DISPOSICION GENERAL

Artículo 1 .-Conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 77 a 86 del Real Decreto3250/1976, de 30 de di-
cicmbre,por el que se dictan nprmas provisionales para
la aplicación de los ingresos de las corporaciones locales
previstos en la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de
Régimen Local; y habida cuéqtalo señalado en la Ley
4011981, de 28 de octubre, y demás disposioíones com-
píementarias, se establece eT impuesto sobté la circula-
ción de vehículos .

CAPITULO Ti: ,

HECHOIMPONIBLE

Artfculo 2,-1. El impuesto municipal sobre la cir-
culación gravará los vehículos de tracción mecánica ap-
tos para circular por las vías públicas, cualquiera que
sea su clase v categoría .

2. Se considera vehículo apto para la circulación
el que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos . A los, efectos del impuesto también se consi-
derarán aptos los vehiculos provistos de permisos tempo-
rales y matricula turística. -

3. No estarán sujetos a este impuesto los vehícu-
los que, habiendo sido dados de baja en los registros
por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibi-
ciones, certámenes o carreras limitadas a los de est a
naturaleza .

Artículo 3 .-1, Este impuesto sustituirá a los im-
puestos, arbitrios, tasas o cualquier otra exacción de ca-
ráctei municipal sobre la circulación en la via pública
y rodaje de los vehículos gravados por el mismo. En
tonsecueneia; sobre ]os actos de circulación y rodaje
de los mismos, no podrá establecerse ningún otro tributo
de carácter municipal'. '

2. En la süstitución ordenada én el número an-
térict no se encontrarán incluidas las tasas por prestación
del servicin de aparcamiento vigilado u otros similares,
siempre que tal servicio no esté limitado a la simple
ocupación de la vía pública .

i CAPITULO III

SUJETO PASIVO

Artfculo 4 .=1. Estarán obligados,al pago del im-
puesto las personas natürales o jutídicas, nacionales o
extranjeras, a cuyo nómbre figure`inscrito el vehículo
en el registro público correspondiente .
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2. -Habrán de satisfacer el impuesto aeste Ayun-
taniiento las personas naturales que residan habitual-
mente en su término, municipal . Se presumirá como re-
sidencia habitual de las personas, naturales el últimq do-
micilio consignado por aquéllas en cualquier documento
de naturaleza tributaria que obre en el Ayuntamiento .
En su deféé'tó,'o en casos de'duda o discrepancia; la re-
sidencia habitúal se determinará por la última iríscrip-
ción padronal ; con arreglo al artícul'o 50 fle .la Ley de
Régimen Local . Esta norma se aplicará también cuando
el contribuyente alegue haber satisfecho el impuesto a
otro Ayuntamientó, sin perjuicio de lo que se establece
en el artículo 5Ó' (1) . '

3 . Habrán de satisfacer el impuesto a este Ayun-
tamiento las personas jurídicas que tengan su domicilio
fiscal' en el término municipal . Se presumirá como domi-
cilio fiscalel último consignado en cualquier documento
de naturaleza'tributaria que obre en poder del Ayun-
tamiento . En su defecto, o en caso de duda,'se énten-
derá como tal domicilio aquelen que efectivamente esté
centralizada su gestión administrativa y la dirección de
sus negocios (1). " .

4. Cuando -una - persona jurídica tenga en distinto
término municipal su domicilio, oficinas, fábricas, ta-
lleres, instalaciones, depósitos, almacenes, tiendas,, es-
tablecimientos, sucursales, agencias o representaciones
autorizadas, y los vehículos estén afectos de manera
permanente a,dichas dependencias, habrá de pagarse el
impuesto correspondiente al ayuntamiento del término
municipal : respectivo donde se encuentre tal depen-
dencia .

5 . En caso de nersonas naturales o jurídicas que
residan en el estranjero y tengan inscritos vehículos, gra-
vables en un registro público español, la domiciliacióñ
del vehículo se hará de acuerdó con la declaración que
formule el interesado o, en su defecto, aplicando por
analogía las reglas anteriores' (j). - -

Art'rculo 5 .-1 . Cuando se produzca donflicto, de
atribuciones entre este, y otro u otros ayuntamientos
que se cónsideren con derechq para la exacción del
impuesto sobre un mismo vehícülo, por no existir acuer-
do sobre el domicilio fiscál de su titülar„él contribuyente
realizará el pagodeI impuesto en el ayuntamiento que
estiine es el de su dómicilio y podrá oponerse a la li-
quidáciÓn qúe le practique cualquier otro ayuntamiento
por 'el mi'smo coricepto, acreditando el pago en cuestión .

2. ,,`ii este Ayuntamiento se considera con derecho
preferente sobre cualquier otropara cobrar este impues-
to, lo comunicará razonadamente. al que lo esté co-
brando,y ante .su negativa o silencio formulará la-corres-
pondiente reclamación ante, el . órgano competente .

Artículo, .6,-1. Quienes soliciten la matriculación o
certificación de aptitud para circular un vehículo o la
baja definitiva del mismo deberán presentar al propio
tiempo en la Jefatura ProvineiaJ de Tráfico, en ejemplar
duplicado, y con arreglo al modelo establecido por la
Orden de, 28 de, febrero de 1977, la oportuna declara-
ción a .efectos de este impuesto municipal.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titu-
lares de loa . vel~ícplos cuando comuniquen a la Jefatura
Provincial de . Tráfico, la reforma de loS mismos, siem-
pre ijue altere su clasificación á,efectos de este impues-
to así como . tarnbién en los qasos de transferencia, y de
cambio de domicilio .del titular . .

2, a) , Adetuáb de las reformas a,que sé . refiere el
artículo 253r a)del Código de la Circulación, sé~entende-
rán incluidas a estos efectos :

.1), Motocicletas ; el acoplamiento o, desacoplamiento
de sidecar . 1

2) ' Turismos, furgonetas y motocarros (incluidos los
de servicio público y alquiler): la modificación de la
potencia fiscal ,

3) Autobuses: el aumento o disminución del núme-
ro de plazas. ~ —

4) Camiones, vehículos de arrastre, remolques dr:
turismoy remolques industriales : el aumento o dismi-
mción de la carta útil (2) .

2 . U') ' En los ' casos de transferencia del vehiculo
la declaración la susc ribirán el transmitente y el adqui-
rente, formuláítdose por triplicado ejemplar si fuese
distinto el Ayuntamiento del domicilio tr ibutario de lo§
interesados (2) .

2, c) Aefectos de su constancia en los correspon-
dientes registros, los titulares de cada vehículo regis,
trado están obligados, siempre que cambien de donii-
cilio tributario;'a ponerlo en conocimiento de la Jefatura
Provincial de Tráfico dentro del plazo de- 15 días me=
diante declaración por triplicado, acompañanda el'per=
miso de.circulación (2) .

3. El incumplimiento de las anteriores obligacio-
nes se reputará eomo infracción fiscal . Concretamente,
el incumplimiento de lo dispuesto en el anterior apar-
tado 2. c) será sancionado por el ayuntamiento,, del
nuevo domicilio con„multa hasta el límite .previsto en el
artículo_7595 de la Ley de Régimen Local (2) .

CAPITULO IV ' '
TARIFAS

Artfculo 7: 1. La cuota del impuesto ,será la si-
guiente :

Cuota anual
pesetas

1. a) Turismos :
De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . 1.300 ,
De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . 3.900
De más' de'12 hasta 16 caballos fiscales 9.600
De más de 16 caballos fiscales . . . : . . : . . ' 12.000

1 . b) Autobuses :
De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . 10.500
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 16.000
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000

1 . c) Cnmiones: ' ' -
De menos de 1 .000 kilogramos de carga

Deu71000 a 2 .999 kilogramos de .carga

De más- de 2 .999 a 9.999 kilogramos de
h» -.r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De más de 9.999 kilogramos de carga
útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1. d) Tractores :

5.000 ,

10.500

16.000

20.000

De .menos de 16 caballos fiscales . . . . . . 2.000
De-'16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . 3.600
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . 9.000

1. e) Remolques y semirremolques :
De menos de 1.000 kilogramos de carga

, íttil . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
De 1000 a 2 .999 kilo$ramos de carga útil 3.600
De .más de 2,999 kilogramos de carga

útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .000
1. f) , Otros vehíeulos :

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Motocicletas hasta 125 c .c . . . . . . . . . . . . . 600
Pi4dtocicíetás de más de 125 hasta 250 c .c. 1.000
Dlotociéletas, de más de 250 c .c• . . . . . . . . . 3.000
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• 2: Para la aplicación de la anterior tarifa habrá
de estarse a lo dispuesto en el Código de la Circulación
sobre•el concepto de las diversas clases de vehículos
yi teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas :

2. a) Se entenderá por furgoneta el resultado de
adaptar un vehículo de turismo a transporte mixto de
personas y cosas mediante la supresión de asientos v
critales, alteración del tamaño o disposición de las
puertas,u otras . alteraciones que no modifiquen esencial-
mente e] níodelo del que se deriva . Las furgonetas tri-
butarán cpmo turismo, de acuerdo con su potencia fis-
cal, salvo en los siguientes casos .

~ Brimero . Si el vehículo estuviese habilitado para el
tr?nspor,te de más de nueve personas, incluido el con-
ductor, tributará como autobús .

Segundo . Si el vehículo estuviese autorizado para
transportar, más de 525 kilogramos de carga útil tri-
butará .como camión .

2 .2. b) Los motocarros tendrán consideración, a
los efectos de este impuesto, de motocicletas y, por
tanto, tributarán por la capacidad de su cilindrada .

2. c) En el caso de los vehículos arrastrados tri-
butarán simtrltáneamente v por separado el que lleve
la, potencia de arrastre y los remolques y semirremolques
aFrastrados . ,

2 . d) En el caso de los ciclomotores y remolques
y semirremolqpe9 que por su capacidad no vengan obli-
gados a ser matriclulados, se considerarán como aptos
para la circulación desde el rbomento que se haya ex-
pedido la certificación_ correspondiente por la Delega-
ción de Industria, o, en su caso, cuando realmente
estén en cifculación .

2,e). , Las máquinas autopropulsadas que puedan
cir(;~lar„por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica
tributarán por las tarifas correspondientes' a los trac-
tores . -

2 . f) Los ciclomotores deberán retirar de este
Avantamiento placa de identificación al precio, de
250 pesetas .

CÁPITULO

V EXENCIONFS Y BONIFICACIONES

Artículo 8.-1. Estarán exentos de este impuesto
](,,"siguientes vehículos :

1 . a) Los tractores y maquinaria agrícolas . Esta exen-
ción desaparecerá cuando habitualmente el tractor se de-
dique a'transporte o arrastre de productos y mercancías de
carácter no agrícola o que no sean necesarios para ex-
plotariónes de dicha naturaleza . Se considerarán maqui-
nas agrícolas a los remolques y semirremolques arras-
trados ,por tractores agrícolas, siempre que estén provis-
tosodé cartilla de iuscripción agrícola a que se refiere
el art ;culo 5 de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 4 de octubre de 1977 . No será de aplicación la exen-
ción cuando la Administración 'municipal compruebe
que ¡7el remolque o semirremolque se dedica al''ttans-
porte de productos o mercancías de carácter no ágrícola
o que no se estimen necesarios para explotaciones de di-
cha naturaleza (3) .

1. b) Los militares y los dédieados al tránsporte
dé,tropas y de material .

Y: c) Los titilizados por 1as fúerzas de policía „y
ordeñ .público, incluidos los de-Pqlicía Municipal .

: 1: d) Los autobuses urbanos adscritos al servicio
de, tránsporte público en régimen de concesión admi-
nistrativa, otorgada por el municipio de la imposición .

2 . También estarán' exentos por' razón de interés
público' o social :

'2. a), Los, vehículos cjue ; siendo propiedad del Es-
tado o de las entidades locales, estuvieren destinados
directa y exclusivamente a la, prestación, dé los servicios
públicos, de su competencia . Esta exención no alcan-
zará a los vehículos que, siendo propiedad particular de
las'personas investidas de,autoridad o cargo, son utili-
zados por éstas en el ejercicio de sus funciones, ni a los
automóviles alquilados o arrendados con la misma fi-
nalidad.

2. b) Los, automóviles de cualquier clase pertene-
cientes a los agentes diplomáticos y a los funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países . Esta exención se con-
dicionará a la más estricta, reciprocidad, en su extensión
y grado .

2. c) 1.-Los coches de inválidos siempre que reúnan
las condiciones señaladas en el artículo 4 .° del Código de
la Circulación.

2 .-Los coches adaptados para su, conducción por
disminuidos físicos, siempre que se den dos cirunstan-
cias :

Primera : Que no alcancen los nueve' caballos fis-
cales.

Segunda: Que pertenezcan a personas inválidas o dis-
minuidas físicamente .

2. d) Las ambulancias y demás vehículos directa-
mente destinados a la asistencia sanitaria, que pertenez-
can a la Seguridad Social o a la Cruz Roja, y los ve-
hículos de instituciones declaradas benéficas o benéfico-
docentes adscritos a sus fines, siempre que, en todos
los casos indicados, presten exclusivamente servicios sin
remuneración alguna .

3 . Tendtán una bonificación del. 25 por 100 de
la cuota correspondiente :

3. a), Los autobuses de servicio público regular de
viajeros' en régimen de concesión estatal, pero no los
de'servicio discrecional . Se califican como regulares los
autobuses de servicio público que, provistos de la co-
rrespondiente autorización administrativa, se dediquen a
la prestación de servicios de transporte escolar o laboral
comprendidos en la Orden de 27 de octubre de 1972 ;
para el reconocimiento de la bonificación será requisito
indispensable la justificación documental de la dedica-
ción de los vehículos para los que se solicite a servicios
de transporte escolar o de obreros (4) .

' 3. b) Los camiones adscritos al servicio público,
regular o discrecional de mercancías, con 'autorización
administrativa . Se entienden comprendidos en el con-
cepto de camión a estos efectos, los vehículos articula-
dos, es decir; compuestos por tractor y uno o varios re-
molques sin eje delantero, llamados, en este caso, se'tni-
rremolques, que sd apoyañ'én' el vehículo que les pre-
cede, transmitiéndole par,te' de su peso (4) .

3, c) Los turismos de servicio púbíico de'auto-taxi,
con tarjeta de transporte \? : T.,,pero no lós de alquiler
con o sin conductor . Están incluidos et] este apartado, a
efectos de la bonificación, los 'vehícuios 'comprendidos
en las clases A y B del artículo segundo dél Reglamento
Nacional de los Servi.cios,Urbanos de Transporte en Au-
tómóviles . Ligeros, aprobado -por Orden, de 4 de no-
viembre de 1964, siempre que sbs -tarifas estón sujetas
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a la oportuna aprobación y posean la tarjeta de trans-
porte V. T . ; en su virtud, no será aplicable la bonifica-
ción a los vehículos que presten servicios en las clases
C y D del refe'rido artículo segundo del citado Regla-
mento (5) .

4. Para poder gozar de las anteriores exenciones
o bonificaciones, los interesados deberán instar su con-
cesión indicando las cáracterísticas del vehículo, su ma-
trícula y causa de la exención o bonificación . Declarada
ésta por la Administráción municipal se expedirá un do-
rumento que acredite su concesión .

CAPITULO VI

DEVENGO Y PAGO DEL IMPUEST O

Artículo 9-1. El impuesto se devengará por pri-
nicra vez cuando se matricule el vehículo' o cuando se
autoric,e su circulación . Posteriormente, el impuesto se
devengará con efectos de 1 de enero de cada año .

2. El período de imposición es el año natural y el
impuesto se devengará por la cuota íntegra cualquiera
que sea la fecha que se inicie la obligación de contri-
buir (6), siendo su importe irreducible en todo caso .

Artículo 10.-1. El pago del impuesto deberá rea-
lizarse dentro del t-rimer trimestre de cada ejercicio pa-
ra los vehículos que ya estuviesen matriculados o de-
clarados aptos para la circulación . El Ayuntamiento
anunciará el tiempo y lugar o lugares para el pago
utilizando los medios más eficaces,(6) .

2. En caso de nueva matriculación o de modifi-
cacón en el vehículo que altere su clasificación a efec-
tos tributarios, ej plazo de pago del impuesto o de li-
qu, ;dación complementaria será de treinta días' a partir
del siguiente al de la matriculación o rectificación.

3. En el caso de transmisión, el adqu,irente no
vendrá obligado a satisfacer el impuesto correspondien-
te al ejercicio en que la transmisión se realizó si se hu-
biese pagadopor cualquier poseedor anterior (6) .

CAPITULO VII

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 11 : En todo lo relativo a la acción in-
vestigadora del impuesto, a infracciones tributarias y
sus distintas calificaciones, así como a las sanciones
que a las mismas corresponden eñ cada caso ; se estará
a lo dispuesto en los artículos 744 a 767, ambos inclu-
sive, de la Lev de Régimen Local de 24 de junio de
1955, y concordantes del Reglamento de Haciendas Lo-
cales de 4 de agosto de 1952.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 9
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRELA PUBLICIDA D

CAPITULÓ 1

DISPOSICION GENERAL
Artículo 1 .-Conforme a lo dispuesto en los artícu-

los 106- y siguientes,'concordantes, del Real Decreto
3.250J1976,'seestablece el impuesto sobre la publicidad .

CAPITULO I I

HECHO IMPONIBLE,

[>,rtículo,2 .-El impuesto municipal sobr'é la publici-
dad gravará aquellaque tengapor objeto dar aco-
nocer artículos, productos o actividades de carácter in-
dus i r al , comercial o profesional, bien se realice por
ex':rb~c4ón o disposición de rótulos, carteles, reparto de

impresos, por exhibición cinematográfica, por vídeo o
por medio de megafonía fija o circulante, cuando con-
curran cualquiera de los requisitos de la publicidad ex-
terior .

Artículo 3.-1. A los efectos de este impuesto se
considerarán rótulos los anuncios fijos o móviles, rea-
lizados por medio de pintura, azulejos, cristal, hierro,
hojalata litografiada, tela o cualquier otro material que
asegure su larga duración .

2 . A los mismos efectos se consideran carteles los
anuncios litografiados o impresos en cualquier procedi-
miento sobre papel, cartulina, cartón u otra materia de
escasa consistencia y corta duración .

3 . No obstante tendrán la consideración fiscal de
rótulos :

a)' Los carteles que se hallen protegidos de al-
guna forma que asegure su conservación, entendiéndose
que cumplen esta condición los que se fijen en car-
teleras, u otros lugares a propósito, como soportes, bas-
tidores, armaduras, marcos, con la debida protección,
para su exposición durante quince días o períodos su-
periores, y los que hayan sido contratados o permane-
cieran expuestos por los mismos plazos y con similar
protección .

b) Los anuncios luminosos y los proyectados en
pantalla .

Artículo 4.-1. Se considerarán anuncios lumino-
sos los que dispongan de luz propia por'llevar adosado
los elementos lumínicos de cualquier clase y los que
careciendo de aquélla la reciban directamente y a efec-
tos de su iluminación .

2., Se considerarán anuncios proyectados en pan-
talla, los realizados por medio de diapositivas, películas,
vídeos o cualquier otro procedimiento técnico de natu-
raleza análoga . Estos anuncios se equipararán a los
efectos de aplicación de tarifas .

Artículo 5.--Se considerará publicidad hablada,
cuando se vaya haciendo por medio de megafonía fija
o circulante en las calles de esta localidad. Esta pu-
blicidad precisará de una autorización especial .

Artículo 6.-1. No estará sujeta a este impuesto la
exhibición de carteles 'que estén situados en los esca-
parales o colocados en el interior de establecimientos,
cuando se refieran a los artículos o productos que en
ellos vendan. - '

2. Tampoco estará sujeta a este impuesto la exhi-
bición de carteles o rótulos que sirvan sólo como indi-
cación' del éjercicio de una actividad profesional, siem-
pre que reunan las características siguientes :

a) Que estén situados en portales o en puertas de
despacho, estudios, consulta clínica y,-en general, cen-
tros de trabajo donde se ejerza la profesión .

,b) Que su superficie no exceda de 600 centímetros
cuadrados.

e) Que su contenido se limito al nombre o razón
social del beneficiario de la publicidad, horario y acti-
vidad profesional .

Artículo 7.-El presente impuesto es compatible,
con la tasa por , puestos y barracas, casetas de venta,
espectáculos, atracciones situadas en terrenos de uso
oúblico e industrias callejeras y ambulantes, y rodaje
cinematográfico y vídeo.

También es compatible con las lipencias urbanísti-
cas necesarias para la colocación de rótulos y carteles .

Artículo 8-No podrá estalilecerse tasa
1
por aprove-

chamiento especial en las vías' públicás mediante rótulos
o carteles gravados por este impuestó .
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CAPITULO III

SUJETO PASIVO

Artículo 9.-1 . Son sujetos pasivos en concepto de
contribuyentes, los beneficiarios de la publicidad, con-
siderándose como tales los industriales, comerciantes o
profesionales cuyos artículos, productos o actividades se
den a conocer por rótulos o carteles, cuya exhibición
o distribución esté gravada por este impuesto :

2 . Tendrán la condición de sustitutos, las empresas
de publicidad, considerándose como tales, a efectos de
este impuesto, las que profesionalmente ejecuten o•dis-
tribuvan campañas publicitarias a través de carteles o
róhilos que tengan por objeto dar a conocer los ar-
tículos, productos o actividades de las personas o enti-
dades que las, contraten para dicha finalidad . De no
intervenir empresa de publicidad tendrá aquella con-
dición de sustituto, por este orden, el titular del nego-
cio o el propietario de los bienes sobre los que la publi-
cidad se realice.

- 3. No tendrán la expresada consideración,'quienes
se limiten ala elaboración de carteles o rótulos em-
pleados para la publicidad .

CAPITULO IV

EXENCIONES

Artículo 10 .-Están exentos de este impuesto los ró-
tulos y, carteles relativos a publicidad de :

a) Entidades benéficas o benéfico-docentes .
b) El Estado, la entidad autónoma y la provincia

a que, este mun5cipio pertenece, así como cualquier
ágivpación ,o entidad de la que forme parte .

e) La propaganda electoral.

d) El nombre o razón social, horario y actividad
ejercida, colocados exclusivamente en las fachadas de
los locales por los que se satisfaga impuesto de radi-
cación por el beneficiario de la publicidad, así como
en los vehículos depropiedad de la empresa .

CAPITULO V

BASE IMPONIBL E

Artfculo 11.-1. La base imponible de este impues-
to, cuando se trate de rótulos o carteles, estará consti-
luida por la superficie de los mismos expresada en me-
tros cuadrados o decímetros cuadrados, respectivamente,
de acuerdo con las siguientes normas :,

a) En los banderines y demás rótulos perpendicu-
lares a las fachadas de los inmuebles, contando desde
el plano de la fachada hasta la parte más avanzada de
los' -mismos, determinándose la superficie por las 'má-
ximas dimensiones, longitud y altura .

b) En los proyectados en pantalla por la superficie
máxima de proyección; y 1

c) En los demás casos, hallando el área del rectán-
gulo en que pueda enmarcarse el rótulo o cartel in-
cluidos la armadura o marco y los dibujos, orlás, fi-
guras'o lineas que los encuadren.

2. En el supuesto de distribución de publicidad, la
base vendrá constituida por el número de ejemplares
que se distribuyan .

3. En la publicidad hablada, si es fija, por la ca-
tegoría de la calle. Si es circulante por e1 recorrido y
tiempo de duración .
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CAPITULO VI

TARIFAS

Artículo 12 .-1. Las cuotas exigibles por este im-
puesto, serán las que resulten de aplicar, en la forma
prevista para cada caso, las tarifas que se establecen
en el artículo 13 .

2. Para aquellos casos en que la categoría de la
calle sea factor determinante de la tarifa a aplicar, las
calles o polígonos del término municipal se clasifica-
rán en categorías .

3. La categoría de la calle para la determinación de
las tarifas a aplicar sólo se tendrá en cuenta para la
exhibición de rótulos en exteriores y publicidad ha-
blada.

Artículo 13.-1. Las tarifas de este impuesto para
la publicidad gráfica exterior serán las siguientes :

Porm2. o
fracción ai
trimestre

pesetas

A) Por exhibición de rótulos en exte- -
riores :

En calles de primera categoría . . . . . . . . . 300
En calles de segunda categoría . . . . . . , . . .- , 240
En calles de tercera categoría y resto . ., 150

B) Por exhibición de carteles :
2,50 pesetas por una sola vez por decí-

metro cuadrado o fracción, sin que
pueda exceder de 60 pesetas por unidad .

C) Por distribución de publicidad :
En la publicidad repartida y en los carteles

de mano, 70 pesetas el centenar de
ejemplares o frqcción por úna sola vez .

D) Publicidad hablada: -
En la émitida por medios fijos, según' la'

categoría de la calle y tiempo a uti-
lizar :

En calles de primera categoría, 40 Pts . hqra (y fracción .
En calles de segunda categoría, 30 Pts . hora o fracción .
En calles de tercera categoría, 20 Pts . hora o fracción .
Eri' la circulante según el tiempo que se,autorice :
Por cada hora o fracción, 50 Pts,

Artículo 14.-Reglas de aplicación de las tarifas,
1 .-Las tarifas para la publicidad interior se fijarán

en el 50 por 100 de las qúe consignan en el número an-
terior para la última categoría de calle . '-

2.-A los efectos de lo establecido en el número an-
terior y de la publicidad hablada se reputará publicidad
exterior, la realizada mediante rótulos o carteles situa-
dos en las fachadas,, medianerías, cerramientos, postes,
farolas o columnas de los centros urbanos o en el cam-
po; en el interior o exterior de vehículos públicos, en
las zonas de utilización general de estaciones de ferro-
carril, metropolitanos, empresas de transporte terrestre,
aeropuertos, puertos, aparcamientos, campos de fútbol,
instalaciones deportivas, campings, plazas de toros, así
como cualesquiera otros lugares y locales públicos .

3. En los casos de anuncios luminosos y proyectados
en pantalla sobre las cuotas resultantes de la aplicación
de las tarifas de los números uno y dos del presente
artículo se establecerá un recargo de1 100 por 100 cuando
los rótulos estén colocados dentro del casco de la pobla-
ción y del 75 por 100,cuando lo estén fuera de dicho
casco .
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4 . A los efectos de lo establecido en el número an-
terior sc entenderá por casco, el núcleo principal de
población agrupada, aunque no lo sea de manera con-
tinua, entendiéndose que están fuera del casco, el nu-
cleo o nncleos distantes del mismo mil metros, contados
desde la última casa de aquél en línea recta . Sin em-
bargo, cuando los nucleos de población estén unidos,
aunque no sea de manera continua por calles urbani-
zadas o caminos en los que haya establecido servicios
regulares permanentes de transporte público, se enten-
deiá qire forman parte del casco, aunque se rebase la
disiancia antes citada .

CAPITULO VII

DEVENGO Y PAGO DELIMPUESTO

Artículo 15.-1. El impuesto se devengará por pri-
mera y única vez, según se trate, respectivamente, de
rótuios o carteles, en el momento de concederse la opor-
tuna autorización municipal para la colocación, dis tri-
brición, exhibición de los mismos o propagación de la
hablada .

2. Cuando la autorización a, que , se refiere el, nú-
inero ánterior no sea preceptiva ó no se Imbiera obteni-
do, el impuesto se devengará desde que los rótulos o
carteles se exhiban. se distribuyan al público o comien-
cea emitirse. -

3. Para el caso de rótulos el impuesto se devengará
por titiinestres, entendiéndose que éstos son naturales y
la cuota será irreducible, cualquiera que sea el número
de-dfas de publicidad de cada trimestre .

Artículo 16.-El impuesto se exigirá en cuanto a los
rótulos instalados en vehículos, por el municipio en que
aquellos estén obligados a tribtitar por el impuesto de
circulación .

Artículo 17.-1 . Los contribuyentes que realicen su
propia publicidad mediante rótulos sujetos al impuesto
y cuya permanencia haya de ser superior a un año, pre-
sentarán, dentro de los primeros treinta días siguientes
a su instalación, declaración ajustada a modelo, que fa-
cilitará la administración municipal, a la vista de la cual
se procederá, previa notificación individualizada con se-
ñalamiento de recursos, a la inclusión de dichos rótulos
en el padrón o matrícula correspondiente, para el cob ro
del impuesto mediante recibo .

2. Cuando la permanencia de los rótulos haya de ser
inferior a un año, los contribuyentes indicados deberán
cumnlir las obligaciones o tránütes que se establecen
en el número 3 de este artículo.

3. Las empresas de publicidad presentarán, den-
tro del primer mes de cada trimestre, declaración, según
modelo óficial, comprensiva de todos y cada uno de
los 'rótulos, colocados o exhibidos en el trimestre inme-
diato'anterior, no incluidó en el padrón, y en la que
se hará constar, en relación con cada rótulo, el nombre
de la empresa beneficia ri a, lugar y fecha de instalación,
t~x+o, dimensiones y características (iluminado o no) .
A su vista,,la administración girará y notificará las opor-
tunas liquidaciones,a los declarantes .

Artícúlo 18.-1. El impuesto correspondiente a los
carteles,, a la nublicidad repartida y a la, hablada, se
satisfárá en el momento de solicitarse y obtenerse la
preceptiva autorización municipal . En la solicitud se hará
constar el número de ejemnlares y fechas, de utilización,
acompañándose uno de ellos .

En lá háblada se indicará si va a , ser fija,, el lugar
exacto de sitúación, dé ser circulante, las calles del

recorrido . En ambos casos los textos y el horario, que
podrá ser modificado en la autorización .

2. La administración municipal podrá exigir la pre-
sentación de dichas propagandas para su comprobación
y contraseñado en caso de estimarlo procedente .

Artículo 19.-Conforme a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente los'distintos conceptos que integran el he-
cho imponible de este impuesto o que sean suscep-
tibles de ello, podrán ser recuadrados mediante concier-
to, previo acuerdo municipal .

CAPITULO VIII

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 20 .-En todo lo relativo a la acción inves-
tigadora del impuesto, a infracciones tributarias y sus
distintas calificaciones, así como a las sanciones que a
las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo
dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones
concordantes .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1 0

TASA DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS

Este Ayuntamiento, de acuerdo con eL número 1 del
artículo 19 del Real Decreto 3.250/1976, de 30 de di-
ciembre, establece una tasa de administración por los
documentos que expidan o de que entiendan la Admi-
nistración municipal o las autoridades municipales, a
instancia de parte .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-El hecho imponible viene determinado
por la actividad municipal desarrollada a instancia de
parte, con motivo de la tramitación de los documentos
que se expidan o de que entiendan la Administración
municipal o las autoridades municipales .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2 .-Nace la obligación de contribuir por el
mero hecho de solicitar en interés propio, la expedición
de cualquier documento en el que se entienda o deba
entender la Administración municipal o las autoridades
municipales .

SUJETO PASIVO

Artículo 3.-Son sujetos pasivos las personas físicas
o jur~dicas que soliciten, provoquen o en cuyo interés
redunden los documentos que se expidan o de que en-
tiendan la Administración municipal o las autoridades
municipales .

EXENCIONES

Artículo 4.-Estarán exentos del pago de estos dere-
chos o tasas los siguientes documentos :

1 . Los que se expidan o extiendan a instancia de la
beneficencia o por persona acogida a la beneficencia
municipal .

2. Autorización a menores de edad para concertar
contratos de trabajo.

3. Los qúe se expidan a instancia de autoridades ci-
viles, militares o judiciales para surtir efecto en actuacio-
nes de oficio.

4. Los que gocen de exención por imperativo legal .
5. Las certificaciones de convivencia, vecindad y

búena conducta .
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6 . Las certificaciones de inclusión en padrones fis-
cales y las ce rt ificaciones de acuerdos a persona o
parte interesada o afectada directamente por el mismo .

7• Las cuentas, facturas o mandamientos que hayan
de hacerse en depositaría por valor inferior a 5 .000 pe-
setas .

8. Los depósitos provisionales constituidos para op-
tar a licitaciones por valor inferior a 5 .000 pesetas .

BASES Y TARIFAS

Artículo 5 .-Los tipos de gravamen e importe de
los sellos municipales que hayan de adherirse a los co-
rrespondientes documentos serán los que se detallan a
continuación en la siguiente

TARIFA

1. Instancias y d.ocumentos :

a) Coplas y fotocopias de cualquier documento
municipal . Por cada folio, 15 pesetas .

b) Expedientes de Imp . s/incremento de valor en
los terrenos, 100 pesetas, más' el 5 por 1 .000 del importe
de las liquidaciones por redondeo o fracción de 5 pe-
setas.

2. Certificaciones :
a) Certificaciones que expidan las oficinas munici-

pales sobre documentos o datos comprendidos dentro
del último trienio, por cada pliego, 200 pesetas .

Del trienio anterior, cada pliego, 300 pesetas .

Por cada año quc pase de seis se agregará por cada
pliego, 100 pesetas .

b) Certificaciones acreditativas del estado urbanísti-
co de las fincas, 1 .200 pesetas .

c) Informe a instancia de parte, con o sin certifi-
cación, 1 .500 pesetas .

3. Licencias, coneesiones y autorizaciones :
a) Solicitudes de licencias de obras, construccione s

e instalaciones industrialés, los° documentos originales
se reintegrarán : menor cuantía, 300 pesetas .

Mayor cuantía, 600 pesetas . ,
b) La aprobación de los planes parciales, por hec-

tárea, 2 .000 pesetas
. c) La modificación de planes parciales, por hectá-

rea, 1 .000 pesetas . ,

d) Los planos de ordenación urbana, por cada co-
pia, por m2. del documento original y un mínimo de
1 m2., 1.000 pesetas .

e) Licencia para el ejercicio de actividades no su-
jetas a la de apertura de establecimientos, 15 .000 pe-
setas .

f) Las concesioaes> administrativas de explotación
de puestos de venta en los mercados y cesión de dere-
chos sobre los mismos, 1 .000 pesetas .

4• Concursos y subastas :

a) De personal : Por cada proposición para tomar
parte en concursos y oposiciones para plazas de plan-
tilla, 500 pesetas .

b) De obras y servicios: Por cada proposición para
tomar parte en contrataciones de obras, suministros o
servicios, 1 .500 pesetas .

c) Bastanteo de poderes, 250 pesetas .

5. Facturas, cuentas y mandamientos :
En toda cuenta, factura o mandamiento que haya

de hacerse efectivo en depositarfa, se fijarán sellos con

sujeción a la siguiente escala, redondeando siempre a
fracciones de 5 pesetas .

Importe ; pesetas ümbre .

Hasta 5.000 pesetas, 0.

5 .001 a 100.000, 100 más 0,5 por 100 del importe
bruto del mandamiento.

100.001 a 500.000 pesetas, 200 más 0,5 por 100 del
importe bruto del mandamiento .

500.001 a 2 .000 .000 de pesetás, 300 niás 0,5 por ciento
del importe bruto del mandamiento •

Más de 2.000.000 de pesetas, 0,55 por 100 sobre im-
porte bruto del mandamiento .

6 . Servícios urbanísticos :

a) Reconocimiento de edificios, a instancia de par-
te; por cada diligencia, 2 .000 pesetas .

Artículo 6.-La tasa se considerará devengada con
la presentación del documento en el registro general
del Ayuntamiento y no se admitirá ni tramitará en las
oficinas municipales ninguna instancia ni documento su-
jetoa la misma sin qúe se haya cumplido previamente
e1. requisito de reintegro .

Artículo 7 .-El funcionario o funcionarios encarga-
dos del registro general de entrada y salida de docu-
mentos y comunicaciones de la Administración munici-
pal, llevarán cuenta y razón de todas las partidas del
sello municipal que expidan y efectuarán diariamente el
ingreso con sus correspondientes liquidaciones en la de-
positaría municipal, siendo éstos responsables, junto
con el jefe de negociado de la depositaría municipal, de
al defraudación, la cual será penalizada en la forma pre-
vista en las disposiciones vigentes .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1 1

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS DE
ANALISIS QUIMICOS Y BACTERIOLOGICOS REA-
LIZADOS EN EL LABORATORIO SUBCOMARCAL

DE BROMATOLOGIA
NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO

Artículo 1 .-El excelentísimo Ayuntamiento de Cie-
za, con apoyo en el artículo 19, apartado 12, en relación
con el a rt ículo 6-b del Real Decreto 3 .250/1976 de 30
de diciembre, por el que se ponen en vigor las dispo-
siciones de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de
R. L., establece la tasa por prestación de servicios de
análisis químicos y bacteriológicos .

Artículo 2.-Será objeto de esta exacción la presta-
ción de los servicios técnicos y administrativos necesa-
rios para la elaboración de análisis químicos y bacteFio-
lógicos en el Laboratorio de Bromatología Subcomarcal
de Cieza.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Artículo 3-1 . Hecho imponible . Está determinado

por la actividad municipal desarrollada con motivo da
la prestación del servicio objeto de la exacción a parti-
culares, siempreque no sea promovido por los sanitarios
titulares, por la encargada de la oficina de información
al consumidor, o por el concejal delegado de salud,
cónsumo y medio ambiente. -

2. La obligación de contribuir . Nace en el momento
de formularse ante la municipalidad la solicitud de pres-
ción del servicio .
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3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago de la tasa
en concepto de contribuyentes, los titulares de la soli-
citud de análisis químicos y bacteriológicos .

SOLICITUDES Y TRAMITACION

Artículo 4 .-A) Las solicitudes se dirigirán al señor
alcalde, debidamente firmadas por él peticionario .

B) ' El solicitarite ingrésará, previamente a la solicitud
la cuota correspondiente a la tasa objeto de esta Orde-
nanzaeri la caja municipal. La carta de pago se unirá
á la'solticitud dél'servicio.

TARIFAS

Artículo 5.-Las tarifas a aplicar por lbs análisis quí-
micos y/o bacteriológicos que se elaboren en el labora-
torio de bromatología serán las siguientes : •

Cuota
pesetas

A)

a)

Análisis químicos :

Determinaciones cualitativas . . . . . . 500
b) Determinaciones cuantitativas . . . 1 .00 0
e )
c .1)

Análisis de calidad:
Simple . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000

c .2) Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 4 .000
d) Análisis de aguas . . . . . . . . . . . . . . . 500

B) Análisis bacteriológicos :
1 .000
4.000

c) 'Análisis de aguas . . . . . . 500

ORDENANZA FISCAL NUMERO 12

TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS
URRANISTICAS

De conformidad con el artículo 19, apartado octavo
del Real Decreto 3.250/1976 de 30 de diciembre, se es-
tablece la tasa por el otorgamiento de licencias urba-
nísticas exigida por el artículo 178 de la Ley de Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, t .r . de 9 de abril
de 1976 . ,

Artículo 1 .-Será objeto de esta exacción la presta-
ción .de los servicios técnicos y administrativos necesarios
para el otorgáiniénto de las respectivas licencias urba-
nísticas de edificación y uso del suelo en el término mu-
nicipal de Cieza, tales como :

- Las obras de construcción de edificaciones e ins-
talaciónes de todas clases de nueva planta . .

- Las 'obras de ampliación de edificios e instala-
ciones' de todas clases existentes .

- Las de modificación o reforma que afecten a la
estructura de los edificios e instalaciones de todas cla-
ses existentes . 1

- Las de modificación del aspecto exterior de los
edificios e instalaciones de todas clases existentes ,

- Las obras que modifiquen la .disposición interior
de los edificios, cualesquiera que sea su uso .

- Las obras que hayan de realizarse concarácter
provisional a que se refiere el artículo 5, apartado se-
gundo de la Ley del Suelo ,

- Las obras de instalación de servicios públicos .
- Las parcelaciones urbanísticas. -

- - Los movimientos de tierra, tales como desmonte,
explanación, excavación y terraplenado, salvo que tales
actos estén detallados y programados como obras a eje-

cutar en un proyecto de urbanización o de edificación
aprobado o autorizado .

- La primera utilización u ocupación de los edifi-
cios e instalaciones en general .

- Los usos de carácter provisional a que se refiere
el apartado 2 del artículo 58 de la Ley del Suelo .

- El uso del vuelo sobre edificaciones e instalaciones
de todas clases existentes .

- La modificación del uso de los edificios e insta-
laciones en general .

La demolición de las construcciones, salvo en los-
casos declarados de ruina inminente .
-. Las instalaciones subterráneas dedicadas a apar-

camientos, actividades industriales, mercantiles y pro-
fesionale5, servicios públicos o cualquier otro uso a que
se destino el subsuelo .

- La corta de árboles integrados en masa arbórea
que esté enclavada en terrenos para los que exista un
pian de ordenación aprobado .

- La colocación de carteles de propaganda visibles
desde la vía pública .

- Y en general, los demás actos que señalen los
planes, normas y ordenanzas .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2 .-Está determinado por la actividad mu-
nicipal desarrollada con motivo de la tramitación de
expecjientes objeto de licencia y conducente a verificar
si los proyectos, peticiones, etc ., se ajustan a las normas
urbanístiGas . ,

OBLIGACION DE CONTRIBUI R

Artículo 3 .-La obligación de contribuir nace en el
momento de formularse ante la municipalidad la solici-
tud de liéencia, o desde que'se realice o ejecute cualquier
actividad sujeta a licencia sin haberla obtenido previa-
mente, sin perjuicio, en este último 'caso, de la imposi-
ción de la sanción que corresponda de acuerdo con
esta ordenanza y el Reglamento de Disciplina Urbanís-
tica de 23 de junio de 1978.

SUJETO PASIVO

Artículo 4 .-Están obligados al pago de la tasa, en
concepto de contribuyentes, los promotores o solicitantes
de licencia,'y en caso de no haberla solicitado ; será res-
ponsable 'del pago, el propietario o propietarios de 'la
obra, instalación, etc ., sin perjuicio de las sanciones que
se impongan al promotor, al empresario y al técnico di-
rector de las mismas .

Tendrán la consideración de sustitutos del contribu-
yente o sujeto pasivo, los constructores o contratistas de
las obras .

TIMBRE DE LICENCIAS

Artículo 5 .-a) Las licencias urbanísticas se solici-
tarán por escrito dirigido al señor alcalde y firmado
por el peticionario o representante legal, que deberá
acreditar dicha representación con escritura de apode-
ramiento bastanteada por el secretario de la Corpora-
ción o por el letrado consistorial .

b) Las solicitudes de licencias además de la firma
del solicitante ; deberán llevar la del arquitecto director
y la del contratista ejecutor .

c) Tanto el peticionario, como el facultativo directo r
y contratista ejecutor serán responsables, ante el Ayun-
tamiento de cuantas incidencias puedan suscitarse en el
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transcurso de la obra, a menos que previamente, por
escrito, se haya comunicado a la municipalidad el desis-
timiento o la sustitución . En este caso se paralizarán
inmediatamente las obras, hasta que el propietario o
promotor de ellas manifieste expresamente al Ayunta-
miento a quien corresponde la continuación en, la di-
rección, construcción o instalación .

La omisión de este últirímo punto por parte del pro-
motor podrá ser objeto de sanción previa instrucción
del oportuno expediente .

d) Todas las licencias que se concedan para insta-
laciones, construcciones y obras llevarán fijado un plazo
para terminarlas. En tal fecha quedarán - caducadas y
sin valor y efecto alguno la autorización obtenida, a
menos que anticipadamente se solicite y obtenga prórro-
ga reglamentaria . Las prórrogas que se concedan lleva-
rán igualmente fijado plazo que como mínimo será el
de la licencia primitiva, sin que devenguen nuevos de-
rechos .

La caducidad o denegación expresade las licencias
no da derecho a su titular a obtener devolución alguna
de la tasa ingresada, salvo que la denegación lo fuera
por hecho imputable a la Administración .

En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo
municipal sobre concesión de ,liceucia, podrá renunciar
expresamente a ella, quedando entonces reducida la
tasa al 20 por 100 de lo que le correspondería de haberse
concedido dicha licencia .

e) Cualquier modificación que se pretenda durante
la ejecución de las obras deberá ser comunicada al
Ayuntamiento mediante documentos debidamente visa-
dos y tras el informe del técnico municipal correspon-
diente, se procederá a su aceptación si no implica modi-
ficaciones 5je distribución (habitabilidad) o estéticas
(fachadas) . En caso de que afecte a estos aspectos o a
otros sustanciales del proyecto, deberá presentarse pro-
yecto modificado sobre su preceptiva tramitación y so-
licitud de nueva licencia, total o parcial, de las partes
afectadas o que no hubieren causado liquidación de
derechos .

Las nwdificaciones introducidas sin la previa acep-
tación municipal suponen la caducidad, tras la incoa-
ción de expediente, de la licencia concedida y abono de
nuevos derechos, sin perjuicio de las sanciones proce-
dentes ,

f) Obras de urgencia . En los casos de urgencia de-
mostrada se podrá solicitar licencia provisional presen-
tando certificado justificativo y motivado, firmado por
técnico competente, vtras la comprobación e informe
de técnico municipal, se podrá conceder la licencia mu-
nicipal solicitada, sin los trámites y requisitos señalados
anteriormente .

En casos de urgencia inmediata, la licencia provisio-
nal podría en itirse con carácter de preferencia, expe-
dida por la alcaldía u órgano en quien delegue, y li-
mitada exclusivamente a aquellas obras que la admi-
nistración considere, a la vista del informe técnico,
como de urgente ejecución .

En todo caso la licencia se condicionará a la pre-
sentación, en plazo de 15 días, del correspondiente pro-
yecto técnico y demás documentación precisa para la
tramitación ordinaria .

Las obras urgentes deberán ejecutarse bajo dirección
facultativa competente .

A estos efectos, tendrán carácter de obras urgentes
aquellas que impliquen un grave einmediato daño pú-
blico su no ejecución, entendiéndose por tales los rela-

cionados como ruinas inminentes, catástrofes y acci-
dentes .

g) Las cuotas correspondientes a la tasa objeto de
esta Ordenanza por expedición de licencias que hayan
sido otorgadas expresamente e incluso las multas de-

rivadas de expedientes de sanción procedentes de actas
de inspección se satisfarán en la recaudación municipal .

h) La oficina técnica municipal llevará un libro
registro de licencias en el que deberá ser reseñado el
nombre y apellidos del solicitante, del director técnico
y del contratista, así como el condicionamiento que se
haya podido imponer en la concesión de la licencia y
características relevantes del proyecto presentado .

EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 6-A) Exenciones. Estarán exentos del pa-

go de esta tasa, pero no de la obligación de solicitar la
oportuna licencia :

1 . Las instalaciones, obras, construcciones, eto ., que
realicen la Administración del Estado, la provincia o el
municipio

. 2. Las mismas que interesen a la seguridad y de-
fensa del territorio nacional realizados por los mismos
organismos .

3. Las obras de revoco de fachadas que se ejecuten
en los 30 días precedentes a la festividad de semana
santa y festividad del santo patrón .

4. Las que se refieren a las construcciones de insta-
laciones deportivas, oficiales o centros de enseñanza
que, reconocidos o autorizados por el Ministerio de
Educación y Ciencia, tengan con respecto al Estado
exención tributaria.

5. Aquellas que considere de interés la C . de Go-
bierno •

B) Bonificaciones :

1. Gozarán de bonificación, las licencias de obras
que afecten a construcciones de nueva planta de edificios
o naves industriales o fabriles, cuya posterior puesta en
funcionamiento den lugar a la colocación de 10 o más
puestos de trabajo, según la siguiente escala :

Boni[icación
Puestos de trabajo de cuota

De10a25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50%

De 26 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90%

Para tener derecho a esta bonificación, el solicitante
deberá comprometerse expresamente ante el excelen-
tísimo Ayuntamiento a mantener los puestos de trabajo
durante dos años como mínimo, probándolo cada año
adecuadamente . En caso de incumplimiento posterior
de este compromiso, el Ayuntamiento podrá exigir al
beneficiario el, pago del importe de la bonificación, que-
dando obligado éste a efectuarlo por la simple comuni-
cación en tal sentido .

2. Gozarán igualmente de bonificación las licencias
de obras que afecten a construcciones de nueva planta
sitas en el campo, que sean legales, con arreglo a lo dis-
uuesto en el artículo 86 de la Lev de Régimen del Sue-
lo y O. Urbana en relación con el articulo 85 del mismo
cuerpo legal .

La bonificación de la cuota será del 30 por 100 ex-
cluvéndose las viviendas cuyo presupuesto de ejecución
exceda de 3 .000 .000 de pesetas o estén en el perímetro
de actuación de un plan parcial .

3. Las licencias de obras que afecteri a la construc-
ción de viviendas .de protección oficial gozarán de una
bonificación de un 90 por 100 sobre la cuota :
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TARIFA S

Artículo 7.-Las tarifas a aplicar por cada licencia
que deba expedirse serán las siguientes :

1 Licencias urbanisticas
1.-Licencias para autorización que requieran la

presentación de proyecto y dirección técnica, tales como
obras de nueva planta, ampliación, reformas, derribos,
movimientos de tierras, reparaciones, construcciones au-
xiliares, plafones' para rótulos v anuncies visibles desde
la vía pública, 3,5 por 100 sobre el presupuesto de eje-
cución material del proyecto .

2 .-Para aquellas obras'mencionadas en el punto•1
anterior que no requieran proyecto y dirección técnica
(menor cuantía) se aplicará un 3 por 100 sobre el pre-
supuesto de ejecución material con un mfnimo de tarifa
por licencia de 600 pesetas .

II Licencias de ecupaeión

0,20 por 100 del presupuesto de ejecución materia l
actualizado de los respectivos colegios profesionales .

III Licencias de parcelación y reparcelación
1500 pesetas por cada parcela resultante o de' 3 .000

pesetas/Ha .

IV Licencias de modificación de uso
0,20 por 100 del presupuesto actualizado de ejecución

material del proyecto aprobado en la parte que se
modifique •

V Instalación de nuevos elenaentos industriales o
ampliación de,superfic.ie,

Los que se puedan medir por m2 ., 200 pesetas m2 . su-
perficie útil. -

Los que se puedan medir por m3, 500 pesetas/m3 .
Los que se puedan medir por Kw, 200 pesetas/Kw .
Cualquier otro elemento no mensurable pór los an-

tcriores, 2.000' pesetas elemento .

En el caso de ser aplicables varias de las expresadas
se liquidará por la tarifa que resulte una cuota más ele-
vada .

VI Realizar modificaciones no sustanciales en la
obra y legalizaciones posteriores al plazo de vigencia
de la licencia original concedida-

25 por 100 por metro cuadrado o fracción exclusiva-
mente de los derechos de nueva edificación con relación
a los metros cuadrados afectados .

VIi Reparar o reconstruir fachadas sin modificar
estructura ciearido se efectúen índependientemente del
resdo de la construcció n

Por metro lineal de fachada o fracción, 300 pesetas .
VIII Paredes de cerca definitiva

Por metro lineal o fracción, 100 pesetas .

LC Instalación grúa y torre -

Por instalación, 3 .000 pesetas .

Por cada mes de permanencia o fracción, 1 .000 pe-
setas .

X Construcción o reconstrucción de paramentos pro-
tectores de paredes medianeras

Por metro cuadrado, 35 pesetas metro cuadrado.

XI Colocación de conductores para salidas de humos
Por metro lineal, 35 pesetas ml •

XII Vallas de precaucidn
Por metro lineal y año, 400 pesetas ml .

XIII :Colocacián de rótulos, carteles, banderas, et-
cétera, en fachadas o lugar visible desde la-vfa públic a

Por metro cuadrado o fracción de superficie afec-
tada, 300 pesetas m2 .

XIV Licencias en la vía pública para la realización
de obras, canalizaciones, instalaciones y servicios aná-
logos

A) Obra civil

Derechos que se devengan por solicitud de licencia
para efectuar instalaciones de servicios en la vía públi-
ca, así como otras obras y solicitudes directamente re-
lacionadas con las compañías de servicios públicos .

Instalación de tuberías por metro lineal :
a) Hasta 50 mm. diámetro, 60 pesetas .
b) De 51 mm. a 200 mm., 145 pesetas. '
e) De 201 mm. en adelante, 400 pesetas .

Reparación de tuberías por metro lineal :
Por metro lineal, 75 pesetas .
Sustitución de tuberías por metro lineal :
Por metro lineal, 70 pesetas .

Instalaciones eléctricas por metro B.T. (subterránea
o aerea) : ,

Hasta 4mm2 sección, 62 pesetas .
De 5 mm2 a 16 mm2, 75 pesetas .

Instalaciones eléctricas por metro de A .T . :
Hasta 25 mm2 sección, 150 pesetas.

De 26 mm2 a 50 mm2, 315 pesetas .
De 51 mm2 a 100 mm2, 450 pesetas .
De 101 mm2 en adelante, 750 pesetas .

Sustitución de cable eléctrico :

Por metro lineal, 75 pesetas .

Cable telefónico por metro :
De 5 a 50 pares, 86 pesetas .
De 51 a 100 pares, 123 pesetas .
De 101 a 500 pares, 176 pesetas.
De 501 a 1 .000 pares, 236 pesetas .
De 1 .001 a más„ 315 pesetas .

Acometidas : (instalación 2 a 3 conductores) :
Hasta 16 mm. 1.780 pesetas .
De 17 mm. a 40 mm ., 2,438 pesetas .
De 41 mm. a 100 mm ., 3 .697 pesetas .
De 101 mm. a 300 mm ., 6 .735 pesetas.

DeB01 tnm . a más, 9.556 pesetas .

Se liquidará trimestralmente de acuerdo con la re-
lación presentada por las compeñfas a los servicios téc-
nicos „municipales .

Acometida (sustitución por otra igual o de menor
sección), 624 pesetas .

Acometida (sustitución con aumento sección), pe-
setas 1.280

. Cambio de sociedad, 1 .280 pesetas .

Transformadores rotativos (instalación), cada uno :
Hasta 25 Kva, 9 .744 pesetas .
De 26 a 75 Kva, 17.705 pesetas.
De 76 a 150 Kva, 27 .904 pesetas .
De 151 a 300 Kva, 40.802 pesetas .
De 301 a más, 53 .450 pesetas.
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Transformadores estáticos (instalación), cada uno :

Hasta 25 Kva, 4 .080 pesetas .
De 26'a 75 Kva, 11 .316 pesetas .

De 76 a 150 Kva, 17 .880 pesetas .

De 151 a 300 Kva, 23 .480 pesetas .

De 301 a más, 30.400 pesetas .

R) Otras instalacione s

Cajas distribución B. T. cada una, 4.613 pesetas .

Cajas distribución A.T. cada una, 7 .928 pesetas .

Transformadores, cada uno, 12.000 pesetas .

Tapas acceso en cámaras o pasajes subterráneos o
rejas de ventilación por m2 o fracción de superficie,
2 .560 pesetas .

Cajas para ventilación de cámaras subterráneas, ca-
da una, 10 .400, pesetas .

RECAUDACION, INFRACCIONES Y PENALIDAD

Artículo 8.-Los casos de infracción serán sanciona-
dos de acuerdo con las siguientesnormas :

A) Infracciones leves . Se consideran leves las infrac-
ciones siguientes :

-- No tener en el lugar de las-obras a disposición de
la Administración municipal la licencia concedida y el
correspondiente proyecto técrtico. ,

- No dar cuenta a la Administración municipal del
mayor valor de las obras realizadas siempre que, éstas no
alteren en lo fundamental el proyecto o memoria .

- No ponei en conoeimieñto de la municipálidad
las modificaciones de detalles que se realicen con respec-
to al proyecto presentado . -

- Todas las que no se califiquen de infracciones
graves .

B) Infracciones graves . Se consideran infracciones

graves las siguientes: -

- El incumplimiento de las normas reJativas a par-
celaciones, uso del suelo, altura, volumen y sitttación per-
mitida de la superficie de parcelas .

- Las acciones u omisionés que quebrantando el or-
denami .ento urbanístico afeéten a los intereses o bienes
protegidos por el mismo causándoles daños directos de
importancia o creando un riesgo cierto e igualmente im-
portante .

- La falta de notificación de supresión de parte
de la obra o de cambios en la misma que no lo sean de
detalle.

- La realización de obras, instalaciones, etc ., sin
estar en posesión de la correspondiente licencia munici-
pal, la falsedad de la declaración, la reincidencia en in-
fracciones leves u omisiónes y la realización de modifi-
caciones en lo proyectado sin la correspondiente licencia
complementaria. Todas las infracciones sefialadás en
este punto, tendrán la consideración de defraudaciones .

Artículo 9 .-1. Las sanciones por infracciones leves
o graves se fijarán de conformidad con lo establecido en
el artículo 228 de la vigente Ley del Suelo, respetándose
los topes establecidos en dicho precepto y según lo es-
tablecido en los attfcirlos 66 y siguientes del Reglamento
de Disciplina , Urbanística, determinándose la cuantía
de la sanción según la gravedad de la infracción y las
posibles concurrencias de aténuantes o,agravantes en l a
conducta sancionada . '

Las infracciones calificadas de defraudación podrán
ser sancionadas de acüerdo con él articülo 759 de la Ley

~ .de R.L.

2 . Las multas que imponga el Ayuntamiento de Cie-
za con causa en esta Ordenanza no podrán ser superio-
res a 500.000 pesetas . Cuando de la aplicación de los
preceptos del Reglamento de Disciplina Urbanística re-
sulte una multa superior, ésta deberá ser aprobada por
el delegado del Gobierno, previo informe de la Comisión
provincial de Urbanismo .

3 . Serán responsables de las infracciones antes de-
talladas, el promotor, el contratista de las obras y el
técnicq director de las mismas, pudiéndose imponer
sanciones a todos ellos con el carácter de independientes .

Artículo 10.-En lo no previsto en la presente Orde-
nanza, regirán las disposiciones contenidas en la Ley
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y sus re-
glamentos y por lo dispuesto en la Ley de R .L. y regla-

m entos .

ORDENANZA. FISCAL NUMERO 13
LICENCIA DE APERTURA DE

ESTABLECIMIENTOS

De conformidad con el número 9 del artfculo 19
del R.D. 3.250/1976 de 30 de diciembre, se establece
una tasa por la intervención municipal en el otorga-
miento de licencias de apertura de establecimientos .

HECHO IMPONIBLÉ

Artículo 1.-El hecho imponible es la actividad mu-
nicipal desarrollada con motivo de l .a apertura de .esta-
blecimientos, es decir, el inicio o comienzo de cualquier
actividad, extractiva, de tratamiento, fabril, industrial,
producción y transformación de energía, artesana, comer-
cial, juego y máquinas recreativas, servicios, suministros,
espectáculos en general, profesionales, y en general, cual-
quiera desarrollada con directo o indirecto ánimo de
lucro, tendente a verificar si los mismos reúnen las con-
diciones requeridas par ásu normal funcionamiento, co-
mo presupuesto necesario para el otorgamiento de la
preceptiva licencia municipal .

Están sujetos a la presente licencia de apertura co-
mo anteriormente se dispone, toda clase de establecimien-
tos, sin excepción alguna, considerándose incluidas expre-
samente dentro de este género : las estaciones transfor-
madoras de corriente eléctrica, que se considerarán como
individualidad distinta de las centrales productoras .

Las máquinas recreativas y de azar, seal' ctlal fuere
el lugar donde estén colocadas; de estarlo en locales
que ya posean licencia se considerarán una ampliación
que presume una mayor afluencia de personas y espa-
cios en relación con las mismas .

La exhibición de películas, por el sistema de vídeo,
con las mismas circunstancias y por las mismas causas
que e! anterior .

El hecho de traslado de un establecimiento de uno
a otro lugar exigirá la tramitación de una nueva licencia .
sin que presuma su concesión la que se tenía en el an-
terior .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2 .-La obligácí'on de contribuir nace con la
petición de la licencia o desde la fecha en que debió
solicitarse. -

SU]ETOS PASIVOS

Artículo 3 .-Estarán obligados al pago de la presen-
te exacción las personas náturá9es o jurídicas solicitantes
de la licencia ó las que vinieren obligadas a su solici-



Numero 284 «Suplemento B. O. R. M.a del 12 de diciembre 1985 Página 2 7

tud como titulares de establecimientos en los que se
produzca alguno de los siguientes hechos :

a) Primera instalación .
b) Modificación del local .
e) Cambio, ampliación o modificación de las activi-

dades .

d) Cualquier otro supuesto de apertura de estableci-
mientos .

Condiciones :
Artículo 4.-Este Ayuntamiento hace especial reserva

de la facultad que le otorgan las disposiciones legales vi-
gentes de denegar, y en su caso, retirar la licencia, y
obligar a su cierre a aquellos establecimientos que ca-
rezcan de las condiciones que exige el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
aprobado por el Decreto número 2 .414 de 30 de noviem-
bre de 1961 y las vigentes ordenanzas municipales .

Igual facultad de retirar la licencia y cierre del es-
tablecimiento corresponde a esta Corporación para el
caso de que no se ajustase a la realidad la solicitud y/o
ulteriores datos facilitados por el interesado .

Artículo 5 .-Las licencias otorgadas caducarán :
a) A los tres meses de concedidas, si en dicho

plazo el establecimiento no hubiera sido abierto al pú-
blico.

b) Si después de haber iniciado el establecimiento
sus actividades permanece cerrado más de seis meses
consecutivos .

Cuando el cierre sea temporal, debido a interrupción
normal de las actividades de la industria o comercio
de que se trate, deberá hacerse constar así en la solici-
tud, y cada vez que se reanude la actividad notificar a
este Ayuntamiento que subsisten sin variación las con-
diciones que sirvieron de base para la liquidación inicial
de la tasa, así como la titularidad de la industria o
comercio .

En estos casos el plazo para determinar la caducidad
de la vigencia será el cierre por más de un año .

Artículo 6 .-La presente tasa es compatible :
1 . - Con la de licencias urbanísticas, con la circuns-

tancia de que ambas podrán ser solicitadas conjuntamen-
te para conocer si cada una por si y ambas conjunta-
mente pueden otorgarse .

2. Con la tasa por ocupación de vías públicas o te-
rrenos de propiedad municipal .

Artículo 7.-El otorgamiento de estas licencias de-
berá ser expreso, pudiendo en caso de silencio, denun-
ciar la mora a tenor del artfculo 94 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

BASES Y TARIFA

S Artículo 8.-Las tarifas de esta tasa se satisfarán por
una sola vez y serán equivalentes al importe de la cuota
anual de ia licencia fiscal de la actividad, salvo lo dis-
puesto en los párratos siguientes .

2. Cuando se trate de agencias, sucursales, delega-
ciones de empresas o entidades que no tengan su domi-
cilio legal en esta localidad, el importe de la presente
tasa estará en función de la superficie total del local
que ocupen a razón de 250 pesetas metro cuadrado, sal-
vo las entidades bancarias y de crédito qúe satisfarán
el 1.500 po'r 100 de la cuota anual de la licencia fiscal
de la actividad .

3 . Cuando se trate de sociedades mercantiles, cua-
lesquiera que sea su naturaleza y finalidad satisfarán el

dos por mil del capital social, sin que en ningún caso la
cuota resultante sea inferior al 300 por 100 de la cuota
tributaria de la licencia fiscal que tenga asignada la
actividad .

4. La licencia de apertura de espectáculos públicos
se graduará según la siguiente tarifa, por aplicación de
los porcentajes sobre la cuota del tesoro de la lícencia
fiscal de la actividad :

Cines, 500 por 100 .
Salas de baile, 500 por 100 •
Restaurantes, cafeterías, bares, marisquerías, bodego-

nes y similares, 500 por 100 .
Salas de fiesta 600 por 100.
Discotecas, pub y similares, 600 por 100 .

Salas de variedades, cafés conciertos, music-hall y
similares, 600 por 100.

Plazas de toros, salas de boxeo, lucha, 300 por 100 .

Circos, 200 por 100.

Aparatos de feria, atracciones y similares, 200 por 100 .

5 . Para todos los casos se fija una cuota mínima de
25.000 pesetas, salvo en actividades penosas, insalubres
o nocivas y peligrosas que serán 45 .000 pesetas .

6. Si el espectáculo fuere por breve temporada, los
derechos establecidos en el párrafo 4 anterior se reducirán
proporcionalmente al espacio de tiempo en que realmen-
te esté en funcionamiento, sin que pueda ser inferior
a un trimestre .

Artículo 9.-Los derechos por la expedición de li-
cencia quedarán limitados al pago de las cuotas del ar-
tículo 8.5 cuando se trate de actividades comerciales o
industriales exentas del pago de la licencia fiscal del
impuesto industrial.

Artículo 10.-1. Las actividades mercantiles que se
ejerciten exclusivamente en pisos, aislados de locales
sitos en planta baja del inmueble, gozarán del beneficio
de reducción del 25 por 100 de la cuantía de los derechos
establecidos en la tarifa .

2 . Gozarán de un 75 por 100 de reducción de los
derechos establecidos en la tarifa, aquellas actividades
comerciales o industriales que empleen en el local a un
mínimo de cinco personas y contratación mínima de
tres años, y del 90 por 100 para un mínimo de 10 per-
sonas y contrato de cinco años, salvo las entidades banca-
rias y do crédito.

Artículo 11.-1. Las personas obligadas al pago de
la presente exacción deberán presentar en las oficinas
municipales la oportuna solicitud con especificación de
la actividad o actividades a desarrollar en el estableci-
miento, acompañada del contrato de arrendamiento o ti-
tulo de adquisición del lugar donde pretenden instalar-
se, acompañando un plano o croquis, a escala, así como
el alta de la licencia fiscal, según proceda, a tenor del
artículo 6 de la presente Ordenanza .

2. El Ayuntamiento podrá solicitar, en este momento
de la presentación una provisión de fondos .

3. Si al crédito inicial no se acompañan los citados
documentos o con posterioridad aquellos otros que el
Ayuntamiento precisa y requiera al interesado para que
los aporte, se le dará un plazo de quince dÍas, transcu-
rridos los cuales sin que hayan sido presentados se archi-
varán las actuaciones sin más trámites . Esta situación no
orivará a este Ayuntamiento de exigir la parte proporcio-
nal de la tasa correspondiente a las actuaciones que se
hubieran ya practicado.
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Artículo 12 .-El pago de la tasa sobre licencia de
apertura de establecimientos no prejuzga en ningún
caso la concesión de la ligencia . Si ésta fuere denegada,
el contribuyente no podrá reclamar la devolución de
la cuota o cantidad que si hubiera sido satisfecha o negar
tal pago en otro caso, toda vez que la actividad municipal
ha sido realizada .

Artículo 13 .-Las cuotas liquidadas y- no satisfechas
dentro del período voluntario se harán efectivas por la
vía de apremio de acuerdo con el vigente Reglamento
de Haciendas Locales y el Reglamento General de Re-
caudación del Estado que tendrá, aplicación supletoria .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 14

TASA SOBRE EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE
A DOMICILIOS PARTICULARES, INDUSTRIAS

Y ENTIDADES

De acuerdo con el apartado 21 del artículo 19 del
Real Decreto 3 .250/1976 de 30 de diciembre, se estable-
ce la exacción sobre el suministro de agua potable a
domicilios particulares, industrias y entidades .

Artículo 1.-Las tarifas que se aplicarán para la
autofinanciación del servicio, de acuerdo con la Ley
48/1966 de 23 de junio, Real Decreto 2226/1977 de
27 de agosto y Orden Ministerial del Interior de 30 de
septiembre de 1977 serán las siguientes :

Mínimo : hasta 15 m3, 41 pesetas/m3.

Desde 15 m3 hasta 40 m3, 48 pesetas/m3 .

Más de 40 m3, 54 pesetas/m3 .

Artículo 2 . Hecho imponible . Estará determinado
por el suministro de agua efectuado y la obligación de
contribuir nacerá desde que el peticionario haya suscri-
to la correspondiente póliza de abono y esté instalada
la acometida v el contador .

2. Sujeto pasivo . Está obligado al pago el peticio-
nario de suministro y suscriptor de la póliza de abono,
sea propietario del i.nmueble, inquilino o arrendatario,
sin perjuicio de lo establecido por el artfculo 10 del
Real Decreto 3050/1976 de 30 de diciembre . En caso
de que el peticionario no sea el propietario, deberá
recabar el permiso por escrito del propietario de la fin-
ca, que se considerará concedido si éste suscribe la soli-
citud dirigida al Ayuntamiento juntamente con el inqui-
lino o arrendatario .

Los abonados que lo sean a partir de la entrada en
vigor de esta Ordenanza tienen la obligación de adqui-
rir los contadores, previo pago al contado de los precios
establecidos .

Los abonados que en la actualidad tienen el conta-
dor en alquiler, podrán optar entre adquirirlo, previo
pago al contado de los precios establecidos y con la de-
ducción del desgaste que se hubiera podido producir
por el uso, previa tasación que se verificará por el
inspector-jefe del servicio de Aguas y Alcantarillado de
este Ayuntamiento, o continuar con el mismo régimen de
alquiler hasta que el contador sufra roturas de imposible
reparación, en cuyo caso el nuevo contador que se insta-
le será adquirido por el usuario .

Alquiler de contadore s

Por contador de hasta 133 mm ., 64 pesetas/bimestre .
Por contador de hasta 20 mm., 89 pesetas/bimestre .
Más de 20 mm ., 145 pesetas/bimestre.

Artículo 3.-Los gastos que ocasione la renovación
de tuberías, reparación de las mismas, pozos, etcétera,
consumo de fuerzas, serán cubiertos a razón del 50
por 100 por el abonado, y la misma parte por el Ayun-
tamiento, a excepción del contador y su mantenimientn
y conservación, que serán de la cuenta del abonado, asi
como la caja y precinto del mismo. Las tuberías de en-
ganche a la red se abonarán de por mitad entre el Ayun-
tamiento y el abonado, bien entendido que ello es hasta
la edificación, puesto que al llegar a la misma es de
cuenta exclusiva del particular abonado o afectado .

Artículo 4 .-El cobro de los derechos mencionados
se efectuará por cada dos meses vencidos mediante re-
cibo. Las cuotas que no se hayan hecho efectivas den-
tro del mes siguiente a la terminación del mes respecti-
vo, se exigirán por vía de apremio, privando a los deu-
dores del suministro de agua .

Artículo 5 .-Cuando se solicite el alta como usuario
o como abonado a otro usuario, del servicio de suminis-
tro de agua potable, se abonará, en concepto de dere-
chos de enganche la cantidad de 2 .100 pesetas .

En caso de que se requieran los servicios del Ayun-
tamiento por algún abonado o usuario, para la com-
probación de roturas o reparación de las mismas, loca-
lizándose éstas en el interior de las viviendas o locales,
más allá del contador, los gastos de entretenimiento del
servicio serán de cuenta del que haya reclamado el
servicio, por los siguientes conceptos :

- Cuando haya de salir un empleado o funciona-
rio del Ayimtamiento, por funcionario y hora se pagará
975 pesetas .

- Cuando se emplee material, se abonará el precio
de los mistpos .

- Cuando se suspenda el suministro de agua por
falta de pago, no podrá concederse otra vez, sin el previo
pago del descubierto, además de 2 .100 pesetas por con-
cepto de enganche y una sanción del 10 por 100
cantidad en descubierto en concepto de multa por de-
fraudación .

- Cuando un contador permanezca roto por espacio
de tiempo superior a dos meses y el usuario hubiese ve-
nido consumiendo con exceso en los meses anteriores, el
recibo se liquidará por el último consumo efectuado
antes de que se rompiera el contador .

Artículo 6.-Ningún contador de agua en propiedad
o en arrendamiento podrá hacer traspaso alguno desde
su finca a otra sin previo consentimiento de la admi-
nistración, en cuyo caso habrá de atenerse a las con-
diciones que ésta le imponga .

Artículo 7 .-En caso de que por escasez de caudal,
el Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcial-
mente el suministro a particulares, cesarán todos los
efectos de la concesión, no pudiendo los tenedores ejer-
cer derecho alguno contra la Administración, si la sus-
pensión es obligada por fuerza mayor .

Artículo 8 .-Los derechos fijados en la presente Or-
denanza serán extendidos en el negociado correspondien-
te y su percepción la efectuará la Administración en la
forma que estime más conveniente .

Artículo 9.-El lugar de colocación del contador será
designado por el técnico de dicho servicio en el Ayunta-
miento, no pudiendo el usuario hacer en ellos reparación
alguna, ni cambiarlo del lugar designado .

Artículo 10.-El Ayuntamiento tiene en todo momen-
to derecho a que sus empleados examinen la- instalación
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y el contador, con libre acceso a los inmuebles afecta-
dos por la inspección .

Artículo 11 .-En caso de cese del servicio o coloca-
ción de nueva tubería, los materiales que existan, en
todo caso, pasarán a ser propiedad de la entidad muni-
cipal .

Artículo 12.-Las instalaciones de tubería interior
de los edificios serán de propiedad de los abonados .

Artículo 13.-De cualquier obra pública, esto es, de l
Estado, Región o municipio, que en este término se rea-
licen, queda bien entendido que el agua que en la misma
se consuma será de cuenta de la persona natural o jurí-
dica que resulte ser la adjudicataria de tales obras, con
facultad el Ayuntamiento para la colocación de contador
o contadores, revisiones y todo cuanto precise el adecua-
do control de este consumo de agua •

Artículo 14.-Al concederse la acometida se conce-
derá el derecho a la colocación de tm tubo de plomo de
diámetro adecuado al suministro, y los aparatos que se
consideren idóneos y necesarios a la instalación, los que
también serán de cuenta del abonado o usuario, que
podrá abonarlos de una sola vez o en plazos mensuales
o trimestrales, según su conveniencia .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1 5

TASA POR EL SERVICIO DE EXTINCION DE IN-
CENDIOS Y OTROS REALIZADOS POR EL PARQUE

MUNICIPAL DE BOMBEROS

De conformidad con el número 11 de1 artículo 19
del Real Decreto 3 .250/1976 de 30 de diciembre, se
establece exacción municipal por los servicios de extin-
ción de incendios y otros, realizados por el Parque Muni-
cipal de Bombreos. -

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-El hecho de contribuir nace de la uti-
lización del servicio prestado por el personal del servi-
cio contra incendios y de los aparatos, materiales y efec-
tos en él existentes, advirtiéndose que éste se prestará
siempre que se produzcan incendios, inundaciones o si-
niestros que lo requieran, aunque no se interese la pres-
tación del mismo .

SUJETO PASIVO Y

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2 .-Vienen en la obligación de contribuir
l,as personas naturales o jurídicas que soliciten o se les
preste el servicio de extinción de incendios y demás que
se realicen por el Servicio Municipal de Defensa contra
Incendios y en su defecto las compañías de seguros que
garanticen los riesgos que se deriven de los siniestros
que ocasionen la prestación del mismo.

Artículo 3 .-Dada la urgencia con que este servicio
se ha de prestar, la cantidad de aparatos que hay que
disponer, la constante vigilancia que sobre ellos hay-
que tener, la ininterrupción del servicio desde su esta-
blecimiento, el entretenimiento del mismo, el personal
especializado de que se compone, el consumo de car-
burantes, productos químicos de extinción y otros aná-
logos de que tiene que estar dotado, así como los cuan-
tiosos gastos que hay que realizar para la puesta a punto
del mismo, el Avuntamiento, para resarcirse de ellos, es-
tablece para su u tilización la siguiente

TARIFA

Servicio de extinción de incendios :
- Por cada salida de un vehículo automóvil para

la prestación del servicio a que está destinado, 2 .200 pe-
selas .

- Por cada salida de una motobomba o remolque .
2 200 pesetas .

- Por cada hora que se encuentre de servicio cual-
quier vehículo automóvil, con dotación de personal y
material correspondiente al mismo, contando el tiempo
desde su salida del Parque hasta su regreso al mismo,
2.400 pesetas .

- Por desgaste de material en la prestación del
servicin, .2 .300 pesetas .

- Por cada extintor químico que se dispare de
12 Kes, 9 .240 pesetas .

Por consumo de gasolina, gas-oil o lubricantes de
los vehículos automóviles y motobombas, se cobrará el
importe del consumo que se calcule, al precio oficial
señalado por el organismo correspondiente .

- Cualesquiera otros gastos que se produzcan por
utilización o consumo de materiales, tales como hacho-
nes de madera, maderas, yesos, etc ., serán abonados por
quien tenga la obligación de contribuir a los precios
de su valor real de adquisición.

Servicios de remolque y salvamento de vehículos de
tracción mecánica :

- Con peso bruto no superior a cuatro toneladas
por vehículo :

- En remolque:
1. Remolques dentro del casco urbano de la ciu-

dad, desde el lugar del accidente hasta el garaje que
se elija por el interesado, 2.200 pesetas.

2. Por cada kilómetro recorrido fuera del término
municipal, además de la cantidad anterior satisfecha,
110 pesetas .

3. Por cada kilómetro recorrido fuera del casco de
la ciudad y dentro del término municipal además de la
cuota de 1.600 pesetas, satisfarán por kilómetro reco-
rrido, 80 pesetas .

4. >• n vehiculos cuyo peso bruto sea superior a
cuatro toneladas se aplicará la anterior tarifa incremen-
tada en el 50 por 100 de su importe .

Trabajos de s011:61AeIIt0 :

- Si hubiera que realizar trabajos de salvamento
bien sea de vehículo como de su cargamento para po-
der así realizar el remolque interesado y por tanto se
hubiere de utilizar personal de la brigada de Bomberos,
se abonará por el peticionario del salvamento y por ca-
da hora de trabajo de la dotación de un vehículo del
Parque, 2.620 pesetas .

- El tiempo empleado se liquidará a razón del mo-
mento de la salida del personal y vehículo del Parque
hasta la hora de regreso al mismo .

Estos derechos se liquidarán independientemente de
lo que corresponda al remolque del vehículo .

Cuando fuesen necesarios los servicios de otros ve-
hículos del Parque se abonará por ellos la tarifa corres-
pondiente a extinción de incendios .

Otros servicios :

- Cuando a petición de particulares sea requerido
el servicio de bomberos para casos que no se precise la
salida de material motorizado y se limite la interven-
ción hasta 2 horas, por hora y bombero, 1 .500 pesetas .
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- Para el desagüe de edificios, sótanos, depósitos
o aljibes se aplicará el duplo de precios de los que figu-
ran en la presente tarifa para la extinción de los in-
cendios

En —dos los apartados de la presente tarifa en los
que el precio del servicio figure por hora, la fracción
mínima de tiempo a liquidar será de media hora . Igual
criterio se aplicará en la última fracción de tiempo que
se emplee.

Artículo 4 .-La jefatura de] cuerpo de Bomberos fa-
cilitará a los particulares que soliciten los servicios que
determina el artículo 1 un documento que aquéllos sus-
cribirán, en el que se consignará la petición y confor-
midad a satisfacer con arreglo a la preceaente tarifa los
gastos de personal y material que se oe : nen. Si se ne-
gara a suscribir dicho documento, no se 3restará, o no
se continuará el servicio interesado .

Artículo 5.-Por la oficina técnica r;e este Ayunta-
miento se formará la correspondiente celación detalla-
da en la que figurarán los siguientes datos: nombre y
dos apellidos o razón social complela . en caso de perso-
nas jurídicas obligadas al pago de] servicio ; nombre de
las personas naturales o jurídicas subsidiariamente res-
ponsables ; nombre de quien intert so la prestación del
servicio ; los domicilios de todos ellos ; situación del in-
mueble donde se realizó el servicio, concretándose en el
caso de situaciones confusas mediante croquis, y en el
caso de remolques de vehículos, número de matrícula
y datos de su cédula de identificación fiscal, así como el
lugar donde se realizó el remolque y salvamento y causa
del accidente, practicándose seguidamente . la liquida-
ción que corresponda de conformidad con la tarifa es-
tablecida en la presente Ordenanza . Esta relación será es-
tablecida en todos los servicios que se realicen por el
Parque Municipal de Bomberos, sometiéndose a apro-
bación del ilustrísimo señor alcalde-presidente o señor
teniente de alcalde en quien delegue, y una vez aprobada
se hará entrega de la misma a la sección de Rentas y
Exacciones, quien después de contraída en forma por
la Intervención municipal la notificará al contribuyente
para que la haga efectiva de conformidad con lo es-
tablecido en la normativa vigente .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 16

TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA
DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS

SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1 .-De conformidad con el número 20 del
artículo 19 del Real Decreto número 3 .250/1976 de
30 de diciembre, se establece una tasa por el servicio
de recogida domiciliaria de basuras de los domicilios
particulares y de los locales industriales y comerciales.

HECHO IMPONHiLE

Artículo 2 .-El hecho imponible viene determinado
por la prestación del servicio de recogida directa; por
los de conducción, trasiego, vertido, manipulación y eli-
minación de las basuras domiciliarias ; de desperdicios
industriales o comerciales, y otros similares .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 3.-La obligación de contribuir, nace con
la prestación del servicio por tener la condición de obli-
gatoria y general, entendiéndose utilizado por los titu-
lares de viviendas y locales existentes en la zona que

cubra la organización del servicio municipal, no siendo
admisible la alegación de que pisos o locales permanecen
cerrados o no utilizados para eximirse de la presente
tasa .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4.--Son sujetos pasivos las personas que
posean u ocupen por cualquier título viviendas o locales
en donde se preste el servicio .

Son sustitutos, los propietarios de los inmuebles be-
neficiados por el servicio, sin perjuicio de repercutir las
cuotas satisfechas sobre los inquilinos o arrendatarios .

BASES Y TARIFA S

Artículo 5.-Las bases de percepción y tipos de gra-
vamen, quedarán determinados en la siguiente

Concepto

TARIF A

a) Viviendas de carácter familiar I .
b) Bares, cafeterías, tabernas y estable-

Amientos de carácter similar . . . . . . . . . . . .
c) Hoteles, fondas, residencias, restau-

rantes y salas de espectáculos . . . . . . . . ,
d) Locales comerciales e industriales

e) Servicios excepcionales de recogida
de aquellos productos que, como escombros,
maieriales de derribo, muebles, etc ., no pro-
cedan de la normal convivencia o del resul-
tadc ^orriente y habitual del desarrollo nor-
mal de la industria o actividad :

- Escombros, por cada 500 Kgs . o

Muebles y enseres, por cada 50 Kgs .

Importe
bimensual
pesetas

537

1 .818

2.450
1 .123

3.400

1.700

EXENCIONES
Artículo 6 .-Estarán exentos de la presente tasa : el

Estado -por todos los aprovechamientos inherentes a
los servicios públicos de comunicaciones que explote
directamente y por todos los que inmediatamente intere-
sen a la srL,tridad y defensa nacional-, el ente auto-
nómico y La provincia a que este municipio pertenece,
así como mancomunidad, agrupaciones o entidad muni-
cipal metropolitana en que figure el municipio .

ORt'" iNAN7,A FISCAL NUMERO 17

DE LA TASA SOBRE PRESTACION DE LOS
SERVICIOS DE ALCANTARILLAD O

De conformidad con el número 19 del artículo 19 del
Deal Decreto 3.250/1976 de 30 de diciembre, se esta-
blece una tasa sobre prestación de los servicios de
alcantarillado .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1•-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la utilización del servicio de alcantarillado, así
como la vigilancia de las alcantarillas particulares .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-Nace la obligación de contribuir por
esta tasa desde que tiene lugar la prestá.ción del ser-
vicio.
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SUJETOS PASIVO S

Artículo3 .-Son sujetos pasivos de esta tasa los pro-
pietarios o usufructuarios de fincas urbanas que radi-
quen en vías públicas en las cuales tenga establecido
este Ayuntamiento alcantarillado público y sus servicios
inherentes de conservación y limpieza .

Son también sujetos pasivos los propietarios y usu-
fructuarios de inmuebles que, no pudiendo utilizar el
alcantarillado público, se sirvan de alcantarillas parti-
culares, en compensación de los gastos invertidos por el
Ayuntamiento para su debida vigilancia e inspección .

BASES Y TARIFAS

Artículo 4.-La presente tasa se exigirá de acuerdo
con la siguiente

TARIFA

- 5,6 por 1.000 del valor que se le asigne a cada
finca en el padrón vigente para esta tasa .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 18

TASA POR LOS SERVICIOS DE DESINFECCION,
DESINSECTACION, DESRATIZACION Y DESTRUC-
CION DE CUALQUIER CLASE DE MATERIAS Y
PRODUCTOS CONTAMINANTES O PROPAGADO-

RES DE GERMENES NOCIVOS PARA LA
SALUD PUBLICA

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 13
del número 19 del Real Decreto 3 .250/1976, de 30 de
diciembre, se establece una tasa por la prestación de
los servicios de sanidad preventiva, desinfectación, des-
insectación, desratización y destrucción de cualquier
clase de materias y productos contaminantes o propaga-
dores de gérmenes nocivos para la salud pública .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-Lo constituye la prestación de los ser-
vicios municipales de desinfección, desinsectación, des-
ratización y destrucción de cualquier clase de materias
y productos contaminantes o propagadores de gérmenes
nocivos .

OBLIGACION DE CONTRIBUI R
Artículo 2 .-Nace la obligación de contribuir desde

que se soliciten los respectivos servicios municipales de
la índole descrita, o desde que tales servicios fuesen efec-
tivamente prestados por la municipalidad :

SUJETOS PASIVOS
Artículo 3.-Están obligados al pago de la presente

tasa :

- Las personas que soliciten la prestación de los
servicios descritos .

- Las personas, naturales o jurídicas, propietarias,
arrendatarias o usufructuarias de las viviendas, locales e
instalaciones en que aquellos servicios sean prestados .

BASES Y TARIFAS

Artículo 4.-La presente exacción se exigirá según
la siguiente

TARIFA

A) Desinfección o desinsectación :
a) Superficie mínima de 100 m2, 3 .000 pesetas .
b) Por cada m2 más o fracción, 10 pesetas m2 .

R) Desratización :
a) Superficie mínima de 200 m2, 5 .000 pesetas .
b) Por cada m2 más o fracción, 10 pesetas m2 .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1 9

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS Y
REALIZACION DE ACTIVIDADES

TASA POR LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE
RUINAS, DERRIBOS Y OTROS ANALOGOS

FUNDAMENTO Y OBJETO

Artículo 1 .-De contormidad con el número 11 del
artículo 19 de las normas provisionales para la aplicación
de las bases del Estatuto de Régimen Local, referentes
a ingresos de las corporaciones locales, aprobadas por
Real Decreto número 3 .250/1976, de 30 de diciembre,
este Ayuntamiento establece una tasa por los servicios de
prevención de ruinas, de construcciones, derribos, sal-
vamentos y otros análogos .

Artículo 2.-El objeto de la presente exacción está
constituido por la intervención municipal, directa, para
efectuación de . los servicios enumerados o relacionados
en el artículo precedente de esta Ordenanza .

Artículo 3.-Se devenga la presente exacción por ne-
gligencia o apatía en el afectado, por la prestación del
servicio por personal técnico municipal .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 4 .-La obligación de contribuir nace por la
prestación de los servicios enumerados en la presente
Ordenanza, por llevarlos a efecto la municipalidad en
garantía y evitación de riesgos al vecindario .

Artículo 5 .-Están solidariamente obligados al pago :
a) Los titulares de las respectivas licencias .
b) Los propietarios de los inmuebles en cuyo bene-

ficio y evitación de peligros redunden los servicios de
esta Ordenanza.

c) Quienes utilicen tales servicios .

BASES Y TARIFA S

Artículo 6 .-La cuantía de la tasa objeto de la pre-
sente Ordenanza fiscal, se devengará con sujeción a la
siguiente tarifa :

TARIFA

Pesetas

1 .-Prevención de ruinas, apuntalamientos,
consolidaciones y cualquier otra medida
de seguridad que haya de suplir la mu-
nicipalidad en evitación de peligro, el
metro cúbico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

2.-Cuando el derribo por negativa del afec-
tado haya de realizarlo la administración
municipal por sus propios medios, el me-

900

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Artícnlo 7-Las cuotas producidas serán satisfecha s
al producirse su devengo, y al no ser satisfechas en pe-
ríodo de cobranza volunta ria, serán exigidas por la vía
de apremio .

Artículo 8.-Las cuotas producidas serán satisfechas
en la Caja Municipal.
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EXENCIONES

Artículo 9 .-Tienen exención tributaria :
a) Los edificios del Estado, provincia o municipio,
b) Los edificios pertenecientes a la Cruz Roja Es-

pañola y Beneficencia .

c) Los edificios de valor artístico o histórico .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 20

TASA POR LA UTILIZACION DE COLUMNAS,
CARTELES Y OTRAS INSTALACIONES MUNICI-

PALES ANALOGAS PARA LA EXHIBICION
DE ANUNCIOS

De conformidad con el número 26 del artículo 19
del R. D. 3.250/76, de 30 de diciembre, se establece
una tasa por la utilización de columnas, carteles y otras
instalaciones municipales análogas para la exhibición de
anuncios .

Artículo 2.--0bjeto• Serán objeto de esta exacción :

a) El uso de todas las instalaciones deportivas que
integran el complejo.

b) El uso de toallas y bañadores .
c) El uso de armarios individuales, hamacas, som-

brillas y gorros de baño •

d) El uso de tribunas para presenciar competicio-
nes deportivas .

Artículo 3 .-Obligación de contribuir .

1. Hecho imponible . Está determinado por la utili-
zación de las instalaciones deportivas y en su caso por
la de los servicios enumerados en el artículo anterior,
y la obligación de contribuir nacerá respectivamente
desde que la utilización se inicie mediante la entrada al
recinto del complejo, o desde que se soliciten los demas
servicios .

2 . Sujeto pasivo . Están obligados al pago las per-
sonas naturales usuarias de las instalaciones o de sus
servicios .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-Constituye el hecho imponible de esta
exacción la utilización de columnas, carteles y otras ins-
talaciones análogas, de propiedad municipal, para la
exhibición de anuncios o reclamos publicitarios.

OBLIGACION DE CONTRIBUI R

Artículo 2 .-Nace la obligación de contribuir por
esta tasa desde que sea autorizada la utilización de las
instalaciones indicadas, o desde que sean efectivamente
utilizadas para los fines descritos .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.-Son sujetos pasivos de esta tasa las per-
sonas naturales o jurídicas que obtengan la correspon-
diente autorización municipal para la utilización de estas
instalaciones, o que efectivamente las utilicen .

Son sujetos pasivos sustitutos las personas, naturales
o jurídicas, a que se refieran los anuncios o reclamos
publicitarios exhibidos .

BASES Y TARIFAS

Artículo 4.-La base de esta exacción se establece en
función de la superficie en metros cuadrados ocupada
en las instalaciones de referencia .

Artículo 5 .-Esta tasa será exigible de acuerdo con
la siguiente

TARIFA

-Por cada metro cuadrado o fracción y día, 50 Ptas .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 21

TASA POR UTILIZACION DEL CENTRO MUNICI-
PAL DE DEPORTES, PISCINAS, PISTAS DE FRON-

TON, TENIS, CON ANEXOS Y SIMILARES
FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.-De conformidad con lo dispuesto en los
números 16 y 28 del artículo 19 del R. D. 3.250/76, de
30 de diciembre, se establece la tasa de utilización de
piscinas y demás instalaciones y servicios del Centro
Municipal de Deportes de Cieza .

BASES DE GRAVAMEN

Artículo 4.-Se tomará como base de la presente
exacción el número de personas que efectúen la entrada
al complejo, v el uso de sus instalaciones, servicios y
enseres, en la forma que se especifica en la tarifa de
la. presente Ordenanza-

NORMAS DE GESTION

Artículo 5 .-1. Devengo. La exacción se considera-
rá devengada simultáneamente a la utilización de los
bienes y servicios objeto de esta Ordenanza y las cuotas
se recaudarán en el momento de entrar en el recinto del
complejo polideportivo o al solicitar los servicios esta-
blecidos para quienes ostenten la condición de abonados .

Quienes ostenten la condición de abonados podrán
efectuar el pago de las cuotas anuales en cuatro plazos
trimestrales coincidentes con la primera quincena de los
meses de enero, abril, julio y octubre, sin perjuicio de
hacerlo de una sola vez si así lo deesan . La cuota única
de entrada para los mismos usuarios, se devengará en
el momento de la expedición del oportuno carnet de
abonado, o en cuatro plazos trimestrales el primer año
de abono .

2• El ingreso del importe de la recaudación se rea-
lizará diariamente por la administración del complejo,
en la cuenta que al efecto figurará abierta en la entidad
bancaria o de ahorro que se designe, bajo el titulo «Cuen-
ta restringida de recaudación del Complejo Polidepor-
tivo Municipab, presentando también, diariamente en
la Depositaría Municipal el resguardo acreditativo de
dicho ingreso .

Mensualmente el administrador de la Escuela Poli-
deportiva Municipal «Los Albares» presentará por tri-
plicado en Depositaría, nota de lo recaudado, distin-
guiendo cada nno de los servicios, así como los talones
o sus matrices .

En dicha cuenta restringida, el administrador sólo
podrá efectuar los ingresos, pero no los reintegros .

El depositario de Fondos de este Ayuntamiento como
jefe (le la Recaudación Municipal, podrá hacer uso en
todo momento de las facultades que le confiere el ar-
tículo 175 y siguientes del R . de Funcionarios de 30-5-52,
Reglamento de H . L. de 4-8-52 e Instrucciones de Con-
tabilidad.
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Artículo 6.

a.,iuplClIIento Ií. U. K. 1Vl.a del 2 :G Qe Q1CIeTnbre 1965 Ii~linR 33

T A R I F A 8
Pesetas

a) UTILIZACION PISTAS DE TENIS :

Hora pista , 2 jugadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

Hora pista 4 jugadores . . . . . . . . . . . . . . . 400

Abono 10 horas 2 jugadores . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500
Abono 10 horas 4 jugadores . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

b) UTILIZACION PISTAS DE FRONTON :

Hora pista 2 jugadores . . . . . . . . . . : . . . . . . . 150
Hora pista 4 jugadores . . . . . . . . . . . . . . . 200
Abono 10 horas 2 jugadores . . . . . . . . . . . . . . . 800
Abono 10 horas 4 jugadores . . . . . . . . . . . . . . . 1.200

e) PISTA POLIDEPORTIVA :

Hora .de pista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
Abono 10 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 0

d) PABELLON CUBIERTO :

Hora de pabellón . . . . . . . . . . . . . . . > . . . . . . 300
Abono 10 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500

e) PISCINAS Y BAÑO :

Entrada adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Entrada especial (niños y pensionistas) 50

Abonos 15 días, adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250
Abonos 15 días, especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Abonos 30 días, adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250

Abonos 30 días, especial . . . . . . . . . . . . . . . 800

Abonos 60 días, adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500

Abonos 60 días, especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400

Para las pistas de tenis y frontenis se aplicarán des-
cuentos especiales del 25% para niños y pensionistas en
los abonos .

Para piscinas y baño, a los miembros de familias nu-
merosos el 25% de descuento .

f) RECARGO NOCTURNO :

Para todas las instalaciones UNA hora pista, 500 Ptas .

Dentro de esta tarifa, va incluida la utilización de
vestuarios, duchas y otros servicios de que esté dotada
la instalación .

g) OTROS SERVICIOS O ENSERES DE

PROPIEDAD MUNICIPAL :

a) Utilización de armario individual, 100 pesetas .
b) Utilización de una toalla, 15 pesetas .
e) Utilización de un bañador, 15 pesetas .
d) Utilización de una hamaca o tumbona, 50 pesetas .
e) Utilización de una sombrilla, 50 pesetas .

f) Utilización de un gorro de baño, 15 pesetas .

h) COMPETICIONES -DEPORTIVAS :

En aquellas competiciones deportivas que se cele-
bren, en las que se solicite al Ayuntamiento el estable-
cimiento de taquilla para la asistencia, éste sellará los
tickets, devengándose las tarifas mencionadas en los
apartados anteriores .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 22

DERECHOS POR USO DE MERCADO Y MATADE-
RO Y EL ACARREO DE CARNE, QUE HABRA D E

UTILIZARSE DE MODO OBLIGATORIO
NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO

Artículó I :=1. De conformidad con lo dispuesto en
el ní mero 22 del artículo 19 del R . D. 3.250/76, de 30
de diciembre, se establece la tasa por el uso de bienes
e instalaciones municipales de mercados y galerías de
alimentación, .los de mataderos, servicios a ellos inhe-
rentes y el acarreo de la carne de reses sacrificadas que
necesariamente habrá de realizarse por medios de trans-
porte c•ori idoneidad suficiente de los de propiedad de
la municipalidad .

2 . Será objeto de esta exacción la utilización de
los distintos bieries municipales establecidos en merca-
dos, galerías de alimentación, en el matadero por las
reses que en él se sacrifiquen y el acarreo de carnes .

Artículo 2.-1 . Hecho imponible . Estará determina-
do por el disfrute y aprovechamiento de puestos y lo-
cales, suelo limítrofe establecido en mercados y galerfas
municipales, utilización del matadero para el sacrificio
y preparación de reses y los servicios inherentes de todo
ello, además del acarreo de la carne sacrificada desde
el matadero al lugar de su venta .

2. Sujeto pasivo : Están obligados al pago :

a) Los titulares de pitestos o locales y ocupantes
del . suel o .

b) Los solicitantes y usuarios de estos servicios .

T A R I F A S

Artículo 3 .-Las tarifas a aplicar son las siguientes :

Tarifa A) .-Matadero municipal.

Gn las tarifas se incluye el acarreo y transporte de
las carnes desde el matadero al lugar de venta, salvo
la carga y descarga que deberá efectuarla el carnicero .

En caso de efectuarla el Ayuntamiento la tarifa será de
1,50 pesetas kilo .

Pesetas
unidad

a) Por degüello, desuello, sacrificio en general
v uso de todos los servicios del matadero ,
de vacunos de 201 Kg . de canal en adelante 1 .438

b) Por íd. íd . de vacunos hasta 200 Kg. de canal 1 .198
e) Por íd. íd. de porcinos de 61 Kg . de cana l

en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559

d) Por íd. íd . de porcino hasta 60 Kg. de canal 400

e) Lanar y cabrío, unidad de más de 15 Kg.
de canal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144

f) Por fd. íd. hasta 15 Kg . de canal . . . . . . 96
g) Aves de todo tipo, excepto pavos . . . . . . . . . 15
h) Por cada pavo o pava . . . . . . . . 23. . . . . . . . . .
i) Por cada conejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Tarifa B) .-Mercado número 1.

-- Los concesionarios de las casetas E y F(ldos-
co central), 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 por cada una

3 .640
Los concesionarios de las casetas A, B, C
y D por cada una y mensualidad . . . . . . . . . 7.270
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Pesetas
unidad

Los concesionarios de los puestos 1 al 8, am-
bos inclusive, del pabellón número 1 abona-
rán por metro lineal de mostrador o similar
aprovechamiento como tal al mes . . . . . . . . . 1.560

Los concesionarios de los puestos 9 y 19 del
pabellón mímero 3 abonarán por metro li-
neal de mostrador o similar aprovechamien-
to como tal al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250

Resto pabellón número 8 por fd. íd . . . . ., . 835

Los concesionarios de puestos para pesca-
do, abonarán por metro lineal de mostrador
o similar aprovechamiento como tal al mes 835

Por cada departamento o jaula de sótano
de hasta 20 metros cuadrados por depar-
tamento y mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480

Por utilización de la cámara frigorífica pro-
rrateada entre sus usuarios y en proporción
al volumen de utilización de cada uno de

3 .115
Los concesionarios de los puestos ubicados
en el patio de este mercado, abonarán por
cada metro lineal de mostrador o similares
aprovechable como tal al mes . . . . . . . . . . . . 1.040

Por cada puesto instalado dentro del perí-
metro del mercado por día y metro cua-
drado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

La ocupación de marquesinas conforme a
la división actual devengará por año :

- Sector A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 .163
= Sector B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 .582

- Sector C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 .582

Tarifa C). Mercado número 2 .

- Por cada caseta destinada a la venta de
carnes, abonarán al mes . . . . . . . . . . . . . . . 3.640

- Por cada caseta destinada a la venta de
carnes de aves y huevos, al mes . . . . . . . . . . . . 3.115

-• Por cada caseta destinada a la venta de
comestibles, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.115

- Por cada puesto destinado a la venta de
verduras, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . 2.600

NORMAS DE GESTION

Artículo 4 .-1. La exacción se considera devengada
al nacer la obligación de contribuir, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 1 de esta Ordenanza .

2. La utilización de los servicios de mercado se
efectuará mediante concesiones administrativas de ca-
rácter personal e intransferible .

3. Las concesiones las efectuará la Comisión de
Gobierno .

Artículo 5 .-La no utilización efectiva del puesto de
venta concedido durante un período de un mes conse-
cutivo o de un tercio de los días hábiles de un trimestre,
sin razones debidamente justificadas, autorizará al Ayun-
tamiento a declarar vacante el mencionado puesto, pro-
cediéndose a la nueva adjudicación del mismo, en la
formaprevista en el artículo anterior .

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 6.-Constituyen casos especiales de infrac-
ción calificados como defraudación :

- La ocupación de superficie excediendo los límites
de la concesión .

- La subconcesión efectuada por el concesionario
de la caseta a un tercero, sancionándose esto con una
multa del 100% de la cantidad que como tipo de licita-
ción se fijaría para esa caseta en caso de salir su adju-
dicación a subasta, y con la resolución automática de la
concesión .

Artículo 7.-No se considerarán traspaso o subconce-
siones, a efectos del artículo precedente, aquélla que se
realice entre familiares hasta segundo grado en línea
recta y tercer grado en línea colateral, así como a los
trabajadores que hayan prestado servicios a los conce-
sionarios de los puestos que se traspasan durante un
período mfnimo de dos años en el puesto a ocupar, siem-
pre que se observen las siguientes obligaciones :

1 á Comunicación al Ayuntamiento del traspaso de
titularidad con anterioridad a que se produzca ésta .

2.` Abono del nuevo titular al Ayuntamiento de la
cantidad que sería el tipo mínimo de licitación, en caso
de que se procediera a la subasta .

3.` Comunicación escrita al interesado, autorizando
el traspaso, y firmada por el señor alcalde .

Artículo 8 .-La imposición de sanciones no impedirá
en ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas de-
vengadas y no prescritas .

Artículo 9 .-El impago de dos mensualidades de las
concesiones de puestos y casetas produce automática-
mente la resolución de ésta, pudiéndose verificar el lan-
zamiento del ocupante moroso y el precintado de la
caseta, puesto o superficie y proceder a la nueva adju-
dicación de la misma mediante subasta por el sistema
de pujas a la llana .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 23

TASA POR RETIRADA DE VEHICULOS ABANDO-
NADOS O ESTACIONADOS DEFECTUOSA O

ABUSIVAMENTE EN LA VIA PUBLICA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292
del Código de Circulación, en relación con el número
28 del artículo 19 del R . D. 3250/76, de 30 de diciembre,
se establece una tasa por la prestación del servicio de
retirada de vehículos abandados o estacionados defec-
tuosa o abusivamente en la vía pública, y por la cus-
todia de dichos vehículos hasta su recogida por los in-
teresados .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1-E1 hecho imponible de esta tasa viene
determinado por la prestación del servicio de retirada
y posterior depósito de aquellos vehículos que, ordenada
su inmovilización, el conductor o propietario, no corri-
giera las deficiencias que hubieran motivado tal medida,
y por permanecer un vehículo abandonado en la calle
por encontrarse estacionado en la vía pública de forma
defectuosa o abusiva .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2 .-Nace la obligación de contribuir desde
el momento en que, ordenada la movilización del vehícu-
lo por los agentes de tráfico, el conductor o propietario
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no corrigiera Ias deficiencias que motivaran esta orden
en un plazo de 48 horas, y por permanecer un vehículo
abandonado en la calle por encontrarse estacionado en
lavía pública de forma que impida la circulación, cons-
tituyendo un peligro para la misma o perturbándola gra-
vemente .

SUJETO PASIVO

Artículo 3.-Son sujetos pasivos de esta tasa los pro-
pietai•ios de los vehículos que sean retirados y deposi-
tados por encontrarse en alguno de los supuestos enu-
merados anteriormente .

BASE IMPONIBL E

Artículo 4.-Viene determinada la base imponible de
esta tasa por el coste del servicio y expresada en cuan-
0a determinada por transporte, día y fracción .

Artículo 5.-La presente'tasa se exigirá de acuerdo
con la siguiente

T A R I F A

Por transporte Por custodia
de cada del v. por día
vehfculo o fracción
pesetas pesetas

1 . Bicicletas y ciclomotores . . . 300 6 0

2. Dlotocicletas, motocarros v
800 75

3 . Turismos, camionetas _v aná-
logos con tonelaje bruto
hasta 1 .000 Kg . . . . . . . . . . . . . 1 .700 150

4 . . Turismos, camionetas y aná -
logos entre 1 .000 y 3 .000 Kg. 3•000 250

5. Camiones y autocares de ,
más de 3 .000 Kg. . . . . . . 7 .000 500

6. Resto de vehículos abando -
nados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000 200

ORDENANZA FISCAI. NUMERO 24

TASA POR
T
OCUPACION DE TERRENOS DE USO

PUBLICO CON MERCÁNCIÁS, MATERIALES DE
CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTA-

LES, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES
ANALOGAS EN SUELO Y SUBSUEL O

Ds conformidad con el número 5 y 7 del'artículo 15
del Real Decreto 3.250/76, de 30 de diciembre, se esta-
blece una tasa por ocupación de terrenos de uso público
con mercancías, mate riales de construcción, escombros,
valias, puntales, andamios y otras instalaciones análogas .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-Constituyeel hecho imponible de la pre-
sente tasa el aprovechamiento especial que supone la
ocupación del snelo vuelo y subsuelo de la vía pública
con mércancías, materiales, materiales de construcción,
e'scombros, vallas, puntales, andamios y, ótras instalacio-
nes análogas .

OBLIGACIOpI DE CONTRIBUIR

Art`(ulo 2.-Nace la obligación de contribuir por
la presente Ordenanza desde el momento en que sea

concedida la licencia de ocupación, o desde que el
aprovechamiento se realice, si se hiciera sin la corres-
pondiente autorización municipal .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3 .-Están solidariamente obligados al pago
de csta exacción :

a) Los titulares de las respectivas licencias munici-
pales de ocupación ,

b) Los beneficiarios de los aprovechamientos que
constituyen el objeto de la presente Ordenanza .

c) Los propietarios o arrendata rios de los elementos
colocados en la vfa pública .

d) Las personas encargadas de la colocación, reti-
rada o vig ilancia de dichos elementos .

BASES Y TARIFAS

Artículo 4 .-La base imponible de la presente exac-
ción vendrá determinada por la superficie en metros
cuadrados de ocupación de la vía pública, elevando las
fracciones a la unidad .

T A R Í F A

a) Supuesto general . Ocupación del suelo :
Pesetas

m2./día
1.-En calles de 1' categoría . . . . . . . . . . . . 53
2.-En calles de 2.° categoría . . . . . . . . . ., . 40
3.-En calles de 3 .` categoría y resto . . . 26

b) Supuestos especiales :
Peseta s

m2./aii o
1 .-Ocupación montes con balsas . . . 7

Pesetas
m2./dfa

2 .-Ocupación vía pública con vallas, an-

damios, puntales, asnillas y otras ins-

talaciones análogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

3.-Ocupación vía pública con mercancía s
y materiales de construcción . . . . . . . . . 158

4.-Ocupación vía pública con escombros 792

5.-Ocupación vía pública con contenedo-
, res de escombros . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c), Ocupación del subsuelo :

158

Reducción del 40% de las tarifas apartado a) .

OBLIGACION DE REPARACION

Artículo 5-En aquellos supuestos en que el apro-
vechámiento que constituye el objeto de la presente su-
ponga destrucción o deterioro de la vía pública, el be-
neficiario, sin perjuicio del abono de las tasas corres-
pondientes, según la anterior,tarifa, vendrá obligado al
reintegro del coste total de los,respectivos gastos de re-
cónstrucción o reparación y al depósito previo de su
importe .
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 25

TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES
DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA PU-
BLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO ,

CARGA O DESCARGA DE MERCANCIAS
DE CUALQUIER CLASE

De conformidad con lo dispuesto en el número 8 del
artículo 15 del R . D. 3.250/76, de 30 de diciembre, se
establece una tasa por la entrada de vehículos a través
de las aceras a las propiedades particulares y otros apro-
vechamientos especiales de la vía pública .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-Viene determinado el hecho imponible
de esta tasa por cualesquiera de los aprovechamientos
siguientes :

a) Entrada de vehículos a través de las aceras en
las propiedades particulares .

b) Reservas de la vía pública para aparcamiento ; y
c) Reservas de la vía pública para cualquier otra

finalidad .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-La obligación de contribuir por esta
tasa nace desde que se concede la correspondiente licen-
cia municipal, o desde que el aprovechamiento se inicia,
si se hiciere sin la oportuna autorización .

SUJETOS PASIVO S

Artículo 3 .-Están obligados de manera solidaria, al
pago de esta tasa :

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de las
respectivas licencias .

b Los propietarios de los inmuebles donde se hallen
establecidas las entradas o pasos de vehículos .

BASE IMPONIBLE

Artículo 4 .-La base imponible de esta tasa vendrá
determinada por la longitud en metros lineales del paso
o entrada de vehículos y de la reserva de espacio de
la vía pública .

TARIFAS

Artículo 5.-La presente exacción será exigible de
acuerdo con las siguientes tarifas (mínimo 4 metros) :

a) Por el derecho de entrada y salida de ve-
hículos a través de las aceras en las pro-
piedades particulares :

Pts . año
Por cada

1 .-Hasta 4 metros . . . . . . " . . . . . . . . . . . 1.400
2.-Por cada metro o fracción que exced a

de 4 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
b) Por reserva de espacio para entrada y salida

de vehículos a través de las aceras, en las
propiedades particulares :

Hasta metro o
4 metros fracción
Pts . año Pts. año

1 .-Para uso vehículos turismos :
1 .L Calles 1 .' Categoría . . . 5.300 1 .700
1 .2. Calles 2.' Categoría . . . 4 .530 1 .500
1 .3 . Calles 3.' Categoría . . . 3.760 1•300

2.-Para uso camiones y autobuses :

2.1 . Calles 1' Categoría . . : 8 .380 2.500

2.2 . Calles 2.' Categoría . . . 7 .610 2.200

2 .3 . Calles 3 .' Categoría . . . 6 .840 2.000

No obstante de lo anterior, de general aplicación,
cuando se trate de aparcamientos colectivos los sujetos
pasivos deberán satisfacer además 700 pesetas anuales
por cada plaza de aparcamiento a partir del segundo
vehículo inclusive . '

Quedan exentos de este último concepto aquellos
sujetos pasivos que acrediten la propiedad de la plaza
de aparcamiento, no pudiendo superar la exención una
plaza por unidad familiar .

c) Por reserva de vía pública para aparcamien-
exclusivo de vehículos de servicio público
y para carga y descarga de mercancías, apli-
cable a los metros lineales de la misma :

Por cada
Hasta metro o

4 metros fracción
Pts. año Pts . alío

1.-Calles 1 . 5 Categoría . . . . . . . . . 6 .800 1 .800
2.-Calles 2.' Categoría . . . . . . . . . 6 .160 1 .600
3.-Calles 3' Categoría . . . . . . . . . 5.545 1 .400

G E 5 T I O N

Artículo 6.-Las altas que se produzcan dentro del
ejercicio surtirán efecto desde la fecha en que nazca la
obligación de contribuir .

Artículo 7 .-Anualmente se confeccionará por la Ad-
ministración municipal un padrón, en el que constará los
nombres y domicilios fiscales de los sujetos pasivos obli-
gados al pago, así como las bases y cuotas resultantes .
Dicho padrón, una vez aprobado, se expondrá al público
por plazo de quince días a efecto de reclamaciones . Las
bajas que se produzcan con posterioridad sólo tendrán
efecto a partir del ejercicio siguiente.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 26

TASA SOBRE OCUPACION DE TERRENOS DE USO
PUBLICO POR MESAS Y SILLAS CON

FINALIDAD LUCRATIVA

De acuerdo con el número 12 del artículo 15 del
Real Decreto 3 .250 /76, de 30 de diciembre, esta Cor-
poración establece la tasa sobre ocupación de bienes de
uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

HECHO IMPONIBL E

Artículo 1 .-El hecho imponible de esta tasa viene
determinado por la ocupación, con carácter no perma-
nente, de la vía pública o bienes de uso público por
mesas y sillas, con finalidad lucrativa .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Artículo 2 .-La obligación de contribuir nace desde

el momento en que la ocupación sea autorizada, o desde
que la misma se inicie, si se efectuare sin la correspon-
diente licencia municipal .

SUJETOS PASIVOS
Artículo 3•-Están solidariamente obligados al pago

de esta tasa :
a) Los titulares de las respectiv4s licencias munici-

pales .
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b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regu-
lados en la presente Ordenanza .

e) Los propietarios o arrendatarios de los elementos
colocados enla vía pública o bienes de uso público .

d) Las per5onas encargadas de la colocación, reti-
rada o vigilancia de dichos elementos .

BASES Y TARIFAS

Artículo 4.-Se tomará como base imponible de la
tasa el número de elementos que constituyen' el objeto
de la Ordenanza, considerando la unidad impositiva una
mesa con cuatro sillas .

Artículo 5 .-La expresada exacción municipal se re-
gulará con arreglo a la siguiente

Base imponible

TARIFA
Importe de
los derechos

Pts. día

Calles 1 .' categoría mesa y 4 sillas . . . . . . . . . 40

Calles 2 .' categoría mesa y 4 sillas . . . . . . . . . 34

Calles 3 .' categoría mesa y 4 sillas . . . . . . 24

Artículo 6 .-Será precisa la solicitud del interesado,
a fin de que la Comisión de Gobierno haga la oportuna
concesión en las condiciones que estime oportunas .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2 7

TASA POR COLOCACION DE TABLADOS Y

TRIBUNAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

De conformidad con el número 13 del artículo 15
del R . D. 3.250/76, de 30 de diciembre, se establece una
tasa por colocación de tablados y tribunas en terrenos
de uso público .

HÉCHO IMPONIBLE

Artículo 1.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la ocupación, con carácter no permanente, de la
vía pública o bienes de uso público, con tablados y tri-

-bunas.

OBLIGACION DÉ CONTRIBUIR

Artículo 2 .-Nace la obligáción de contribuir por
esta tasa desde el momento en que la ocupación sea au-
torizada, o desde que la misma se inicie, si se efectuara
sin la correspondiente licencia municipal .

SUJETOS PASIVO S

Artículo 3.-Están solidariamente obligados al pago
de la tasa :

a) Los titulares de las respectivas licencias muni-
cipales.

b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regu-
lados por lapresente Ordenanza .

c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos
colocados en la vía pública o bienes de uso público .

d) Las personas encargadas de la colocación, reti-
rada o vigilancia de dichos elementos .

BASES Y TARIFAS

Artículo 4.-Sé tomará como base de gravamen la
superficie en metros cuadrados ocupada por los elemen-
tos que constituyen el objeto de esta Ordenanza, con
elevación de las fracciones a la unidad.

aabau.u o .

Artíeulo 5.-La presente exacción municipal se re-
gulará conforme a la siguiente

TARIFA
Pesetas
m2. día

Calles de 1.' categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,

Calles de 2.' categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

Calles de 3 .' categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

ORDENANZA FISCAL NUMERO 28

TASAS SOBRE QUIOSCOS EN LA VIA PUBLICA

De conformidad con el número 14 del artículo 15
del R. D. 3.250/76, de 30 de diciembre, se establece una
tasa sobre kioscos en la vía pública.

HECHO IMPONIBLE

Artfculo 1.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la ocupación de la vía pública con pequeñas cons-
trucciones o instalaciones de carácter fijo,'para el ejer-
cicio de actividades comerciales o industriales .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-La obligación de contribuir por esta tasa
nace por el otorgamiento de la concesión administrativa
o desde que se inicie el aprovechamiento que supone la
ocupación, si se hiciére sin la correspondiente autoriza-
éión .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3 .-Están obligados al pago, de manera so-
lidaria :

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la
concesión administrativa .

b) El titular de la industria o comercio que se ejerza
en el kiosco .

c) La persona que,regente la actividad ejercida en
el kiosco.

BASES Y TARIFAS

Artículo 4 .-La base imponible de la presente exac-
ción vendrá representada por la superficie en metros
cuadrados, elevando las fracciones a la unidad de los
elementos que constituyen el objeto de la presente Or-
denanza . Se considera un mínimo de 4 metros cuadrados .

Artículo 5.-La presente exacción municipal se re-
gulará de acuerdo con la siguient e

TARIFA
Pesetas
m2. me s

Calles de 1 .1 categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445
Calles de 2.° categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363
Calles de 3 .' categoría y resto . . . . . . . . . 242

Artículo 6.-Las cuotas exigibles por esta exacción
tendrán carácter anual e irreducible .

Artículo 7 .-La presente exacci6n se entenderá de-
vengada al otorgarse Ya concesión o al ocuparse la vía
pública sin la nécesaria autoriáación y, anualmente el
día 1 de enero' por los aprovechamientos sucesivos .

Artículo 8.-Al cesar en el aprovechamiento, cual-
quiera que sea la causa que lo motive, los titulares vie-
nen obligados a comunicar al Ayuntamiento la oportuna
declaración de baja, antes del 31 de diciembre del año
en que se produzca.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 29 Importe Mínimo Mínimo

TASA SOBRE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE m2. Pts. Pts. m2.

VENTA; ESPECTACULOS O ATRACCIONES 5 .1 . Coches de chocar . . . 200 60.000 300
SITUADOS EN TERRENO DE USO PUBLICO 5.2. Tómbola . . . . . . . . . . . . 900 , 18.000 20

De conformidad con el número 15 del artículo 15 5 .3 . Bingo - Tómbola . . . . . . 1.600 32.000 20
del R. D. 8.250/76, de 30 de diciembre, se establece 5.4. Otros juegos azar . . . 1.000 10.000 10
una tasa sobre•puestos, barracas, casetas de venta, espec- 5 .5. Tren eléctrico . . . . . . 400 48000 120
táculos o atracciones situados en terrenos de uso pú- 5 .6 . Tío vivo . . . 450 22 500 50blico .

. . . . . . . . . . . .
5 .7 . Scalextric . . . . . . . . . . . . 450

.
38.250 85

HECHO IMPONIBLE 5 .8 . Galeón . . . . . . . . . . . . . . . 450 15.750 35
Artículo 1 .-Constituye el hecho imponible de esta 5 .9. Atrac . con animales . . . 450 11.250 25

tasa'la ocupación, con carácter no permanente, de la 5 .10. Camas elásticas . . . . . . 400 36.000 90
vía pública o bienes de uso público con puestos, barra -
cas, casetas de ventas, espectáculos o atracciones .

5 .11 . Otras atrac con super-
ficie superior a 50 me-
tros cuadrados . . . . . 500 25 000 5 0OBLIGACION DE,CONTRIBUIR

Artículo 2.-Nace la obligación de contribuir desde
el momento en que la ocupación sea autorizada, o desde

.
5 .12 . Otras atracciones con

superficie inferior a 50
metros cuadrados . . . . . . 50

.

13.500 0
que la misma- se inicie, si se efectuare sin la correspon -
diente licencia rnunicipal .

5 .13 . Puestos de frutos se-
cos, palomitas y otros 1 .600 6.400 4

SUJETOS PASIVOS 5.14. - Churrerías . . . . . . . . . . . . 3.500 35.000 10
5.15. Casetas de helados . . . 2 .000 8.000 4

Artículo 3 .-Están solidariamente obligados al pago 5.16. Casetas de turrón 1 800 2007 4de la tasa :

a) Los titulares de las -respectivas licencias muni-

. . .
5 .17. Casetas de patatas fri -

tas . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.

2 .000

.

12 .000 6
cipales . 5.18 . Casetas de tiro . . . . . . 2 .000 20.000 10

b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regu- 5.19. Bar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 40.000 8
lados en la presente Oidenanza, 5.20. Casetas de juguetes . . . 2 .400 24.000 10

c) Los propietarios o arrendatarios-de los elementos 5,21 . Joyerías . . . . . . . . . . . . . . . 2 .500 25.000 10
colocados en la vía pública o bienes de uso público . 5.22, Casetas venta sartenes 2.400 24.000 10

d) Las personas o entidades encargadas de la co -
locación, vigilancia o retirada de dichos elementos .

5 .23 . Otras casetas para ven -
ta de artículos . . . . . . 1 .500 6.000 4

BASES Y TARIFAS

Artfculo 4.-Se tomará como base del gravamen la
superficie en metros cuadrados ocupada por los elemen-
tos que constituyen'el objeto de esta Ordenanza, con
elevación de las fracciones a la unidad. -

Artículo 5 .-La presente exacción municipal se re-
gulará con la siguiente

TARIFA

1 .-Puestos y casetas de venta autorizados en el mercado
senanal de los miércoles : 330 pesetas metro cuadrado .

Se considerará un mínimo de 2 .000 pesetas mes .

2.-Utilización de altavoces : 1 .100 pesetas unidad/día .

3.-Puestos y casetas de venta temporal en la vía pú-
blica: 100 pesetas metro cuadrado/día.

Se fija un mínimo de 700 pesetas diá .

4.-Ocupación de la'vía pública con atrácciones fuera
del período de feria y fiestas de San Bartolomé : 30
pesetas metro cuadrado/dfa . .

Se fija un mínimo de 750 pesetas/día .

5.-Ocupación de la vía pública con puestos, barracas,
casetas deventa, espectáculos o atracciones en el
período de feria y fiestas de San Bartolomé .

El importe del metro cuadrado y los mínimos esta-
blecidos, susceptibles de subasta se refieren al perío-
do del 28 de agosto al 4 de septiembre, ambos in-
clusive :

ORDENANZA FISCAL NUMERO 3 0

TASA SOBRE EL RODAJE O ARRASTRE DE VE-
HICULOS QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS

POR EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE L A
CIRCULACION

De conformidad con el número 17 del artículo 15
del R . D. 3 .250/76, de 30 de diciembre, se establece la
tasa sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se
encuentren gravados por elimpuesto municipal de circu-
lación .

HECHO IMPONIBLE

Artícúlo 1: Constituye el hecho imponible de la pre-
sente exacción municipal la utilización de la vía pública
por aquellos vehículos que no se encuentren gravados
por el impuesto municipal sobre la circulación .

OBLIGACION DE CONTRIBUI R

Artículo 2.- Nace la obligación de contribuir por
esta tasa por la útilización de las vías municipales por
lo5 referidos vehículos .

SUJETOS PASIVOS
Artfculo 3.-Se hallan solidariamente obligados al

pago de la presente tasa :

a) Los propietarios poseedores de los vehículos .
b) Los conductores de los vehículos .
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BASES Y TARIFAS

Artículo 4 .-La presente exacción se exigirá por uni-
dad de vehículos, en función de sus características y nú-
mero de ruedas .

Artículo 5-La presente exacción se liquidará con
arregló a la siguiente

TAR'IFA
Vehículos Pts. año

A) Carros y carruajes de tracción de sangre
para usos industriales, sea cual fuere el
número de caballerías . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 500

B) Idem. para usos agrícolas . . . . . . . . . . . . . . : . 300
C) Carros de mano ' . . . . . . . . . . . . . . . ". . : . . . . . . 150
D) Carretillas y carretone.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 0

1:) C'arros -de venta (heladós, golosinas, etc .) 240

NORMAS DE GESTIO N

Artícplo 6 .-La obligación de contribuir en el su-
puesto de vehículos matriculados en otros municipios,
comenzará al año siguiente al de la entrada en este mu-
nicipio, si se justifica que ya se pagó la tasa en el de
que procedan ; .

Ártículo 7.-Los sujetos pasivos de esta tasa vienen
ob li gados a fijar en los vehículos objeto de la presente
tina placa acreditativa de haber satisfecho los corres-
pondientes derechos, que será entregada, una vez se-
llada, por la Administraciónmunicipal, fijándose el im-
porte de la placa en 250 pesetas, independientemente del
pago de la tasa .

Artículo 8.-Anualmente se formará un padrón en el
qúé constarán los contribuyentes afectados y las cuotas
Liluidadas por •la presente exacción, el cual se someterá
a información pública, por espacio de quince días, a
efectos deposibles reclamaciones .

Artículo 9 .-Las bajas por la presente tasa deberán
cursarse, todo lo más, el 31 de diciembre de cada año,
para surtir efectos a partir del período impositivo si-
guiente . Quienes no cumplan esta formalidad quedarán
sujetos a esta tasa durante el período siguiente .

Artículo 10 .-Las altas que se produzcan dentro del
ejercicio, surtirán efectos desde que nazca la obligación
de contribuir .

Artículo 11.-Las cuotas señaladas en la tarifa, del
artículo 5, así como la fijación de la placa, señalada en
el .artículo 7, serán anuales y obligatorias, y aquéllas irre-
ducibles . Deberán satisfacerse d e una sola vez, bien al
tiempo de su inscripción, bien dentro del plazo que
para tal efecto se señale por la Administración mu-
nicipal .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 31

TASÁ POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS
EN TERRÉNOS DE USO PUBLICO Y CUÁLQUIER

REMOCION DEL PAVIMENTO O ACERA S
EN LA VIA PUBLICA

De conformidad con el número 8 del R. D. 3.250/76,
de 30 de diciembre, se establece una tasa por apertura
de calicatas o zanjas en terrenos de uso púb lico, y cual-
quierremoción del pavimento o aceras en la vía pública .

HECHO _IMPONIBLE,

Articulo 1.-Viene determinado el hecho imponible
de esta tasa por el aprovechamiento especial consistente

en la apertura do éállcatas o zanjas en terrenos de uso
público, o cualquier remoción del pavimento o aceras
en la vía pública .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2 .-La obligación de contribuir nace desde
el momento en que se solicite la licencia municipal para
la ejecución de obras que impliquen cualquiera de los
aprovechamientos señalados en el artículo anterior, sea
cual fuere el objeto de estas obras .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3-Están obligadas al pago de esta tasa las
personas naturales o•jurídicas a las que sea concedida
la licencia referida en el apartado anterior .

BASES Y TARIFAS

Artículo 4 .-Las tasas reguladas por la presente Or-
denanza se liquidarán con arreglo a la siguiente ta ri fa
con elevación de fracciones a la unidad:

TARIFA
Apertura de zanjas m3. día

1 .° Aceras pavimentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000
2.° Aceras no pavimentadas . . . . . . . . . . . . . . . 900

3 .° Calzada calles pavimentadas . . . . . . . . . . . . 1 .100
4.° Calzada calles no pavimentadas . . . . . . . . . 1 .000

Construcción de cámaras subterránea s
destinadas a la instalación de servicio s
en la vía pública

1 .° Aceras, pavimentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300

2 .° Aceras no pavimentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .200

3 .° Calzadas pavimentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .400

4 .0 Calzadas no pavimentadas . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300

Artículo 5 .-Además del abono de las tasas indica-
das en el artículo anterior, será obligatorio para los su-
jetos pasivos de las mismas el reintegro del coste total
de los respectivos gastos de reconstrucción, reparación,
reinstalación, arreglo y conservación de pavimento y ace-
ras, afectadas por las obras .

Artículo 6.-Vigencia . La presente sanción es compa-
tible e independiente de cualesquiera otras que graven
la ocupación del suelo y vuelo de la vía pública . La pre-
sente, una vez aprobada por la Corporación, regirá a
partir del ejercicio de 1986 y sucesivos, hasta que se
acuerde su modificación o derogación .

ORDENANZA. FISCAL NUMERO 32

TASA SOBRE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CE-

RRADOS, VOLADIZOS SOBRE LA VIA PUBLICA O

QUE SOBRESALGAN DE LA LINEA DE FACHADA

De conformidad con el número 10 del artículo 15
del R. D. 3.250/76, de 30 de diciembre, se establece una
tasa sobre elementos constructivos cerrados, terrazas, mi-
radores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y
otras instalaciones semejantes, voladizos sobre la vía pú-
blica o que sobresalgan de la línea de fachada .
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HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-Lo constituye la realización del aprove-
chamiento del vuelo de la vía pública con elementos

constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, mar-
quesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones seme-
jantes .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2.-Nace la obligación de contribuir por el
aprovechaniiento con las instalaciones indicadas .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.-Son sujetos pasivos de esta tasa las per-
sonas, naturales o jurídicas, propietarios o usuf ructua ri os
de los inmuebles que utilicen alguno de los elementos
descritos .

BASES Y TARIFA S

Artículo 4.-La base imponible estará constituida por

la superficie en metros cuadrados del aprovechamiento,
exigiéndose la exacción por una sola vez de acuerdo con

la siguiente

Pts. m2.

Aprovechamientos en calles de 1.` categoría . . . 6.000

Aprovechamientos en calles de 2.` categoría . . . 4.400

Aprovechamientos en calles de 3 .` categoría
2.800

BONIFICACIONES

Artículo 5 .-Gozarán de una bonificación del 90 %
sobre la cuota los aprovechamientos del tipo descrito
que afecten a viviendas declaradas de protección oficial .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 3 3

TASA SOBRE RIELES, POSTES, CABLES, PALOMI-
LLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCION O
DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA

VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE
SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VIA PUBLICA

O VUELEN SOBRE LA MISMA
FUNDAMENTOLEGAL Y OBJETO

De conformidad con el número 11 del artículo 15 del
B. D. número 3.250/76, de 30 de diciembre y Orden de
31 de mayo de 1977, se establece la tasa sobre rieles,
postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribu-
ción o de registro, básculas, aparatos para venta auto-
mátida y otros análogos, que se establezcan sobre la vía
pública o vuelen sobre la misma.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artíéulo 1.-Hecho imponible . Está constituido por la
realización de cualquier aprovechamiento con los ele-
mentos señalados .

Artículo 2 .-Obligacidri de contribuir. La misma na-
ce por el otorgamiento de la oportuna licencia muni-
cipal autorizando tal aprovechamiento, o desde que
efectivamente se realice, si se hiciera sin la oportuna
autorización .

ArtícuIo 3 .-Sujeto pasivo . Están obligados al pago :

a) Las,personas naturales o jurídicas que sean titu-
lares de las licencias .

TARIFA

b) Las personas naturales o jurídicas que efectiva-
mente ocupen el suelo, vuelo o subsuelo de la vía pú-
blica .

BASES Y TARIFA S

Artículo 4.-Se tomará como base de la presente
exacción

: 1) En los aprovechamientos que se caractericen por
la ocupación del terreno :

a) Por ocupación directa del suelo : el valor de la
superficie del terreno ocupado por el aprovechamiento
y sus instalaciones accesorias .

b) Por ocupación del vuelo : el valor de la super-
ficie de la vía pública sobre la que se proyecten los ele-
mentos constitutivos del aprovechamiento ,

c) Por ocupación del subsuelo : el valor de la su-
perficie del terreno alzado sobre el aprovechamiento y
sus instalaciones accesorias .

2. En los aprovechamientos que consistan en la ins-
talación o colocación de elementos aislados cuando la
superficie ocupada, alzada o proyectada por cada ele-
mento no exceda de im metro cuadrado: el número de
elementos instalados o colocados .

3 .-En los aprovechamientos constituidos por la ocu-
pación del vuelo o subsuelo, por cables : los metros linea-
les de cada uno .

Artículo 5.-La expresada exacción municipal se re-
gulará con la siguiente

TARIFA
Poste año

pesetas

Postes metálicos zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . 650

Postes madera zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

Postes metálicos zona no urbana . . . . . . . . . . . . 150

Postes madera zona no urbana . . . . . . . . . . . . 100

m. lineal
pesetas

Cables en zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Cables en zona no urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Unidad año
peseta s

Palomillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Cajas de amarre, distribución o registro . . . . . . 2.200

Básculas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

Aparatos automáticos accionados por monedas 6 .000

Aparatos para suministro de gasolina . . . . . . . . . 6.000

ORDENANZA FISCAL NUMERO 34

TASA POR PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRI
NAS VISIBLES DESDE LA VIA PUBLICA

De conformidad con el número 16 del artfculo 15
del R . D. 3.250/76, de 30 de diciembre, este Ayun-
tamiento establece una tasa por portadas, escaparates y
vitrinas visibles desde la vía pública .

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 .-Constituye el hecho imponible de esta
exacción el aprovechamiento especial que supone la ex-
posición de géneros comerciales por medio de escapa-
rates, muestras, carteles, letros y anunciosvisibles desde
la vía pública .
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Artículo 2 .-No estará sujeta a esta tasa lá exposi-
ción que resulte de puertas de vidrieras que permitan la
exhibición de géneros del interior .

OBLIGACION DE CONTRIBUI R

Artíeúlo 3 .-Nace la obligación de contribuir desde
el.,mpmentq en que se instale o utilice el aprovechamien-
to, con autórizaciónde la misma o sin ell,a ., .

SUJETO PASIVO

Artíoulo 4.-Están obligados al pago de esta tasa co-
mo sujetos, pasivos, los titulares de los está.blecimientos
cQmerciáles, que utilicen los aprovechamientos estableci-
dos y regulados por la presente.

BASE IMPONIBLE Y TARIFA

Ártícnlo 5 .-La base imponible de esta exacción es-
tará representada por los metros cuadrados de superficie
que ocupen los escaparates, vitrinas, muestras, carteles
y anuncios, con elevación de las fracciones de metro
cuadrado a la unidad, de acuerdó con la siguiente

TARIFA
Pesetas
m2. año

5 .1 . Calles de 1' categoría . . . . . : . . : . . . . . . . . . 400

5 .2 . Calles de 2.° categoría . . . . . . . . : . . . . . . . . . 360

5 .3 . Calles de 3.' categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325

ORDENANZA FISCAL NUMERO 35

TRIBUTO CON FIN NO FISCAL SOBRE
SOLARES SIN VALLA R

De conformidad con el'artículo 126 del R . D. 3.-250/
1976, de 30 de diciembre, y al amparo de lo dispuesto
en el artículo 473 de la Ley de Régimen Local de 24
de junio de 1955 y 46 y 47 del Reglamento de Haciendas
Locales de 4 de agosto de 1952, se establece un tributo
con fin no fiscal sobre solares sin vallar.

Este tributo tiene, como finalidad básica promover la
construcción de los vallados necesarios en los solares, de
formá que quede delimitada el área de la propiedad del
solarcolindante con la vía pública, evite la entrada en
el misnio de personas ajenas a la propiedad e imposi-
bilite el vertido de basuras y otros desperdicios .

HECHO IMPONIBLE ,

Artículo 1 .-Constituye el hecho imponible de este
tributo la mera existencia de terrenos no vallados, colin-
dantes con la vía pública, sitos en el casco urbano oradi-
cados fuera del mismo, siempre que en este último caso
corresponda a zonas urbanizadas, entendiéndose por-ta-
les a los efectos de este tributo, las que cuenten con
calzada pavimentada,,alumbrado público y encintado de
aceras .

Se entenderá por vallado, para la eféctividad del pre-
sente tributo, el cerramiento ciego construido de mam-
postéría o de paneles de hormigón o con ladrillos u otros
materiales cerámicos prefabricados, madera o cualquier
otro medio de larga duración, cuya altura no sea infe-
rior a 2,5 m, sobre el nivel del suelo y que ; por cercar el
frente y.los 'demás lados o parte pósterior del polígono,
cuando estos dieran a interior de manzanas, impida el
acceso al solar de personas o animales. -

Pá.gg#ta 41

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 2 .-Nace la obligación de contribuir desde
que el terreno adquiere la condición de solar, según lo
preveni4o en esta Ordenanza, y adolezca del vallado des-
crito anteriormente

. La obligación de contribuir' se extingue cuando e l
sujeto pasivo acredite ante la Administración muñicipal
que'ha construido la cerca en las condiciones reglamen=
tarias exigidas, o que ha procedido a su reparación .

SUJETO PASIVO

Artfculo 3 .-Son sujetos pasivos de este tributo los
propietarios o, en su caso, los usufructuarios de los te-
rrenos afectados .

BASES Y TARIFAS

Artículó 4,-La base del presente tributo se obten-
drá en función de los metros lineales del vallado que
deba coñstruirse para e1 cerramiento del solar .

Artículo 5.-El tributo regulado en la presente Orde-
nanza se aplicará según la siguiente

TARIFA
Calle 3 ."

Calle 1.° Calle 2.1 y resto
pesetas pesetas peseta s

Por cada metro lineal o
fracción al año . . . . . . . . . . . . 1.500 1 .200 1.000

NORMAS DE GESTION

Artfculo 6 .-El Excmo. Ayuntamiento de Cieza for-
mará anualrtlente un padrón en el que figurarán los con-
tribuyentes afectados y las cuotas respectivas, por apli-
cación de la anterior tarifa .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 3 6

DE TRIBUTO CON FIN NO FISCAL SOBRE LAS
FACHADAS EN MAL ESTADO DE CONSERVACION

FUNDAMENTO LEGAL

De conformidad con el artículo 126 del R. D. 3.250/
1976, de 30 de diciembre y con lo establecido en el
artículo 473 de la Ley de R. L. y 46 del Reglamento de
II. Locales de 4 de agosto de 1952, este Ayuntamiento
establece un tributo con fin no fiscal sobre las fachadas
de los edificios en mal estado de conservación con el fin
de contribuir al decoro y ornato de la vía pública .

. OBLIGACION DE CONTRIBUI R
Artículo 1 .-La obligación de contribuir nace por el

hecho de hallarse las fachadas de los edificios visibles
desde la vía pública sin las condiciones mínimas de lim-
pieza, conservación y decoro,' es decir, sin revocar o
estucar, o cuando el estado de las mismas lo exigiere
para el buen aspecto exterior del edificio .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 2 .-Son personas obligadas al pago los pro-
pietarios o usufructuarios de los edificios afectados. -

BASES Y TARIFAS

Artículo 3 .-La base del tributo estará constituida
por 'lasuperficie, en metros cuadrados de la fachada en
mal estado de conservación, en relación con la categoría
de la calle en que se halle situado el edificio con ele-
vación de las fracciones de metros cuadrados a la uni-
dad .
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Artículo 4 .-Las cuotas establecidas en este arbitrio,
de carácter anual, son las siguientes :

TARIFA
Pts. m2.

Fachada edificios situados en calles de :
1.° categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
2.° categoría . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
3 .' categoría y otras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . 50

Artículo 5-Como este tributo tiene como única fi-
nalidad contribuir al ornato público, se concederá el
plazo máximo de 6 meses a partir de] momento en que
entre en vigor la presente Ordenanza antes de proceder
a la exacción, para que los interesados realicen las'obras
en los edificios que consten en el padrón .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 37
DE CONTRIBUCIONES ESPECIALE S

1. FUNDAMENTO, HECHO IMPONIBLE
Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 1.-Conforme a lo dispuesto en el articulado
de las normas aprobadas por el Real Decreto 3/1981,
podrán aplicarse contribuciones especiales para la eje-
cución de obras o para el establecimiento, ampliación o
mejora de servicios municipales, siempre que a conse-
cuencia de aquéllas o de éstos, además de atender el
interés común o general, se beneficie especialmente a per-
sonas determinadas, aunque dicho beneficio no pueda
fijarse en una cantidad concreta .

El aumento de valor de determinadas fincas como
consecuencia de tales obras o servicios tendrá a estos
efectos, la consideración de beneficio especia] :

Artículo 2.-Las contribuciones especiales se funda-
rán en la 7nera ejecución de las obras o servicios y serán
independientes del hecho de la utilización de unas y
otros por los interesados ,

Artículo 3-1 .) Tendrán la consideración de obras
y servicios municipales :

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ám-
bito de su capacidad y competencia para cumplir los fi-
nes que le estén atribuidos, excepción hecha de los que
aquél ejecute en concepto de dueñode sus bienes pa-
trimoniales .

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberse sido
concedidos o transferidos por otras Administraciones pú-
blicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuer-
do con la Ley .

e) Los que realicen otras Administraciones públicas,
incluso la prodincia, mancomunidad, agrupación o con-
sorcio, o los concesionarios de las mismas, con aporta-
ciones económicas municipales .

2) No perderán la consideración de obras o servicios
municipales los comprendidos en el apartado a) del nú-
mero anterior, aunque sean realizados por órganos o per-
sonas jurídicas dependientes del Ayuntamiento, incluso
cuando estén organizados en forma de sociedad privada,
nor concesionarios con aportaciones municipales, o por
las Asociaciones administrativas de contribuyentes .

-
Artículó 4,-1) Será obligatoria la exigencia de con-

tribuciones especiales para ]as obras y servicios siguien-
tes :

a) Apertura de calles y plazas y la primera pavi-
menlación de las calzadas y aceras .

b) Primera instalación de redes de distribución de
agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas re-
siduales .

c) Establecimiento de alumbrado público .

2) El importe de las contribuciones especiales no
excederá en ningún caso del noventa por ciento del costo
de la obra que la Corporación soporte . El Ayuntamiento
determinará en cada caso el porcentaje exigible,'según
Iz naturaleza de la obra a realizar .

3) Potestativamente se podrá acordar la imposición
de contribuciones especiales por cualquier otra clase de
obras y servicios, siempre que se den las circunstancias
que se señalan en el artlculo 1 . de la presente Ordenanza .

Artículo 5 .-1) La obligación de contribuir por con-
tribuciones especiales nace desde el momento en que
las obras se han ejecutado o desde que el servicio haya
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables,
la obligación de contribuir para cada uno de los contri-
buyentes nacerá desde que se hayan ejecutado las co-
rrespondientes a cada tramo o fracción de la obra .

2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayun-
tamiento podrá exigir por anticipado el pago de las con-
tribuciones especiales en función del importe de los gas-
tos previstos para los próximos seis meses . No podrá exi-
girse el anticipQ de un nuevo semestre sin que hayan
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el co-
rréspondiente anticipo .

3) Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento
de la obligación de contribuir a los efectos de determinar
la persona obligada al pago, aún cuando en el expe-
diente de aplicación figure como contribuyente quien lo
sea con referencia a la fecha del acuerdo de su aproba-
ción y aunque el mismo hubiere anticipado el pago de
cuotas, de conformidad a lo dispuesto en el número 2 de
este artículo . Cuando la persona que figure como con-
tribuyente en el expediente hubiere transmitido los de-
rechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la
imposición en el período comprendido entre la aproba-
ción de dicho expediente y el del nacimiento de la obli-
gación de contribuir, estará obligada a dar cuenta a la
Administración municipal, dentro del plazo de un mes,
de la transmisión podrá dirigir la acción para el cobro,
incluso por vía de apremio administrativo, contra quien
figuraba , como contribuyente en dicho expediente .

II . SUJETO PASIVO

Artículo 6 .-1) Serán sujetos pasivos de las contri-
buciones especiales las personas especialmente benefi-
oladas por la,ejecución de las obras o por el estable-
^imiento, ampliación o mejora de los servicios municipa-
les qus ori,Pinen la obligación de contribuir .

2) Se considerarán personas: -

a) En las contribuciones especiales por ejecución
de obras o establecimiento, ampliación o mejora de ser=
vicios municipales que afecten a bienes inmuebles, los
propietarios de los mismos .

b) En las contribuciones especiales correspondientes
a obras y servicios realizados por .razón de explotaciones
industriales y,comerciales, la personao éntidad titular
de éstas. -

c) En las contribuciones especiales por el éstable-
oimiento, la' ampliación o mejora del servicio, municipal
de estinción de incendios, las compañías de seguros que
desarrollen su actividad en el término múnicipal .
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d) En las contribuciones,especiales por cons trucción
de galerías subterráneas, las empresas .suministradorasque
deban titilizarlas .

Artículo 7 .-En los casos de régimen de propiedad
horizonta], la repre'sentación de la comunidad de propie-
tarios facilitará a la Administración municipal el nom-
bre de los copropietarios y su coeficiente de su participa-
ción en la comunidad, al fin de -proceder al giro de
cuotas individuales . De no hacerse así, se entenderá acep-
tado el que se gire una cuota única, de cuya distribu-
üión se ocupará la propia comunidad. .

III . E7fENQONE S

Artículo-8-1)- Dáda la náturaleza de lás contribu-
ciones especiales reguladas eñ está Ordenanza genera], el
Ayuntamiento no reconocerá í>trás exenciones o bonifica-
ciones que'las éstablecidas en normas que no sean de
régimen local. -

2) Qúienes en viruid de']ó 'dispuesCo en el número
anterior se consideren con derecho a algún benéficio, lo
harán asíconstar ante el Ayuntamiento en'cualqúier mo-
mento de la tramitación del expediente y,'en todo caso,
como máximo, al formular los recursos a que se refiere
el número 4 del artículo 13 de esta Ordenanza .

IY. BASE IMPONIBLE Y DE REPARTO

Articu]o 9 .-1) La basé imponible de las contribu-
ciones especiales se determinará en función del coste
tota] presupuestado de ]as obras ode-los servicios que se
establezcan, amplíen o mejoren, sin que su importe pueda
exceder en ningún caso de dicho coste .-

2) El coste de la .obra del servicio estará integrado
por los siguientes conceptos :

a) El valor real de los trabajos periciales, de redac-
ción o proyectos, planos -y programas ,técnicos ; o su va-
loración, cuando nohaya lugar a remunéración especial
alguna.

b) El importe de las obras a realizar' o de los ser-
vicios que se establezcan, amplíen o mejoren : Dentro
del citado importe se computará en su caso, el valor de
la prestación personal y de (ransportes .

e) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar
permanentemente las obras o servicios, salvo que se trate
de bienes de,uso público, o de .terrenos cedidos gratuita
y obligatoriamente,al municipi0.

, d) Las Iridemnizaciones procedentes por el derrib o
de construcciones, destrucción de plantacinnes, obras o
instalaciones, así, como -las que proceden a los arrenda-
tarios de bienes que han,de ser derruidos u ocupados .

e)
1
Y-l"intérés del capital invertido en las obras o ser-

vicios mientras no fuera amortizado, cuando el Ayun-
tamiento hubiere de apelar al crédito para, financiar la
porción no cubierta por contribuciones especiales . A es-
tos efectos se entenderá como interés del capital inver-
tido la sirma de valores actuales -calculados matemá-
(ieaménte al mismo tipo a qúe se vaya a contratar la
operación de crédito de qué se traté- de los intereses
integrantes- de, cada una de las anualidades que deba
satisfaber' el Ayuntámiento. .

3) El coste total presupuestado de las obras o servi-
cios tendrá carácter.de mera previsión. En consecuencia,
si el coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto,
se rectificar

'
, cppao proceda, el señalamiento de las cuo-

tas correspori8ientes .
4) ` Cuand'ó sé trate :de obras d` servicios a qúe se

refiere el artícúló 3-1 c) ; o de las re_alízádas por concesio-

narios con aportaciones municipales, o a que se refiere
el número dos del mismo artículo, la base imponible se
determinará en función del importe do las aportaciones
municipales, sin perjuicio de las que puedan imponer
otras administraciones públicas por razón de la misma
obra o servicio .

5) A 1os efectos de determinar la basé imponible, se
descontará .del coste el importe de las subvenciones o au-
xilios que el Ayuntamiento obtenga del Estado o de
cualquiera otra persona o entidad pública o privada.

6) Si la subvención o el auxilio citados se otorga-
sen por .persona o .entidad sujeta a la obligación de con-
tribuir especialmente, su importe se destinará a com-
pensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el
valor de la subvennión o auxilio excediera de 7a cuota
del contribuyente, el exceso se destinará, en primer tú-
gar, a cubrir el porcentaje del coste de la obra imputable
al municipio y, con el resto, si lo hubiere, se bonificarán,
a prorrata„las cuotas de los demás contribuyentes-

Artículo .10.-1) Cuando proceda la imposicián de
contribuciones especiales, la parte del coste de las obras
o servicios determinado con arreglo a lo dispúesto en
el articulo anterior, que deberán satisfacer conjuntamente
las personás e'speéialmente beneficiadas, serán las si-
guientes, teniendo en cuenta la naturaleza de cada obra
o servicio . - d

a) Hasta el 90 por 100 cuando sé trate de obras de
apertura de calles y plazas, primer establecimiento de
calzadas, aceras, absorbederos v bocas de riego de las
vías públieas urbanas ; construcción y'renovacián de las
redes de alcantarillado v desagüe de aguas téStiduales,
instalación,de redes de distribución deenergfa eléctrica,
instalación,:'ejééúción y mejora de las redes de distribu-
ción de agua y, cuando se trate de interés de un sector,
la ampliación de depósitos para mejorar el abastecimiento .

b) Hasta el 70 por 100 cuando se trate de obras de
ensanchamiento de las nuevas alineáciones de las calles
y plazas ya abiertas; así como la tnodificación de rasante ;
establecimiento y sustitución del álumbrado público .

c) Hasta el 50 por 100 cuarido se trate de obras de
sustitución de calzadas, aceras ; abgoibederos v .bocas de
riego de las vías públiéas urbanas; mejora del alumbrado
públicó y mejora del servicio de extinción de incendios .

d) Hastá el 90 por 100 cuando se trate de obras de
captación, embalses, depósito, conducción de aguas resi-
duales y colectores generales .

2) Dentro de estos límites el Ayuntamiento ponde-
rará la importancia relativa del interés público y de los
intereses particulá .res que concurran en las obras o ser-
vicios de que se trate .

Artículp 1 1.-El impprte total de las contribuciones
especiales se repartirá entre las personas beneficiadas, te-
niendo en cuenta'la clase y naturaleza de las obras o
servicios, pudiendo ap]icar, conjunta o aisladamente, co-
mo módulos de reparto, los metros lineales de fachada
de los inmuebles,' su 'superficie, el volumen edificable y
las bases impoñi'bles de las contribuciones territoriales
rústicas y urbanas de las fincas beneficiadas, debiendo
determinarse en el expedienté de aplicación para cada
caso concreto; el móduló o módulos elegidos .

Artículo 12.-La elcaceión de las contribuciones es-
peciales cuya exigencia sea obligatoria, no precisará la
previa adopción, en cada caso concreto, del acuerdo de
imposición, aunque sí la determlriación del tipo apli-
cable . . J , -

2) Para las contribuciones especiales que se puedan
establecer'por el ! Ayfmtamientó, con carácter potestativo,
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la Corporación municipal adoptará 'el correspondiente
acuerdo de imposición, en el que constará el impo rte
de los correspondientes proyectos técnicos y de los de-
más conceptos que se han detener en cuenta para la
determinación del coste de la obra o servicio, según el
artículo 9, la can tidad que se acuerde dis tribuir entre
los beneficiarios y las bases de reparto. El expediente
de imposición se tramitará de acuerdo'con lo regulado en
la Ley de Régimen Local y disposiciones concordantes .

Artfculo 13.-1) El expediente de aplicación de
contribuciones especiales que será de inexcusable tra-
mitación, tanto las de carácter obligatorio como en las
potestativas, constará de los documentos relativos a la
determinación del coste de las obras y servicios, de la
can tidad a repartir entre los beneficiarios, de la base
de reparto y de las cuotas asignadas a cada cont ribu-
yente :

2) En las obras o servicios cúyos presupuestos su-
peren las cuantfas establecidas en el número 1 del ar-
tículo 14 de esta Ordenanza, una vez terminado el ex-
pediente de aplicación de contribuciones especiales y
antes de someterlo a la aprobación de la Corporación
municipal, se expondrá al público mediante anuncio pu-
blicado en el «Boletfn Oficial de la Región de Murcian,
a los efectos de que, en el plazo de quince días siguien-
tes, los posibles afectados puedan solicitar la consti-
tución de la asociación administrativa de contribuyen-
tes .

8) En los casos previstos en el párrafo ante rior, el
acuerdo municipal de aprobación del expediente de
aplicación de contribuciones especiales no podrá ser
adoptado hasta transcurridos el indicado plazo, o hasta
la constitución de la Asociación administrativa de con-
tribuyentes, cuando haya sido solicitada y proceda su
cons titución .

4) Una vez aprobado el expediente de aplicación de
contribuciones especiales, las cuotas que correspondan
a cada con tribuyente serán no tificadas individualmente
si el interesado fuera conocido o, en su caso, por edic-
tos . En el plazo de quince días siguientes, los interesa-
dos podrán formular recurso previo de reposición ante
el Ayuntamiento; o bieñ reclamación económico-admi-
nistrativa, que , podrá versar sobre la procedencia de
las contribuciones especiales, el porcentaje del cost e
que deban satisfacér las personas especialmente bene-
ficiadas o las cuotas asignadas .

5) El acuerdo relativo a la realización de una obra
o de un servicio que deba costearse mediante contribu-
ciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se
haya aprobado la aplicación de éstas .

V. ASOCIACION ADMINISTRATIVA

DE CONTRIBUYENTES

Artículo 14 .-1) Las afectados por obras y servicios
que deban financiarse con contribuciones especiales po-
drán solicitar la constitución de la asociación administra-
tiva de contribuyentes en el plazo previsto en el ar-
tículo 13.2, cuando el presupuesto total de las obras o
servicios a realizar sea superior a, 25 .000.000 de pesetas.

En tales supuestos, su constitución será procedente
cuando _ haya sido solicitada por la mayoría absoluta
de contribuyentes, que a su vez representen los dos
tercios de la propiedad afectada .

2) El funcionamiento y competencia de las asocia-
ciones de contribuyentes se acomodará a lo' que al
respecto establece .el Reglamento de Haciendas Locales

de 4 de agosto de, 1952, hasta tanto se dicten las dis-
posiciones reglamentarias que desarrolle el Real Decre-
to 3250/76. En todo caso, los acuerdos que adopte la
asociación de contribuyentes por mayoría absoluta de
éstos y que répresenten los dos tercios de la propiedad
afectada aplicarán a los demás. Si dicha asociación con
el indicado quórum designara dentro de ella una co-
misión o junta ejecutiva, los acuerdos adoptados por
ésta tendrán fuerza para obligar a todos los intere-
sados .

Artículo 15.-Con los requisitos de mayoría esta-
blecidos en el artículo anterior, los propietarios o titu-
lares afectados y constituidos en asociaciones adminis-
trativas, podrán promover por sw propia iniciativa la
ejecución o mejora de los servicios municipales com-
prometiéndose a sufragar la parte que corresponda
aportar al Ayuntamiento cuando la situación financie-
ra de éste no lo permitiera, además de la que les co-
rresponda según la naturaleza de la obra o servicio .

Artículo 16 .-1) Las asociaciones administrativas de
contribuyentes constituidas con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 14 podrán recabar del Ayuntamiento la eje-
cución directa y completa de las obras y servicios .

2) A,los efectos de la ejecución de las obras o ser-
vicios por las asociaciones administrativas de contri-
buyentes se tendrá en cuenta los siguientes requisitos :

a) La ejecución habrá de llevarse a cabo con suje-
ción a las condiciones y plazos del proyecto elaborado
por la Administración municipal o, al menos, sobre el
proyecto presentado por la asociación y aprobado por
el Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, se hará bajo la
dirección de los técnicos designados por el Ayun-
tamiento .

c) La Asociación será responsable de los daños y
perjuicios que puedan originar tanto a los intereses pú-
blicos como privados, así como también del retraso en
la ejecución y de los vicios ocultos que se pongan de
manifiesto en los cinco años siguientes a la recepción
definitiva .

d) Queda facultado el Ayuntamiento para aceptar
o rechazar las proposiciones que hagan las asociaciones
administrativas de contribuyentes en orden a la ejecu-
ción de las referidas obras y servicios .

e) La aportación municipal de las obras o servicios,
caso de existir, será satisfecha inmediatamente después
de haber tenido lugar la recepción definitiva .

VI. TERMINOS Y FORMAS DE PAGO

Artículo 17 .-El tiempo del pago en período volun-
tario se sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y dis-
posiciones concordantes del Reglamento General de Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos, aprobado por
Decreto número 3154/1968 de 14 de noviembre .

Artículo 18.-Una vez determinada la cuota a sa-
tisfacer el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de
aquélla por un plaxo máximo de cinco años, debiendo
garantizar el pago de la deuda tributaria, que incluirá
el importe de intereses básico de las cantidades, apla-
zadas mediante hipoteca, prenda, aval bancario, y otra
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

VII. INFRACCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 19 .-En materia de infracciones tributarias
se estará a lo dispuesto en la Ley de Régimen Local y
legislación complementaria .
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VIII. DISPOSICIONES FINALES

Primera .-Las cantidades recaudadas por contribu-
ciones especiales sólo podrán destinarse a sufragar los
gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubie-
sen exigido .

Sin embargo las'subvenciones o auxilios que excedie-
ran de la aportación de la Corporación, se considerarán
recibidos por el Ayuntamiento para que el mismo haga
frente con ellos, a necesidades de carácter general .

ORDENANZA FISCAL NUMERO 38

ORDENANZA GENERAL DE GESTION, RECAU-
DACION E INSPECCION DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA

- CAPITULOI

PRINCIPIOS GENERALES

Sección IP. Objeto

Artículo 1 .-La presente Ordenanza Fiscal General
tiene por objeto establecer los principios básicos y las
normas generales de actuación comunes a todos los
tributos que constituyen el régimen fiscal de este mu-
nicipio .

Las normas de esta Ordenanza se considerarán parte
integrante de las respectivas ordenanzas particulares,
en todo lo que no esté expresamente regulado por éstas .

Sección 2.° Ambito de aplicació n

Artículo 2 .-La presente Ordenanza obligará en el
territorio del término municipal de Cieza, y su vigen-
cia se prolongará, una vez aprobada por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, hasta que sea derogada o mo-
dificada.

Sección 3 ." Interpretación

Artícido 3.-Las normas contenidas en las respecti-
vas ordenanzas fiscales particulares, se interprejarán de
acuerdo con los criterios admitidos en Derecho.

Artículo 4.-En especial no se admitirá la analogía
para extender más allá de sus líinites estrictos el ámbito
del hecho imponible o el de las exenciones y bonifi-
caciones .

Artículo 5 .-Para evitar el fraude de Ley se enten-
derá, a los éfectos del artículo anterior, qúe no existe
extensión del hecho imponible cuando se graven hechos
realizados con el propósito de eludir el tributo, siem-
pre que produzcan un resultado equivalente al que se
deriva del hecho imponible . ,

Para declarar que existe fraude de Ley se tramitará
un expediente especial, en el que se deberá aportar por
la Administración la prueba cocrespondiente y en el que
se dará audiencia al interesado .

Artículo 6.-El tributo será exigible con arreglo a
la verdadera naturaleza jurídica o económica del he-
cho imponible.

Cuando el hecho imponible consistá en un acto o
negocio jurídico, se calificatá conforme a su verdadera
naturaleza jurídica, - .cualquiera que sea la forma ele-
gida o la denominación utilizada por los- interesados,
prescindiendo de, los• defectos intrínsecos o de forma que
pudieran afectar a su validez .

Cuando el hecho imponible se delimite con arreglo
a conceptos económicos, el criterio para calificarlos ten-
drá en cuenta las situaciones y relaciones económicas
que, efectivamente, existan o se establezcan por los
interesados, con independencia de las formas jurídicas
que se utilicen .

CAPITULO ID

LOS TRIBUTOS

Sección 1 " Clase s

Artículo- 7-Los tributos municipales serán :

a) Derechos y tasas por aprovechamientos especia-
les o por la prestación de servicios .

b) Contribuciones especiales.

c) Tributos con fines no fiscales .

d)' Impuestos legalmente autorizados .

e) Recargos sobre impuestos del Estado o de la

Comunidad Autónoma, autorizados legalmente.
f) Multas .

.Sección 2: Definición

Artículo 8 .-Derechos y tasas son aquellos tributos
cuyo hecho imponible consiste en la utilización del do-
minio público, la prestación de un servicio público o la
realización por da Administración de una actividad que
se refiera, afecte o beneficie de modo particular al su-
jeto pasivo .

Artículo 9.-Contribuciones especiales son aquellos
tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención
por el sujeto pasivo de un beneficio, como consecuencia
de la realización de obras públicas o del establecimiento,
ampliación, reparación o mejora de servicios públicos
por el Ayuntamiento.

Artículo 10 .-Tributos con fines no fiscal,es son aque-
llas exacciones sin finalidad estrictamente fiscal, que
sirven a1,Ayuntamiento como medios de evitar fraudes,
mixtificaciones o abusos en la venta de artículos de pri-
mera necesidad, para coadyuvar al cumplimiento de las
ordenanzas de policía y buen gobierno y de las dispo-
siciones sanitarias, para contribuir a la corrección de
costumbres o prevenir perjuicios a los interesados del
Estado, provincia, comunidad autónoma o del munici-
pio y al vecindario en general .

Artículo 11 .-Son impuestos los tributos exigidos sin
contraprestación, cuyo hecho imponible está constituido
por negocios, actos o hechos de naturaleza jurídica o
económica que ponen de manifiesto la capacidad con-
tributiva del sujeto pasivo .

Artículo 12.-Recargos son una forma derivada de
impuestos con relación a otros del Estado o comunidad
autónoma .

Artícu]o 13.-Multas son las exacciones establecidas
por el Ayuntamiento como consecuencia de expedientes
instruidos para la aplicación de las ordenanzas fiscales,
y tendrán el mismo carácter fiscal de las ordenanzas cu-
yo incumplimiento las haya originado .

Las multas impuestas como sanción por el incumpli-
miento de bandos, ordenanzas y otras normas sobre or-
den público o policía y buen gobierno no tienen natu-
raleza fiscal, pero les serán aplicadas las ñormas de la
presente Ordenanza para su cobro en período volunta-
rio o'en procedimiento de apremio .
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CAPITULO IV

19LEMF]VTOS DE LA , RELACION TRIBUTARI A

Seceión1 ` El hecho imponibl e

Articulo 14.-El hecho imponible es el presupuesto
de hecho previsto en cada ordenanza fiscal particular,
de cuya realización surge la obligación de pago del tri-
buto . . F" :

Sección , 2,°, x.os $ujetps pasivos

Artículo 15.-Es sujeto pasivo la persona natural o
jurídica que, segúri ' lá `ordena'nia fiscal particular res-
pectiva, resulta , obligada al cumplimiento de las presta-
ciones tributarias,, sea como contribuyente o como sus-
tituto del mísmo.' "' ,

Artículo 16 .-Es conViliuyente la persona natural o
jurídica a quien cada órdénanza fiscal particular impo-
ne la carga tributaria-devivada del hecho .imponible .

Nunca perder4,lácondiciór},de contribuyente quien,
según la respectiva ordenanza particular, deba soportar
la carga tribi$ária; áuirqúe realice su traslación a átras
personas . , - , - 1 .

Artículo 17 .-Es sustituto del contribuyente el su-
jeto pasivo que, por . impQs icióp de la ley o de la orde-
nanza particnlar,' eshá `ó$Hgadb n' ctirhplir las prestacio-
nqs materiales y formales de la obligación tributaria .

Artículo ,18 -Tendrán la, consideración de sujetos
pasivo.s las herencias yacentes, comunidades de, bienes
y demás ,entjdades que,'>carentes de personalidad jurídi-
ca, constituyan una comunidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición . ,

Artículo 19.r,-Son responsables, del tributo aquellas
personas naturales ;urídicas ;u otras de las señaladas en
el -artícul.o .anterior, distintas de los sújetos pasivos de
aquel, a quienes cada ordenanza particular obligue al
pago' de la: deuda tributaria.

Salvo precepto expreso en contrario, la responsabili-
dad se entenderá siempse subsidiaria .

En_loé casos de réspQnstsbilidad subsidiaria, será inex-
cusable la, previa• declaración de fallido del sujeto pasi-
vo, sin perjuicio dc,las medidas cautelares que, antes
de esta declaración, puedan adoptarse .

La derivación 'de la acción administrativa a los res-
ponsablessubsidiarios requerirá previamente un acto ad-
ministrativo, que será notificado reglamentariamente,
confiriéndole desde dicho instante todos los- derechos
del sujeto pasivo. ' -

Artículo 20 .--La concurrencia de dos o más perso-
nas en la realización del hecho imponible determinará
que queden solidariamente obligados frente'a la'hacien-
da municipal; salvo que, la ordenanza paiticular de ca-
da exacción dispusiera lo contrario .

Artículo 21 .-Los cotitulares o copartícipes''de las
entidades jurídicás o'económicas a que se refiere el'ar-
tículo 18 responderán subsidiariamente, y en proporción
a sus respectivas participaciones, de las obligaciones tri-
butarias de dichas entidades .

Sección 3.° ° Base de gravamen

Artículo 22.-Se éntiende ,por base imponible la
magnitud que evalúa el contenido material del hecho. im-
ponible, sirviendo para determinar la cuotá tributaria
mediante aplicación del tipo de gravamen' o de la ta-
rifa de tipos de gravarrien .

Artículo 23 .-Se entiende por base liquidable el re-
sultado de prácticar,,en su caso, . en, la imponible, las

reducciones establecidas por la brdenanza' particular
de cada exacción ,

Artículo 244.-):,n la ordenanza propia de cada tri-
buto se establecerán los medios, métodos y formas pa-
ra determinar la base imponible y base liquidáble .

Cuando la falta de presentación de declaraciones o
las presentádas por los sujetos pasivos no perrpitan a la
Administración municipal el conocimiento .de los datos
necesarios para la estimacíón completa de las bases im-
ponibles o de los rendimientos, o cualesquiera otros
datos, cuando las presentadas fueran incompletas o
erróneas, :cuandn los sdjetos pasivos, sns~<ágentes, apo-
derados, empleados o representantes ofre7qp resisten-
cia, éxcüsa o negativa a la achiación` inspéctota (¡in-
cumplan sustanciahnentestis obligaeiones; y sin per-
juicio de otras responsabil•idadess las: bases se detiúrmina-
rán en régimen de estimación indirecta, utilizando para
ello cualquiera de los siguientés medios :

a) Aplicando los datos y antecedentes que sean re-
levantes al efecto .

b) Utilizando aquellos elem~Bntos que indirectamen-
te acrediten la existencia de los bienes y de las, rentas,
así como de los ingresos, ventas, costes o valores .

c1 Valorando los signos, Yndices o módulos que se
den en los resñectivos contcibuyentes, según los''datos
o anteéedentes qúe se posean en supuestos similáres o
equivalentes .

Secciód 4° La deuda ffibutaria "
Artículo 25.-Tendrán la consideracióp de tipo de

gravamen los' de carácter proporcional o progresivo que
correspondan aplicar sobre la respectiva base liquida-
ble para det'érmirar la cuotá .

-Artlculo 26 .-La cuota tributaria podrá determinar-
se en función del tipo de gravamen aplicable, segán
cantidad fija señalada al efecto'en 1a—correspondiente
ordenanza- particular, según tarifns establecidás en"las
ordenanzas particulares, o bien conjuntamente por estos
nrocedimientos . .

Artículo 27.-La deuda tributaria es la cantidad a
satisfacer a la hacienda mímicipal comp resultado de la
aplicación del tributo, íntegrada 'pór la cuotá tributaria
e incrementada, en su " caso, con los siguientes con-
ceptos :

a} Los recargos exigibl'es legalmente sobre las bases
o las' cuotas .

b) El interés de demora, que será el legal del di-
nero vigente el día que cqmience el devengo de aquél,
incrementado en un 25 , por 100, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otra cosa .

o) El recargo por aplazamiento o prórroga .

d}, El recargo de apremio ; y

e) Las sanciones pecuniarias de- carácter fiscal .

Sección 5 .` Extinción de la deuda' trilmtaria

Artículo 28.-La ileúda tributaria se extingue :
a) Por el pago o cumplimiento.
b) Por prescripción .
c) Por compensación .
d) Por'condonación .
e) Por insolvencia . .

-Artículo 29.-El pago de la deuda tribútaria podrá
hacerse en efectivo o mediante el empleo de 'efectos
timbrados, según estaWezca cada ordenanza particular .

El págó deberá efectuarse dentro de los plazos
señalados en el capítulo . dé=ésta Ordenanza general .
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IIna vez liquidada la deuda tributária y noti$cadas
las condiciones do pago, éSte podrá fracefonarse o apla-
zárse'en la forma'determinadaene1 Reglamentó Gene-
ral de Recaudación: En estos casos; las cuotas deven-
garán interés de demora y deberán garantizarsedebida-
nente mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra
garantía suficiertte . . ,

ArtíEnlo 30 .- .-Prescribirrtn a los cinco años los si-
guientes derechos, y ac,ciones : , - , -

a) El derecho de la Administración municipal para
determinar lá deuda' tributaria mediánte la oportuna li-
quidación; salvo c~ue se trate de liquidar impuestos cuyo
hecho imponible sb origine mortis,causa, en cuyo caso
el -plazo será de diez años.- -, -

b)' La acción, pa
'
raezigír el pago de las deudas, tri-

butarias liquidadas . "

e) La ac.ción para imponer sanciones tributarias con
la salvedad estableciéla cri la letra a) ; y "- .

d) El derecl}o ala devolución deingresosindebidos .

Artíctdo 31.=El plazá de breser'[pcn coenzará a
contazsé en -los distintos ' súpuestos a, que se refiere
el artículó ánterior' Como sigúe: ' '

Én el caso .a), desde -el día, del devengo ; en- el caso
b), desde la fecha en que Finalice el plazo de pago v,o-
luntario; en el caso e), desde el momento en que se
cómetieron las respectivas infracciones ; y en el d), desde
el día en que se realizó el ingreso indebido .

Artículo 32.--Los plazos de prescripción referidos en
las letras a), b) y c)- del, artfculo anterior-se interrum-
pirán : _ . . . . - - .

~ a) Por cualquier ~aeción administrativa condúcent e
sil "reconocimiento, regularización ;inspección, asegura-
miento, comprobaciónl 'liquidación, v récaudación de la
exacción devengada por cada hecho imponible .

b) Por la presentación de declaraciones, interpo-
sición de reclamaciones, o recursos de cualquier clase .

c)„ Por cualquier actuación del sujeto pasivo, con-
ducente al nago o, liquidación de, la deuda .

El plazo de prescripción a"que se refiere la letra d)
del artículo,31 se interrumpirá,pór cualquier acto feha-
ciente del sujeto pasivo que„pretenda la devolución de]
ingreso indebido o por ; cualquier acto deJa Adminis-
tración en que se recoriozcá su,existencia ,

Artículo 33.-La prescripción se aplicará de oficio,
sin necesidad de que la invoqúe- o excepcione el sujeto

- ,pasivo .

Artículo 34.-Las deudas tributarias-'podrán extin-
guirse total o parcialmente "por compensació,n : ' . -

a) Con los créditos reconocidos por acto adminis-
trativo firme a que tengan derecho los sujetos .pasivos en
virtud de ingresos indebidos "por cualquier tributo .

b) Con otros créditos reconocidi3s por'aéto' admi-
nistrativo firme en,favor del sujeto pasivo,, .,

Artículo 35 .-Las 'deudas tributarias que no hayan
podidó hacerse efectivas en los respeétivos procedimien-
tos ejecutivos, por insolvencia probada del sujeto pasi-
vo y demás resnonsables se dec]aracán provisionalmente
extinguidas en la cúantía procedente en tanto no se re-
habiliten dentro de]' plazo de prescripción .

Artículo 36 .-1 Son infracciones tributarias las ac-
ciones u omisiones tipificadas y saneionadas en esta
Orderíanza, y, en general, previstas en la legislación
estatal. - - 1 1' - - -

2. Serán'sujetos infractores las personas físicas, ju-
rídicas, así . tóino las señaladas'en el artícülo 18 dé esta
Ordenariz á, -que~ realicefi acciones u omisidneA tipifi -
cadas como infracciohes en las leyes ; yen particúlar
las . siguientes: ,'

r a) " Los sujet¿s pásivos de los tributoss que sean con-
tribuyentes o sustitutos. ' 1

b) Las, personas físicas -o, jurídicas'obligadas a su-
ministrar infprmación o a prestar colaboración a, la Ha-
cienda pública, conforme a lo establecido en- esta Orde-
nan2a, y, en general, previstas en la le gislación estatal
,., en las normas' fégü]'adoras de cada tributo

. e)El representante legal de los sujetos pasivos que
carezcan de capacidad de obrar. --

3. Las acciones u omisiones no daján lugar a res-
ponsabilidad,por infrácción,-tributa ria en, los siguientes
supuestos ;

a) Cuandp sn realicen por quienes carezcande ca-
pacidad de obrar,en el orden tributario .

b) Cuando concurra fuerza mayor .
c) Cuando deriven de una deeisión colectiva, ps~ra

quier}es hubieran salvado su voto, o noa hubieran asi,sti-
do a la reunión en qug se adoptó .la misma . - „ i,,,, ;

4.-En lo's sppxrestos en que las infraceiones 15üdie-
ran `ser 'constitutivas de los dtálitos contra la' hacienda
municipal regulados en eI' Código Penal, el Ayuntamieri-
to pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competen-
te y, se abstendrá de seguir el procedimiento sanciona-
dor .mientras la autoridad judicial , no dicte sentencia
firme . .

En el cásó de que la sentencia. de'la autoridad'ju-
dicial imponga indemnización a este Ayuntamiento'ea'-
cluirá la imposición de sanción administrativa . --

De no haberse estimado la , existencia de delito, o
impuesto indemnización, e1,Ayrmtamiento continuará el
expediente sancionador .

Ar tículo 37.-1. Constituyen infracciones simples el
incumplimiento . de "obligaciones o deberes tributarios
exigidos a cúalquier peisona; sea o no sujeto pasivo,
por razón dé la géstión de los tributos y críando no cons-
tituyan infracciones graves .

2. Dentr,p, de los lfmites establecidos pór la Ley,
las ordenanzas de cada tributo . podrán especificar" su-
puestos de infracciones simples, dé acuerdo con la na-
turaleza y cáracterísticas de la gestión de cada úna
de ellas

. Artículo 38 .=Constituyen infracciones graves las si-
Quientes conductas :

a) Dejar de ingresar, dentro de los plazós regla-
mentariamente señalados, la totalidad o parte de la
deuda tributaria, de los pagos a cuenta .o fraccionados .

b) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios tis-
cales, exenciones, desgravaciones o devoluciones .

c), Determinar o acreditar improeedentemente par-
tidas positivas o negativas o compensar en la base o en
la cuota, en liquidaciones-liquidaciones propias o de ter-
ceros . '

Artículo 39 .-Las infracoiones tributarias se sancio-
narán, según los casos, mediante :, .

1.-M»ltá pecuniaria, fija o proporoional .

La cuantía de las multas fijas podrá actualizarse au-
tomáticamente'd'e acuerdo coála T:ey de Presupuestos
Generales del Estado .
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La multa pecuniaria preporcional se aplicará, sobre
la' deuda tributaria; cantidades que hubieran dejado
de ingresarse o sobre e1 importe de los beneficios o de-
voluciones indebidamente obtenidos .

Se entenderá por deuda tributaria a estos efectos
la cuota definida en el artículo 18 a ., b. y e . de la pre-
sente Ordenanza .

2. Prohibición, durante un plazo de hasta cinco
años, para celebrar contratos o suministros con este
Ayuntamiento .

Artículo 40.-Las sanciones tributarias acordadas e
impuestas por :

a) La Comisión de Gobierno si consiste en la prohi-
bición de celebrar contratos con este Ayuntamiento o
multa pecuniaria fija.

b) Los órganos que deban dictar los actos admi-
nistrativos por los que se practiquen las liquidaciones
provisionales o definitivas de los tributos u otorguen
licencias, si consisten en multa pecuniaria porcentual .

2 . La imposición de sanciones no consistentes en
multas se realizará mediante expediente distinto e inde-
pendiente del instruido'para regularizar la situación tri-
butaria del sujeto infractor e imponer las multas corres-
pondientes, iniciado a propuesta del funcionario compe-
tente y en el que, en todo caso, se dará audiencia al in-
teresado antes de dictar el acuerdo correspondiente .

3 . ' Cuando por la gravedad del asunto o reiteración
de infracciones, la Comisión de Gobierno estime que
debe ser impuesta alguna de las sanciones señaladas por
la Ley General Tributaria y no previstas en esta Orde-
nanza se dará cuenta al órgano de la Administración
Central competente para que abra el expediente san-
cionador correspondiente.

Artfculo 41 .-Las sanciones tributarias se graduarán
atendiendo en cada caso concreto a :

a) La buena o mala fe de los sujetos infractores .
b) La capacidad económica del sujeto infractor .
c) La comisión repetida de infracciones tributarias .

d) La resistencia, negativa u obstrucción a la ac-
ción investigadora de la Administración municipal ,

e) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones
o deberes formales y el retraso en el mismo .

f) La trascendencia para la eficacia de la gestión
tributaria de los datos, informes o antecedentes no fa-
cilitados y, en general, del incumplimiento de las obli-
gaciones formales, de las de índole contable o registral
y de colaboración o información a la Administración
municipal.

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado
a la, hacienda municipal .

h) La conformidad del sujeto pasivo, o del respon-
sable a la propuesta de liquidación que se formule .

Artículo 42.-1. Cada infracción simple será san-
cionada con multa de 1 .000 a 150 .000 pesetas, salvo lo
dispuesto en los siguientes apartados .

2. La falta de presentación de declaraciones ore-
laciones o la no aportación de los datos requeridos in-
dividualmente a tenor de la correspondiente ordenanza,
se sancionará con tantas multas de 1.000 a 200 .000 pe-
setas como datos debieran figurar en aquéllas _ o sean
aportados en virtud de los requerimientos efectuados .

3.-La inexactitud u omisión de los datos requeri-
dos o de los que déban figurar en declaraciones o rela-

ofones presentadas a tenor de la presente Ordenanza,
serán sancionados con multa de 1 .000 a 200 .000 pe-
setas por cada, dato falseado, omitido o incompleto .

4. Serán sancionados con multas de 25.000 a un
millón de pesetas la transcripción incorrecta en las de-
claraciones tributarias de los datos que figuren en los li-
bros de contabilidad y cualesquiera otros registros .

5 . La resistencia, excusa o negativa a la actua-
ción de la inspección de los tributos para el examen de
documentos, libros, ficheros, facturas, justificantes y
asientos de contabilidad principal o auxiliar, progra-
mas, sistemas operativos y de control, o cualquier otro
antecedente o información, de los que se deriven los
datos a presentar o a aportar y para la comprobación
o compulsa de las declaraciones o relaciones presen-
tadas, se sancionará con multa de 50.000 a un millón
de pesetas .

Artículo 43 .-Si los sujetos infractores fueren auto-
ridades, funcionarios, o personas que ejerzan profesiones
oficiales no dependientes de este Ayuntamiento, se
pondrán los hechos en conocimiento del superior jerár-
quico u órgano competente ; si se tratase de aquellos
sobre los que tiene jurisdicción este Ayuntamiento se
impondrán las multas señaladas en el artículo prece-
dente en su grado máximo, y abrirá además el expe-
diente sancionador correspondiente .

En uno u otro caso la Corporación queda libre de
ejercitar las acciones judiciales de cualquier tipo que
estime procedentes .

Las infracciones tributarias graves serán sanciona-
dos con multa pecuniaria proporcional del medio al
triple de las cuantías a que se refiere el apartado 1 del
artículo 39, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente .

Tal multa es compatible con el pago de intereses de
demora por el tiempo transcurrido entre la finalización
del plazo voluntario de pago y el día en que se san-
cionen las infracciones .

Artículo 44.-1. Cuando las infracciones consistan
en la determinación de cantidades, gastos o partidas ne-
gativas que puedan influir en la base imponible de de-
claraciones propias o de terceros, se sancionarán con
multa pecuniaria proporcional del 10 por 100 de la
cuantía de los referidos conceptos .

Cuando las infracciones consistan en la indebida acre-
ditación de partidas a compensar en la cuota se sancio-
narán con multa pecuniaria proporcional del 15 por 100
de las cantidades indebidamente acreditadas .

2. Las infracciones graves consistentes en la falta
de ingresos de tributos repercutidos serán sancionadas
con multa pecuniaria proporcional en cuantía del 150
al 300 por 100 .

Artículo 45.-1. La responsabilidad derivada de las
infracciones' se extingue por el pago o cumplimiento de
la sanción por prescripción o por condonación .

2. Las sanciones tributarias sólo podrán ser con-
donadas de forma graciable lo que se concederá discre-
cionalmente por la Comisión de Gobierno, que ejercerá
tal facultad directamente o por delegación . Será nece-
saria la previa solicitud de los sujetos infractores o res-
ponsables y que renuncien expresamente al ejercicio
de toda acción de impugnación correspondiente al págo
del tributo y sus intereses .

3. A la muerte de los sujetos infractores, las obli-
gaciones .tributarias pendientés se transmitirán a los he-
rederos o legatarios, sin perjuicio de lo que establece la
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legislación civil para la adquisición de la herencia . En
ningún caso serán transmisibles las sanciones .

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se
tramitarán a los socios o partícipes en el capital que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta los límites del
valor de la cuota de liquidación que se les hubiera ad-
judicado .

CAPITULO VI

LA GESTION TRIBUTARIA

Normas generales

Artículo 46 .-La gestión de las exacciones compren-
de todas las actuaciones necesarias para la determina-
ción de la deuda tributaria .

Artículo 47.-Los actos de determinación de las ba-
ses y deudas tributarias gozan de presunción de legali-
dad que sólo podrá destruirse mediante revisión, revoca-
ción o anulación practicadas de oficio o mediante la
resolución de los recursos pertinentes . .

Artículo 48.-1. Los actos de gestión dé las exencio-
nes son impugnables con arreglo a las normas estable-
cidas en la legislación correspondiente sobre materia
de recursos y reclamaciones .

Sección 2.° Colaboración social

Artículo 49.-1. Toda persona natural o jurídica, pú-
blica o privada, estará obligada a proporcionar a la Ad-
ministración tributaria municipal toda clase de datos,
informes, antecedentes con trascendencia tributaria, de-
ducidos de sus relaciones económicas, profesionales o
financieras con otras personas .

A la misma obligación quedan sujetas aquellas per-
sonas o entidades, incluidas las bancarias, crediticias o
de mediación financiera en general, que legal, estatu-
taria o habitualmente, realicen la gestión o intervención
en el cobro de cantidades .

2 . Las obligaciones a que se refiere el apartado an-
terior deberán cumplirse, bien con carácter general, bien
a requerimiento individualizado de los órganos compe-
tentes de la Administración tributaria municipal, en la
forma y plazos que reglamentariamente se determinen .

3. El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en este artículo no podrá ampararse en el secreto
bancario. -

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesio-
nales oficiales, están obligados a colaborar con la Ad-
ministración municipal para suministrar toda clase de
información con trascendencia tributaria de que dis-
pongan, salvo que sea aplicable :

a) El secreto del contenido de la correspondencia•

b) El secreto de los datos que se hayan sumi-
nistrado a la Administración municipal para una finali-
dad exclusivamente estadística .

El secreto de protocolo notarial abarcará los instru-
mentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35
de la Ley de 28 de mayo de 1982, y los relativos a
cuestiones matrimoniales, con excepción de los referen-
tes al régimen económico de la sociedad conyugal.

5 . La obligación de las demás profesiones de facili-
tar información con trascendencia tributaria a la Ad-
ministración municipal no alcanzará a los datos privados,
no patrimoniales, que conozcan por razón del ejercicio

de su aetividad, cuya revelación atente .al honor o a la
intimidad personal y familiar de las personas . Tampo-
co alcanzará a aquellos datos confidenciales de sus
clientes de los que tenga conocimiento como conse-
cuencia de la prestación de servicios profesionales de
asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto pro-
fesional a efectos de impedir la colaboración de, su pro
pia situación tributaria . ,

6-Los datos, informes o antecedentes obtenidos
por la Administración municipal en virtud de lo dis-
puesto en este artículo sólo podrán utilizarse para los
fines tributarios qúe han sido solicitados, y, en su caso,
para denuncia de hechos que puedan constituir delitos
públicos .

Artículo 50 .-1 . Las autoridades, cualquiera que sea
su naturaleza, los jefes o encargados de oficinas civiles
o militares del Estado y los demás entes públicos, los
organismos autónomos y sociedades estatales, las cáma-
ras de comercio o corporaciones, colegios y asociacio•
nes profesionales, las mútualidades o montepíos, inclui-
dos los laborales, las demás entidades públicas, inclui-
das las gestoras de la Seguridad Social y quienes ejer-
zan en general funciones públicas, deberán suministrar
a la Administración municipal cuantos antecedentes,
con trascendencia tributaria, ésta la recabe a través de
requerimientos concretos' y a prestarle a ella y a sus
agentes, apoyo, auxilio y protección para el ejercicio
de sus funciones .

2. A las th§smas' obligaciones quedan sujetos los
partidos políticos, asociaciones empresariales y cuales-
quiera otras entidades aunque no tengan personalidad
jurídica propia .

Artículo 51.-Iniciación .

La gestión tributaria se iniciará ;

a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo .

b) De oficio•

c) Por actuación investigadora .

d) Por denuncia pública .

Artículo 51-1. Se considerará declaración tribu-
taria todo documento por el que se man ifieste o reconoz-
ca que se han dado o producido las circunstancias o ele-
mentos de un hecho imponible, entendiéndose también
como tal declaración la simple presentación del docu-
mento en que se contenga o constituya un hecho im-
ponible .

La Administración municipal podrá exigir a todas
las personas naturales, jurídicas u otras entidades con
obligaciones fiscales dentro del término municipal que
declaren un domicilio tributa rio dentro del mismo . Cuan-
do un sujeto pasivo cambie su domici lio deberá po-
nerlo en conocimiento de la Administración municipal,
mediante declaración expresa al efecto, sin que el cam-
bio de domicilio produzca efectos frente a la Adminis-
tración municipal hasta tanto se presente la citada de-
claración tributaria . La Administración municipal podrá
rectificar el domicilio tributario de los sujetos pasivos
mediante la comprobación pertinente .

2. Al tiempo de la presentación se dará a los inte-
resados un recibo acreditativo de la misma, pudiendo
servir a estos efectos el duplicado de la declaración,
debidamente diligenciado por la Administración mu-
nicipal .
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Artículo,71,+4-La Administración tributaria tendrá el
derecho de considerar como titular de cualquier bien,
Oerecho, empres~, servicio, actividad, explotación o fun-
cipn a qáien figure como tal en un registro fiscal u
ótros de carácter públicó„salvo prueba en contrario . ,

Sección 4a Lás liquidaciones tributarias

Articulo 72.-L ,Determinadas. las bases impositivas,
la,,geskión continuará mediante, la práctica de la liquida-
ción para determinar la deuda tributaria . Las liquidacio-
rios sgrán provisxonales o definitivas .

Tebdrán la consideraeión de definitivas :
= a) ' Las' practicadas previa investigación administra-

tiva de114écho imponible y comprobación de la base de
gravamen, lráya mediado o no liquidación provisional:

' b) Todas lag que no hayan sido comprobadas dentro
del 'plazo de prescripción.

3. Fuera de losoasos que se indican en el número
anterior, las liquidaciones tendrán carácter de provisio-
nales, sean a cuenta, complementarias, caucionales, par-
, :iales o tqtales .

Artículo 73.-1. La Administración no está obliga-
da a ajustar las liquidaciones a los datos consignados en
sus declaraeionés por los sujetos pasivos .

' 2. ' El aumento de la base tributaria sobre la resul-
táhte de las declaraciones deberá notificarse al sujeto
pásivo con expresión concreta de los hechos y elementos
adicionales que lo motivan .

` Axtículo 74.-1. Las liquidaciones se notificarán a
los sujetos pasivos con expresión :

a) De los elementos esenciales de aquéllas .
b) De los medios de impugnación que puedan ser

ejercitados, con indicación de plazos y organismos en
que habrán de ser interpuestos .

e) Del lUgar, plazo y forma en que debe ser satisfe-
cha la deuda tributaria .

2. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a
partir de la fecha en que el sujeto pasivo se dé expresa-
mente por notificado, interponga el recurso pertinente o
efectúe el ingreso de la deuda tributaria .

3.-Surtirán efecto por el transcurso de seis meses
las notificaciones practicadas personalmente a los sujetos
pasivos que conteniendo el texto íntegro del acto, hu-
bieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya
hecho protesta formal dentro de ese plazó, en solicitud
de que la Administración municipal rectifique la defi-
ciencia .

, Sección 5." Padrones de contribuyentes

Artículo 75.-Para las exacciones municipales de
contribución territorial rústica y pecuaria, contribución
territorial urbaña, licencia fiscal, impuesto sobre sola-
res, tasa por uso de mercado y matadero, tasa por reserva
de espacio para entrada de vehículos, tasa por ocupación
del subsuelo, tasa por rodaje de vehículos, tasa por uti-
lización de kioskos, tasa de alcantarillado, de agua po-
table, de recogida domiciliaria de basuras, impuesto mu-
nicipal de circulación de vehículos de motor y tribu-
tós corí fines nó fiscales, el Ayuntamiento confeccionará
según las declaraciones de los interesados, de los datos
dé que tenga conocimiento, así como de la inspección
administrativa, los correspondientes padrones de contri-
buyentes. La inclusión en el mismo será notificada per-
sonalmente a todos los contribuyentes sin excepción . El
padrón una vez así formatlo, tendrá la consideración de
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registro permanedte y público que podrá , llevarse por
cualquier procedimiento; incluso mecánico,-que él Ayun-
tamiento acuerde establecer.

Artículo 76: 1. Una vez constituido e l padrón de
contribuyentes sólo las altas, bajas y alteraciones que
en el mismo tengan lugar deberán seruprobadas en
virtud dé acto administrativo reclamable y notíficadas
en forma legal a los sujetos pasivos .

2. , Los pontribuyentes estarán obligados a poner
en conocimiento de la Administración municipaJ, den-
tro del mes natural siguiente a aquel en que se produzca
toda modificación sobrevenida que pueda originar alta,
baja o alteracióq del padrón.

3. La omisión de la anterior obligación'dárá' lugar
a que el Ayuntamiento tenga derecho a cobrar la exac-
ción del modo y forma que en el padrón conste .

Artículo 77 .-Los padrones de contribuyentes deben
estar en todo momento actualizados, efectuándose la co-
rrespondiente comprobación en virtud de un libro de
saldos constantes .

Artículo 78-Los padrones de contribuyentes consti-
tuirán el documento fiscal al que han de referirse las
listas, recibos y otros documentos cobratorios para la
percepción de la pertinente exacción .

CAPITULO VII

RECAUDACION

Sección 1: Disposiciones generales

Artículo 79 .-Disposición general .

1 . La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio
de la función administrativa conducente a la realización
de los créditos y derechos que constituyen el haber de
esta Corporación .

2. La recaudación podrá realizarse :
a) En período voluntario .

b) En período ejecutivo .

3. En el período voluntario los obligados al pago
harán efectivas sus deudas dentro de los plazos seña-
lados al efecto. En período ejecutivo la recaudación se
realizará coercitivamente por vía de apremio sobre el
patrimonio de los obligados por cualquier título y con-
dióión que no hayan cumplido la obligación a su cargo
en el período voluntario.

Artículo 80 .-Clasificación de deudas tributarias .

Las deudas tributarias resultantes de liquidaciones
practicadas por la Administración municipal se clasifica-
rán a efectos de recaudación en :

a) Notificadás: en ellas es indispensable el requisito
de la notificación para que el sujeto pasivo tenga cono-
cimiento de la deuda tributaria ; sin la notificación en
forma legal la deuda no será exigible .

b) Sin notificación : son aquellas deudas que por
derivar directamente de los padrones de contribuyentes
ya conocidos por los sujetos pasivos, no se precisa su
notificación expresa individual, aunque la deuda tribu-
taria varíe periódicamente por aplicación de recargos o
aumentos de tipo previamente determinadas por la res-
pectiva ordenanza .

c) Autoliquidadas: Son aquellas en las que el su-
jeto pasivo, por medio de efectos timbrados o a través
de declaraciones liquidaciones, procede al pago simultá-
neo de la deuda tributaria .
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Artíciilo81.-La recaudación de los recursos de este
Ayuntamiento se realizará de modo directo en árcas
municipales o bien organizando el servicio por medio
de recaudadores para períodos voluntarios y/o ejecu-
tivos, bajo la jefatura inmediata de quien desempeñe las
funciones de depositario de fondos municipales, y de
tal forma que la intervención ejerza la fiscalización de
los servicios .

Sección 2 . 1 Recaadación en período voluntario

Artículo 82.-El -nombramiento de recaudádores y
agentes ejecutivos se ajustará a las ;normas de contra-
tación y las específicas para estos casos previstas en
la legislación estatal .

Artículo 83 .-1 . Los obligados al pagó harán efec-
tivas sus deudas en período voluntario, dentro de los
plazos fijados en este artículo.

2.' Sa16o disposición en contrario de su respectiva
ordenanza, las deudas tributarias fesultantes de liqui-
daciones practicadas por la Administración municipal,
deberán pagarse :

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

b) Las notificadas en tre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día

c)

d )

e)
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

f )
c) Las deudas que, por su periodicidad, no exijan

notificación expresa personal, se anunciarán en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» los días,en que
deben hacerse efectivas .

3. Las que deban satisfacerse mediante efectos tim-
brados se pagarán en el momento de la realización del
hecho imponible .

4. Las deudas autoliquidadas por el propio su-
jeto pasivo, deberán satisfacerse al tiempo de la presen-
tación de las correspondientes declaraciones en las fe-
chas y plazos que señalen las ordenanzas particulares
de cada exacción, y con carácter general, tal declara-
ción deberá presentarse en los treinta días hábiles si-
guientes a aquel en que se haya producido .

5 . Las deudas no satisfechas en periodo voluntario
se harán efectivas en vía de apremio,salvo que se hu-
biese concedido aplazamiento de pago .

6. Los ingresos realizados fuera de plazo, sin reque=
rimiento previo, comportarán asimismo el abono de los
intereses de demora que señala el artículo 18 b) sin
perjuicio de las sanciones que pudieran ser exigibles
por las infracciones cometidas .

Artículo 84 .-Liquidada que sea la deuda tributa-
ria, la Administración municipal podrá, graciable y dis-
crecionalmente, aplazar o fraccionar el pago de la misma,
previa petición de los interesados .

2 . Las cantidades cuyo pago se aplace devengarán
en todos los casos, por demora, el interés legal del dine-
ro, aumentado en un 25 por 100, a menos que la Ley
del Presupuesto estatal disponga otra cosa .

Artículo 85.-1. El alcalde presidente o persona
en quien delegue, es competente para autorizar el apla-
zamiento del pago de la deuda tributaria, cualquiera

que sea su natura,leza y situación, en aquellos casos en
que concurran circunstancias excepaionales o .razones
de, interés público qne .discrecjonalmente apreciará .

2 . Sólo podrán pedir aplazamiento los obligados al
pago cuando la situación de su tesorería„disprecional-
mente apreciada por Ia Administración, les im,piSlaefec-
taar el pago dentro del plazo de ingreso voluntárió .

3. Las peticiones, de aplazamiQnto se pr'esentarán
dentro del plazo de los diez días primerós señalados para
el ingreso voluntario o para presentación de las corres-
pondientes declaraciones-}iquidaciones. LaAdministra-
ción municipal advertirá por escrito al presentador, que
deberá personarse al undécimo día posterior para ser
notificado de la resolución que recaiga . -

4. La petición de aplazamiento contendrá necesaria-
mente los siguientes datos :

a) Nombre yapellidos, razón social o denominación
v domicilio delsolicitante .

b) Deuda tributaria cuyo aplazamiento se solicita ;
indicando su in~portp, fecha de iniciaciónrdel, pÍ,azo de
ingreso voluntario y referencia contable.

Su absolutaconformidad con la misma .

Aplazamiento o fraccionamiento que se solicita .

Motivo de la petición que se deduce ,

Garantía que ofrece .

5. El solicitante podrá acompañar a su instancia los
documentos o justificantes que estime oportunos en apo-
yo de su petición.

Artículo 86 .-Forma de pago. El pago de las deudas
tributarias habrá de realizarse en moneda de curso le-
gal o mediante el empleo de efectos timbrados, según
se disponga en la ordenanza particular de cada exacción .
En caso de falta de disposición expresa, el pago habrá
de hacerse en moneda de ctuso legal .

Artículo 87-1. El pago de las deudas tributarias
que deba realizarse en efectivo se hará por alguno
de los medios siguientes :

a) Su ingreso en efectivo .

b) Giro postal o telegráfico .

c) TaZón conformado de cuenta corriente bancaria
o de Caja de Ahorro.

d) Cheque bancario .

e) Carta de abono o de transferencia bancaria o de
cajas de ahorro irrevocable en las cuentas abiertas al
efecto a favor de este Ayuntamiento .

2 . En cuanto a la forma, requisitos, efectos extinti-
vos de la deuda, entrega de carta de pago y demás
se estará a lo prevenido en el Reglamento General de
Recaudación de Ia;Hacienda pública y su instrucción .

3. No obstante, lo prevenido anteriormente, cuando
se trate de deudas tributarias de vencimiento periódico,
de las que no exigieren notificación expresa, podrá acor-
darse la domiciliaéión bancaria o en caja de ahorros de
dichas deudas, dé modo que el banco actúe como admi-
nistrador del sujeto pasivo pagando las deudas que éste
le haya autorizado ; tal domiciliación no necesita de más
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requisito que el previo aviso escrito a la depositaria
municipal y al banco o caja de ahorros de que se trate
de los conceptos contributívos a que afecte dicha do-
miciliación .

Artículo 88.-1. Tienen la consideración de efectos
timbrados :

a) El papel timbrado o el que se timbre con máqui-
na regigtradora municipal en el momento de su presen-
tación o recogida.

b) Los documentos timbrados especiales .

e) Los timbres móviles municipales .

d) El papel de pagos municipal especial para tasas
multas.

2. La forma, estampación, visado, inutilización, con-

y

diciones de canje y demás características de los efec-
tos timbrados se regirán por las disposiciones estableci-
das en las correspondientes ordenanzas .

Sección 3" Recaudación en pet'lodo ejecutivo

Artículo 89.-1. El procedimiento de apremio será
exclusivamente administrativo, siendo privativa de la
Administración municipal la competencia para entender
del mismo y resolver todas sus incidencias, sin que los
tribunales de cualquier grado y jurisdicción puedan ad-
mitir demanda o pretensión algqna en esta materia, a
menos que justifique que se ha agotado la vía adminis-
trativa o que este Ayuntamiento decline el conocimiento
del asunto en favor de la jurisdicción ordinaria .

2. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio
en todos sus trámites .

3 . Tal procedimiento se seguirá con sujeción a las
disposiciones contenidas en esta Ordenanza. Para lo no
previsto en la misma se estará a lo que disponga el Re-
glamento General de Recaudación del Estado y su ins-
hvcción .

Artículo 90 .--1 . Tendrán el carácter de títulos acre-
ditativos del crédito, a efectos de despachar la ejecución
por vÍa de apremio administrativo :

a) Las relaciones certificadas de deudores por valo-
res en recibo .

b) Las certificaciones de descubierto .

Ambas serán expedidas por el interventor de la Cor-
poración. - -

2. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que
la sentencia judicial para proceder contra los bienes y
derechos de los deudores .

Artículo 91.-1. La providencia de apremio es el
acto de la Administración que despacha la ejecución
contra el patrimonio del deudor en virtud de uno de los
títu1'os que precisa el artículo anterior.

2. Es autoridad competente para dictarla el alcal-
de o persona en quien delegue.

3. La citada providencia oxdensrrá la ejecución for-
zosa sobrt los bienes y derecltos del deudor, fijando el
recarga que cerrespo~mfia exigir sobre el, importe de la
diemrla,

4. La providencia de apremio sólo podrá ser impug
nada por :

a) Pago .

b) Prescripción.

e) Aplazamiento .

Artículo 92.-1. El recargo de apremio sería del
20 por 100 del importe de la deuda .

2. El recargo de apremio podrá simultanearse con
el pago de intereses por demora en el ingreso .

Artículo 93.-El procedimiento de apremio se inicia
cuando, vencidos los plazos de ingreso no se hubiese sa-
tisfecho la deuda y se expida, en consecuencia, el título
que lleva aparejada la ejecución .

Artículo 94 .-El procedimiento de apremio termina :

a) Con la aprobación de la cuenta del recaudador
donde esté incluido el cobro del crédito.

b) Con el acuerdo del Pleno sobre insolvencia total
o parcial .

c) Con el acuerdo del lleno de háber quedado ex-
tinguido el débito por cualquier otra causa legal .

CAPITULO V7I

REVISION Y RECURSOS

Articulo 95.-1 . Corresponderá al Pleno de la Cor-
poración la declaración de nrilidad de pleno derecho y la
revisión de los actos dictados en vía de gestión tribu-
taria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en los artículos 153 y 154 de la Ley General
Tributaria .

2. En los demás casos no se podrán anular los actos
propios declarativos de derechos y su revisión requerirá
la previa declaración de lesividad para el interés público
y su impugnación en vía contencioso-administrativa,
con arreglo a la ley de dicha jurisdicción .

3 . No serán en ningím caso revisables los actos ad-
m;nistrativos confirmados por sentencia judicial firme .

Artículo 96 .-La Administración municipal rectifica-
rá de oficio o a instancia del interesado, en cualquier
momento, los errores materiales o de hecho y aritméticos
y por duplicidad de pago, siempre que no hubieren trans-
currido cinco ai"nos desde que se dictó el acto o se reali-
zó el ingreso .

Artículo 97.-1, El recurso de reposición será po-
testativo y se interpoaadrá ante el órgano municipal que
en vía de gestión dictó el acto recurrido, el cual será
competente para resolverlo. -

2. El recurso de reposición deberá interponerse
por escritm consignando en su suplico cuál es el acto
concreto que se recurre . Casn de hacerlo una persona
en nombre de otra deberá acreditar su renresentación en
virtud de poder conforme señaPa la Ley de Ptocedimien-
to Administrativ,o.

3. La' réposzeión somete a conocfmiento del órgano
emrmpieteeCe, para sa resolución, todas las cuestiones
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que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas
en el recurso .

4. Se entenderá tácitamente desestimada a efectos
de ulterior recurso, cuando, en el plazo de un mes, no
se haya practicado notificación expresa de la resolución
recaída .

Artículo 98.-El recurso de reposición interrumpe los
plazos para el ejercicio de otros recursos, que volverán
a contarse inicialmente a partir del día en que se en-
tienda tácitamente desestimado o, en su caso, desde
la fecha en que se hubiere practicado la notificación
expresa de la resolución recaída .

Artículo 99 .-Contra la resolución de un recurso de
reposición no puede interponerse de nuevo este re-
curso .

Artículo 100.-La interposición del recurso no sus-
penderá la ejecución del acto administrativo recurrido .

El administrado podrá solicitar tal suspensión y el
Ayuntamiento acordarla según las circunstancias que
concurran y el daño que pudiera producirse al adminis-
trado y a la Administración municipal debiendo siem-
pre existir un aval o garantía de la cantidad aplazada .

Artículo 101.-En tanto lo autoricen la Disposición
Derogatoria y Transitoria Décima de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, contra los acuerdos de aprobación de ordenanzas
fiscales de imposición y ordenación de tributos locales,
así como los actos de aplicación y efectividad de dichas
ordenanzas aprobados o dictados por esta Corporación,
se dará, directamente para quien no haya utilizado el
recurso potestativo de reposición, el económico-adminis-
trativo de acuerdo con la legislación que lo regula .

Artículo 102-1. Los sujetos pasivos responsables
y sus herederos o causahabientes tendrán derecho a
la devolución de los ingresos que indebidamente hubieran
realizado con ocasión del pago de deudas tributarias
aplicándose a tales devoluciones el interés legal del di-
nero .

2 . Los expedientes de ejecución de devolución se
iniciarán a petición de los interesados, los que deberán
unir inexcusablemente a su escrito el original del re-
cibo o mandamiento que acredite el pago cuya devo-
lución se solicita .

3. Tales peticiones serán informadas por el secre-
tario e interventor de la Corporación .

4 . Será órgano competente para aprobar tal expe-
diente y ordenar la devolución el alcalde o Pleno, según
su cuantía, en la forma que determinen las Bases de
Ejecución del Presupuesto municipal .

CAPITULO VIII

RESPONSABILIDAD

Página 55

Artículo 103 .-La Administración municipal respon-
derá de los daños y perjuicios que se irroguen a los bie-
nes y derechos de los particulares, como consecuencia
del funcionamiento normal o anormal de los servicios
públicos, siempre que se den las circunstancias si-
guientes :

a) No se trate de un caso de fuerza mayor .

b) El daño sea efectivo, material e individualizado .

c) Se hayan devengado los correspondientes dere-
chos o tasas .

d) La actuación fiscal municipal se haya realizado
en debida forma, sin falta imputable al propio admi-
nistrado.

Artículo 104.-1. Toda persona natural o jurídica
que por acción u omisión cause daño en los bienes,
obras o instalaciones municipales, estará obligada a re-
parar el daño causado.

2. Las indemnizaciones de los daños y perjuicios
originados serán, en todo caso, independientes de los
derechos liquidables por los aprovechamientos realiza-
dos, con arreglo a su respectiva ordenanza, cuando dichos
aprovechamientos fueran la causa de los daños origina-
dos .

3. Tratándose de gastos de reconstrucción, repara-
ción, reinstalación, arreglo y conservación, el causante
estará obligado, por las cantidades reintegrables, al de-
pósito previo de su importe si se trata de obras o tra-
bajos que se realicen de una vez y a la consignación
anticipada si se tratara de perturbaciones repetidas .

4. Las obras de reparación se realizarán por el
A-Y,umtamiento a costa del interesado, o bien directamen-
te por éste bajo la vigilancia de la inspección municipal .

5 . Si se tratara de daños irrepárables el Ayuntamien-
to será indemnizado, previa tasación de tales daños . Si
el particular no aceptara dicha tasación, se irá a un ex-
pediente contradictorio y si tampoco hubiera acuerdo,
se estará a lo que resuelvan los tribunales de Justicia .

6 . El Ayuntamiento no podrá conceder exención
total o parcial de las indemnizaciones o reintegros a que
se refiere este artículo .
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TARI FAS

Números sueltos : 60 pesetas. Suscripción anual: 12.500 pesetas .
Números sueltos atrasados año en curso : 75 pesetas Suscripción semestral : 7 .500 pesetas .
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